
·.,:, UNIVERSIDAD NACIONAL Au10NoMA DE MEx1co 

Facultad de Filosoffa y Letras 

• TEODORO DE e R a I x 
SU ACTUACION EN AMERICA 

T E s s 
Oue para obtener el título de : 
LICENCIADO EN HISTORIA 

presenta: 
ROBERTO MORENO Y DE LOS ARCOS 

MEXICO, O. F. 1967 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 





1 NTRODUCCI ON 

Al iniciarse el siglo XVIII Espai'la se encontraba postrada en una grave crisis - / 

económica, Las causas de este hecho son varias: mala polttica administrativa; sistemas

anacrónicos; frecuentes guerras, algunas perdidas de antemano; poca vigilancia a lose'! 

pleados venales; etc. El problema para la metrópoli espai'iola se reducra a un punto: h~ 

bra que salir de la crisis económica y ocupar el estrado que le correspandra junto a las 

grandes potencias. 

Un curioso fenómeno ocurrra en Europa. No obstante que Espai'ia era la posee

dora del Imperio mds grande, su mala administración causaba dos hechos: las otras po

tencias colonialistas, no obstante la menor extensión de sus territorios, extraran mayo

res frutos de América, El otro hecho era mds grave: Espai'ia no habra sido capaz de i'! 

pedir que las riquezas de sus dominios fueran a parar, de una forma o de otra, a manos

de las demds naciones europeas. La causa de esto último debe verse en la polllica ec~ 

nómica restrictiva que ocasionaba males como el contrabando, la fuga de capital y el -

poco estrmulo a la industrialización. 

Entre Carlos I y Carlos II hay dos siglos, y desJe el primero al último de los 

Austrias espai'ioles no se habran registrado mayores cambios administrativos. La reali-

dad es que el antiguo régimen era ya anticuado y estrecho. A decir verdad, Espai'ia -

nunca se mostró capaz de tener un Imperio moderno. Todo el sistema de los Austrias -

era deficiente desde su base, y habra durado dos siglos, haciéndose cada vez mds nef'!! 

to y obstaculizante. El tiempo es cambio, y la realidad histórica era que la sociedad· 

ya no era la misma. La época imponra una renovación; el antiguo régimen no sólo im-
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pedro el progreso sino que conducra al Imperio a la ruina. 

Es el siglo XVIII el de los esfuerzos por salvar la situación y esto lo convier

te en el de mayor interés para la historia del Imperio español. Algo se ha exagerado -

su importancia, pero el juicio mós mesurado debe reconocer que fue el de las mayores 

tentativas y ensayos y, por lo menos, el de mayor conciencia de los problemas. 

Todo el siglo XVIII corresponde a la dinastra de los Borbones, que llega a Es~ 

i'la en el esplendor del absolutismo. A su época com!sponde el pensamiento llamado -

de la Ilustración. La influencia de esta filosofra, y su manifestación polilica, el desp~ 

tismo ilustrado, llegan a España con mucho retraso. El despotismo, como modalidad -

extrema del absolutismo, tiene en Carlos 111 (1759-1788) su representante español mós 

genuino. La creación de una burocracia de grandes alcances encabezada por el rey, -

que elimina el sistema de Consejos (y logra la casi extinción de las Cortes) y los sus!i 

tuye por Ministros, sobre los que ejerce control pleno, son muestra del cesarismo de r! 

ciente implantación en la penfnsula. Manifestación palpable también de esto es la -

afinación del regalismo (modalidad polttica consistente en sujetar la Iglesia bajo el p~ 

der real), que arrancando del siglo XV, alcanza su cltmax en el XVIII. 

Difrcil, empero, serfa pretender que este proceso fue externo y una simple --

adaptación de moldes extranjeros. La base en que se apoya estó dada por la continui-

dad de desarrollo social y económico de España. Para la implantación del despotismo 

ilustrado se contaba con el terreno abonado que dejaba la desintegración del antiguo 

régimen que, ya cumplida su trayectoria, dejaba paso a nuevas modalidades. 
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Regid explica el proceso.(]) En lrneas generales, el fenómeno capital de la -

trayectoria socio-económica espai'lola del siglo XVIII, es la lenta e inexorable destruc· 

ción del orden estamental que se basaba en el dominio de la tierra par clases privile

giadas. Por un lado estaban los nobles terratenientes y por el otro las manos muertas -

eclesidsticas. Desde la segunda mitad del siglo se desarrollan con rapidez el comer--

cio y la industria y entran, por consiguiente, en franca crisis los estamentos originados 

en el antiguo régimen, para dar paso a una nueva sociedad de clases. Comenta que es 

el momento de la burguesra.<2) Estadrsticamente, a mediados del XVIII, el 80% de la 

tierra pertenecra al monarca, la nobleza o el clero y hacia 1812 el régimen sei'lorial 

afectaba el 65% de la superficie cultivable. 

Las fuerzas de producción del régimen de los Austrias se basaban en la posesión 

de la tierra y ésta, ya se dijo, era propiedad semimonopolizada de los estamentos mds -

altos. El mayorazgo, o sea el régimen social que estipula que todos los bienes pasen

sin dividirse al primogénito, era el medio de que se valra la clase social terrateniente 

para asegurar la posesión de la tierra y su incremento, De ahr los ataques repetidos en 

la segunda mitad del XVIII al sistema de mayorazgos, (3) No obstante, a la muerte de 

1 .- Juan Regid y Santiago Alcolea, Historia de la Cultura Espai'lola. El siglo XVIII. -
Prólogo de Juan Petit, Barcelona, Editorial Seix Barral, 1957, 446 p., p. 44. 

2,- Este término plantea un problema. En el S. XVIII surge una nueva clase cuyas ca
racterrsticas la acercan a la burguesra, pero que estrictamente no llena los rasgos -
de ésta. Es, desde luego, una clase que devendrd en la burguesra, pero en ese si
glo no puede llamarse asr. Esto obliga a muchos circunloquios para definirla. Proba 
blemente deba llamdrsela seudoburguesra o preburguesra, pues los términos "clase-: 
media letrada" y otros semejantes, no aluden a sus caracterfsticas fundamentales. 

3.- Vid: Vicente Palacio Atare!, Fin de la sociedad espai'lola del Antiguo Régimen, Ma 
dird, Ateneo, 1952, 32 p. (Col. "0. Crece, O. Muere"), p. 15. 
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Carlos 111 (1788), poco hobron padecido éstos, 

En el momento de disolución del antiguo régimen se va produciendo una gra

dual disminución numérica de los estamentos privilegiados (nobleza y clero), Al mismo 

tiempo se incrementa la población urbana a costa de la población campesina. (4) El f,! 

n6meno se agudiza por la aparición de una nueva clase originada por la disolución de

los antiguos sistemas y uniformada por ser la que controla la industria y el comercio. "Y 

asf -comenta Palado-, en el seno de la sociedad estamental estable se engendran el! 

mentos de perturbación, no encuadrados en el marco rural caracterrstico, independie~ 

tes de él: han aparecido como huéspedes incómo:los, que es preciso tolerar, pero que

resultan molestos. Luego, los huéspedes tratardn de hacerse un hueco mayor, mds hol

gado a costa de los antiguos habitantes, a quienes van desplazando. Se trata de dos sis 
(5) -

temas sociales que se excluyen y uno de ellos terminard arrojando por la borda al otro'! 

El resultado era obvio; las condiciones sociales y económicas trabajaban en fa

vor de la clase que el las mismas habran engendrado. Bien pronto la aristocracia empi! 

za a ceder terreno y son los fa~tores económicos nuevos los que predominan, haciendo

que la clase señorial se acerque cada vez mds a su competidora, y, abandonando ide~ 

logras, se absorba con ella. (6) Se aóna a esto otro hecho: el despotismo ilustrado sólo 

4.- lbidem., p. 13 

5.- lbidem., p. 17 

6.- Vicente Palacio Atard, Los españoles de la Ilustración, Madrid, Ediciones Guada-
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Este autor hablo de un "aburguesamiento de lo aristocracia y uno oristocrotizoción
de la burguesra", lo que no es exacto, no sólo por los términos sino porque en real i 
dad la nueva clase no se aristocratiza, pues no es un simple tilulo nobiliario lo qu; 
define a una clase. Pese a los trtulos los comerciantes-industriales no tienen los ca 
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podre encontrar oposición de la aristocracia, cuyo mayor interés era conservar el or-

den antiguo; de ahr que el déspota busque apoyo en la nueva clase, que, en proc~ 

ra de su posición, encuentra su mejor auxilio en el monarca. 

En las posesiones americanas ocurre un fenómeno similar, pero mós extremo, -

que alln no ha sido suficientemente estudiado. Ahr la nueva clase se manifiesta en la

nobleza de reciente creación, la burocracia y los comerciantes e industria les nacidos en 

suelo americano. Con las reservas del caso, son los criollos pertenecientes a esta cla

se quienes, con nuevos intereses, buscarón la independencia de una metrópoli que los -

obstaculiza. En América las contradicciones eran extremas y el prohibicionismo econ~ 

mico atentaba directamente contra la consolidación y expansión de la clase nueva. La 

contradicción, empero, no se resuelve hasta el siglo XIX y durante la segunda mitad -

del XVIII ocurre un proceso de formación de la nueva sociedad simultóneo, natural - -

mente, con la disolución de los estamentos antiguos que impide poder percibirlas con -

claridad. Esperamos trabajar este tema en otra ocasión. 

En 1759, cuando Carlos III es coronado rey de Espaf'la, estos procesos estaban· 

ya cumpliéndose. En la Espal'la de su tiempo se manifiesta la nueva sociedad estamen

tal con rasgos casi definidos. Carlos III no podre prever que los intereses de la clase

nueva lo trascenderran en todos sentidos. Los individuos mueren, pero las clases perd~ 

ran hasta que agotan sus posibilidades, Entonces, dejan paso, de mala gana, a la cla 

se que habró de sustitutrlas. 

Mucho es todavra ¡,, que hay que decir de la época de Carlos 111. Como en -

ese momento los intereses del despotismo ilustrado y los del nuevo estamento coinci-

den, se produce un fenómeno de gran importancia. Se trataba de levantar la economra 
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española de la crisis en que se hallaba, deteniendo el caos y echa~\~ a andar por otros 

rumbos que la hicieran progresar. Es el gran momento del comercio para el Imperio -

español. Extinción de aduanas interiores, abolición del monopolio andaluz, desarro-

llo de la marina mercante, creación de compañtas de comercio, aparición de cuerpos -

provinciales de mercaderes, proteccionismo industrial, libertad de comercio americano, 

disminución del controbondo, son los medidas mds importantes con que se quiere hacer 

frente a la crisis. / ,; :_ ! 
. . . !, ',' 

··-- -·-: 

El perfodo Borbónico es netamente reformista. Surge todo un conjunto de pe~ 

sodores que percibe los problemas con claridad y propone soluciones. Estos no hacen -

escuelo, ni obedecen o uno determinada filosofta: realmente tienen un pensamiento -

ecléctico entre el I iberal ismo, lo Ilustración, las teortas económicos de su época y su

tradición ortodoxo. Constituyen uno corriente effmera que arranco de Potiño y Campi

llo durante Felipe V, se prosigue con Ensenado y Carvajal en tiempo de Fernando VI

y alcanzo su culminación con Arando, Floridablanca, Jovellanos, Compomones, Roda, 

Olovide, Gdlvez y Saovedro con Carlos 111 o la cabeza, y aunque duran hasta el rei

nado de Carlos VI, pierden ya su coherencia y continuidad. Palacio Atord ha obser-

vado que estos reformistas ilustrados son muy contradictorios en sus ideas: "Para com-

prender a estos hombres es preciso definir su actitud, no sólo los ideas que comportan -

o los que expresan imperfectamente en gran nómero de ocasiones. Por no hacerlo ost

nos expl icomos que tontos personajes y figuras destocados de nuestro setecientos sean in 

tercombiobles: y el que aparece situado hoy en el tablero de los 'novodores', estd 

mai'iana al lado de los arquetipos del tradicionalismo conservador, o la inversa," (7) 

7.- lbidem., p. 35. 
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La situación con que se encontraron era diftcil, pero supieron afrontarla con -

esptritu prdctico, pese a lo cual casi todo eran tanteos, Espai'la estaba en franca ba_!! 

carrota. En América, por otra p:irte, las cosas no marchaban mejor: la condición eco

nómica de algunas colonias obligaba a otras a mantenerlas mediante ''situados"; todo un 

sistema proteccionista impedta desarrollar cultivos e industrias que ya existieran en Es

paña; el comercio entre colonias se restringta, ast como el comercio con otros patses, 

esto aunado al monopolio andaluz ocasionaba que lo llnico floreciente fuera el cont~ 

bando. En suma, la riqueza que se extrata de las colonias era fundamentalmente de m! 

tales preciosos, y la mayor parte de lo que llegaba a la metrópoli pasaba a otras necio-

nes. 

El soplo de la renovación se empezó a sentir con fuerza desde Femando VI. -

Antes habta surgido esporddicamente. Creada en 1728 hubo una empresa, la Real -

Compañta de Guipuzcoana de Caracas, que mostró bien pronto las ventajas de la libe! 

tad de comercio con América. (9) Felipe V acabó con las aduanas interiores. Feman

do VI fomentó la colonización, para hacer producir tierras inexplotadas, aunque fue -

intento fallido. A instancias de Ward se construyeron caminos y canales para dar vtas

de acceso al comercio. Compomanes, Aranda y otros propusieron un reparto de tierras 

con propiedad individual y atesoramiento de riquezas permisible mientras no excedie

ra del cuddruplo del valor del lote, aunque Jovellanos impuso su criterio de que los

legisladores no debtan inmiscuirse y st sólo quitar obstdculos a los intereses privados. 

En esta ltnea, Carlos 111 logró en 1763 que las manos muertas no adquirieran mds bie 

8,- Vid: Ramón de Basterra, Una empresa del siglo XVIII. Los navtos de la Ilustración. 
Real Compal'lta Guipuzcoana de Caracas su influencia en los destinos de América, 

aracas, Ediciones de a Presidencia de a Repll lica de Venezue a, 195 , 7 p. 
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nes. Ademds, rebajó la alcabala a menos del 8% y los derechos ?e millones sobre car

nes, vino, aceite, etc, Creó la loterra y el impuesto de frutos civiles (5% sobrearren 

damientos). 

En este clima de reformas aparecen muchos personajes interesados por la suerte

de España. El Conde de Peñaflorida inició en las Vascongadas las Sociedades Económ! 

cas de Amigos del Pa rs, dedicadas a rea I izar toda clase de actividades para fomentar la 

cultura, el comercio, la producción agrrcola, etc. 

Pero entre todo esto, hubo una concentración de esfuerzos y pensamientos en -

torno a Carlos 111 en su grupo de colaboradores. (9) Estos pronto se dieron cuenta de -

que la solución del problema estaba en las posesiones ultramarinas. Sólo ha era falta 1~ 

grar que produjeran los inmensos territorios americanos. Mucho tiempo se empleó en -

buscar las fórmulas para lograr superar las trabas a la acción directa. Finalmente se en 

contró al hombre que estaba llamado a dedicar su vida a la renovación del sistema co 

lonial: José de Gdlvez.(lO} Hay que reconocer que Gdlvez no fue un pensador y que

su genialidad rayaba mds en la locura que en la disciplina mental, pero esto no le im 

pidió alcanzar el éxito en muchas de sus actividades, 

Primero habra que proteger las Indias. El problema mds grave de la poi l'tica - -

atldntica del Imperio en el S. XVIII era Inglaterra, aunque otras naciones también d~ 

ban cuidado. España debta fortalecerse en América para renovar el sistema. Por ello -

era necesario socavar las bases en la antigua administración y dividir el territorio en -

9.- Cfr. Jean Sarrailh, La España Ilustrada de la segunda mitad del siglo XVIII, Mé
xico, Fondo de Cultura Económica, 1957, 788 D. 

10.- Herbert lngram Priestley, José de Gdlvez, Visitor-General of New Spain (1765 -
1771), Berkeley, University of California Press, 1916. 
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porciones mds fdcilmente defendibles: en 1739 se restableció el virreinato de Nueva -

Granada; Venezuela y Cuba se convierten en Capitanras Generales, y Gualtemala se

fortalece en su autonomra; cubiertos los flancos, se crea para proteger el norte la Co -

mandancia de Provincias Internas, y para proteger el sur el virreinato del Rro de la -

Plata. El siguiente paso era reformar la administración, que en muchas ocasiones se h~ 

bta sei'ialado como corrupta e ineticaz: por lo cual se transplantó a América el sistema 

de intendencias, de probada utilidad en Espai'ia. Después debta pennitirse-.el libre co

mercio y suprimirse las restricciones. Se habilitaron puertos en Espafta y América, se

redujeron impuestos y se amplió el comercio. 

El progreso fue notable. En poco tiempo se redujo el contrabando y el dine-
-, 

ro que ingresaba a las arcas reales aumentaba considerablemente. Aunque las reformas- ) 

no habtan sido radicales ni completas habtan demostrado su utilidad. ¡ 

Y sin embargo hay hechos que denotan fracaso. Muerto ya Carlos 111, admin~ 

traba la Nueva Espafta el segundo Conde de Revilla G igedo ( 1789-1794), uno de los -

mds IOcidos observadores de la paln-ica de la metrópoli. En su correspandencia particu

lar temprana se encuentran comentarios agudos sobre la economta espai'iola. Se queja

siempre de la alianza con Fracnia, pues le parece perjudicial a Espai'ia. Critica acer

bamente los vicios de la legislación que impiden el gran comercio; par ello considera

que, pues el mayor cuidado de la corona debe ser que las Indias le rindan mds utilidad, 

debe tratarse de evitar la creación de nuevos impuestos y derribar muchos que sólo obs

taculizan la marcha de los negocios. la solución, dice, es la completa libertad de co

mercio: "la libertad de comercio bien entendida es el resorte principal de su engrand.! 

cimiento y ésta no se conoce en Espafta a fuerza de ordenanzas, pragmdticas y leyes,-

11 
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cuyo objeto es siempre prohibir y limitar, y nunca permitir sin condiciones, restriccio

nes y gravómenes, con la mira de aumentar los dineros del Rey, como si no fuera mó -

xima mós provechosa al Real erario y al Estado sacar poco de muchos que mucho de -

pocos." (l l) Un hecho aún mós alarmante que la opinión del Virrey es que en 1789,-. 

las importaciones españolas alcanzaron 717'397,338 y las exportaciones 289'973,980, 

lo que revela el enorme desnivel de la balanza comercial. 

Esto obliga a preguntarse por la eficacia de las medidas tomadas por Carlos 111 , 

¿Cuóles fueron las medidas reformistas tomadas, cómo se cumplieron y cuól fue su re

sultado? ¿Cómo surge este proceso? 

Probablemente el srntoma de una transformación puede encontrarse muy tempra-
1 

no en los comentarios de los embajadores austrracos: "El comercio y la industria deca-
___ 4 __ _ 

en también en España debido a la indiferencia del Ministerio respecto a las medios de 

perfeccionarlos. La marina se encuentra poco mós o menos en el mismo estado que los 

años precedentes; los contrabandos y las malversaciones de los gobernadores de las pos!_ 

siones españolas en las dos Indias causan también un daño infinito al comercio, Sin -

embargo, observo el secretario G iusti que se comienza a poner orden, desde que el 

Virrey de México, Marqués de Croix, nacido en los Parses Bajos, ha introducido un r~ 

ro ejemplo de perfecto desinterés en esos parses." (l 2) 

En la Nueva España se estaba experimentando algo nuevo. El genio de Gól --
. 1 

: 

11.- Ignacio Rubio Mañé, "Srntesis histórica de la vida del II Conde de Revilla Gige 
do, Virrey de Nueva España", Separata del Anuario de Estudios Americanos, Se-: 
villa, 1950, T. VI, p. 453-496. 

12.- Vid: nota 13 del caprtulo 1. 
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vez y la férrea disciplina del Marqués de Croix operaban cambios, reformas y perfecci~ 
-.----------·- --·· - -#-- - - - - --------------·---... 

namientos al estancado sistema colonial. No sólo combaten el contrabando, reorgani-
-----~---- . ---~-----~- -------

zan las milicias y mejoran la economta, sino que proponen, ademds, cambios trascen--

dentales: establecimiento del sistema de intendentes y creación de una Comandancia~ 

litar en el norte del virreinato. ________ , ___ _ 

Y en este esfuerzo surge la personalidad de Teodoro de Croix, sobrino del Mar

qués, como una de las piezas mds importantes. A su somero estudio estdn dedicadas las· 

pdginas siguientes, Tenemos el propósito que éste sirva de base a un trabajo de mayores 

alcances, pues Croix como ejemplo de una época, lo merece, 

('), l J.. 
\ 7 f' 

/~-{' 
( ,,,,~- . i:..1, 
\..._--{il..,V"".V',• •.(,'\.·'' 1 
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Capttulo 

TEODORO DE CROIX Y EL VIRREINATO 
DE NUEVA ESPAF:!A 

1730-1772 



1. - Nacimiento y primeras actividades. 1730-1765. 

Son pocas las noticias de que disponemos acerca de Teocloro Francisco de Croix 

y su familia hasta antes de su : legada a América. Desgraciadamente, los autores se ven 

precisados a repetir los datos de que se dispone, hasta que una investigación minuciosa

venga a completar detalles sobre este personaje y su actuación en Europa. Seguramen

te en los archivos europeos poclrdn encontrarse tales noticias, Croix encama, nos pare

ce, todo el momento reformista de Carlos 111, y su actuación tipifica la agonta del i'! 

peri o espaflol, pues a él tocó, en distintas partes de América, el iniciar las reformas -

administrativas mós trascendentales de la segunda mitad del S. XVIII: la Comandancia

General de Provincias Internas, en Nueva Espalla, y la creación del sistema de intert

dencias, en el Pero. Si Croix tiene un interés mós amplio que el puramente biogrdfico, 

éste radica, con seguridad, en que es un ejemplo de las aspiraciones, logros y fraca-

sos de su época , 

Veamos; pues, los detalles que hemos alcanzado a obtener sobre sus prime

ros aflos. 

Por la década de 1720 a 1730, Alejandro Maximiliano Francisca de Croix, -

Marqués de Heuchin, habta establecido su familia al casarse con Isabel Clara Eugenia 

de Heuchin Longastre. Se sabe de el los que tuvieron varios hijos, entre otros Alejandro 

Luis Francisco, el primogénito, que sucedió a su padre en el tl'tulo y estados, que sir

vió en el regimiento de Beauvilliers de Francia, obteniendo la Cruz de San Luis y que, 

posteriormente, fue presidente de los estados de la nobleza de Lille, Flandes, región ~ 

tal de los Croix, El segundo hijo fue Felipe Carlos Francisco, Conde de Croix, que -
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nació en 1726. Después nacieron dos gemelos; del uno, ignoramos el nombre y activ~ 

dades; el otro fue bautizado con el nombre de Teodoro Francisco; éste, que es nuestro 

biografiado, nació el 30 de junio del año de 1730, en el castillo de Prévoté, resi-

dencia de su familia. Otros hermanos fueron: Bol tasar, nacido en 1732: Eugenio Erne~ 

to, que fue brigadier en los ejércitos de Francia, caballero de San Luis y Coronel del -

regimiento provincial de Lille, Hubo otros dos mds que vistieron hdbitos, y dos muje

res. Mademoiselle de Croix, la mayor de las hermanas, fue canonesa del capl'tulo de -

Mons. (1) 

De tan prollfica familia se encuentran mds datos genealógicos en las pruebas-

que Carlos Francisco de Croix presentó al otorgdrsele, en 1781, la Cruz de la Orden -

de Carlos 111. Carlos Francisco de Croix, Marqués de Croix, que fue Virrey de Nueva

Espoi'la, era hermano menor de Alejandro Maximiliano, el podre de Teodoro. Los datos 

que damos a continuación se refieren, pues, a la generación anterior a la de nuestro -

personaje y complementan la ltnea de ascendencia arriba anotada.(2) 

1.- Sobre estos detalles véase: José Antonio de Lavalle y Arias de Saavedra, "Don Teo 
doro de Croix. (Caballero de Croix). (XXXIV Virrey del Penl)", en sus Estudios:
Históricos, Lima, Librerta e Imprenta Gil, 1935, 481-111 p.p. 331-355. Este autor 
es quien proporciona mds datos sobre el personaje. Los hace también en Domingo
de Vivero y José Antonio de Lavalle, Galerta de retratos de los Gobernadores y -
Virreyes del Peró (1532-1824), Barcelona, Tipografta de la Casa Editorial Maucci, 
1909, 184 p. lls. Este segundo trabajo es anterior y de menor extensión que el -
primero. 

2.- El 23 de abril de 1780 concedió el rey a Carlos Francisco de Croix la merced -
de Caballero Gran Cruz de la Real y Distinguida Orden de Carlos 111; la informa 
ción fue aprobada el 5 de abril de 1781. Este documento, en pergamino con los 
escudos de las familias, se encuentra en el Archivo Histórico Nacional de Madrid, 
Orden de Carlos 111, No. 106, y nos fue gentilmente proporcionado, como todos
los datos de archivos espoi'ioles, por el historiador don Guillermo Porras Mui'loz. 
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Padres [de Carlos Francisco de Croiy: 1 lmo. Alejandro de Croix, Marqués de 

Heuchin, Sei'lor de Frelinghien, y la lima. Magdalena Francisca de Fienes (falleció el-

30 marzo 1734); se casaron en Lille, el 25 agosto 1684. 

Abuelos paternos: limo. Pedro Félix de Croix, Barón de Heuchin, Sei'lor de Fr_! 

linghien, y Leonor de Sainte Aldegonde, se casaron en Geneck, Castellanta de Lille, 

13 diciembre 1662. 

Abuelos maternos: limo. Maximiliano de Fienes, Conde de la Lumbre, Sei'lor de· 

Austaing y Juson, y Catalina Cecilia de Guernoval, Senora de Bloquin la Motte; se ~ 

saron en la parroquia de Saint Omer, 30 de octubre 1662, 

Bisabuelos patecnp-paternos: llmo. Baldovino de Croix, Sei'lor de Heuchin Fre-

linghien, y la lima. Ana de Locquinghien; se casaron en 1613. El era hijo del noble

Pedro de Croix, Sei'lor Du Bois Gamechines, y ella del limo. Felipe de Locquinghien. 

Bisabuelos paterno-maternos: limo. Alberto Andrés de Sainte Aldegande. Caba

llero Sei'lor de Mingoval, y la lima. Ana Doignies, Senora de Rosinbois, Baronesa de -

Fromelles; se casaron en junio 1633. El era hijo de Moximiliano, Barón de Noire Ar

me y Caballero del Insigne Orden del Toisón de Oro; ella era hija de Francisco Doig

nies, Caballero Sei'lor de Courieres. 

Bisabuelos materno-paternos: limo. Marcos de Fienes, Vizconde de Fruges, hijo 

del alto Sei'lor Guislain de Fienes, Sei'lor Desquendes, Heuchin, etc., y Magdalena - -

Doignies, hija de Eustaquio de Doignies, Caballero de Grugeon, etc. Casaron 29 ene 

ro 1624 en el palacio de Esden. 

19 



Bisabuelos materno-maternos: limo. Julidn de Guernoval, Caballero Señor de -

Bloquin la Motte, y la lima. Antonia de Asignies; casaron el 19 junio 1623. 

Tal era la ilustre genealogta de Teodoro de Croix. Los primeros años de éste -

nos son desconocidos, aunque es fdcil imaginar que los pasó en el feudo de su familia 

bajo el cuidado de algún preceptor. A los diecisiete años lo encontramos sirviendo en 

el ejército español . El llamado primer Pacto de Fami I ia es la razón por la cua I el fl~ 

meneo estuviera a las órdenes del monarca de España. Los hechos son los siguientes: 

Felipe V gobernó España desde la terminación de la Guerra de Sucesión hasta-

1724, año en que abdicó en favor de su hijo Luis I durante unos meses, y después h~ 

ta su muerte (9 de julio de 1746). Casó por segunda vez con Isabel de Farnesio, del 

ducado de Parma, en 1714. Estuvo enfrascado en guerras contra la Triple Alianza ( 1~ 

glaterra, Francia y Holanda) hasta que se unió a ellas en la Cuddruple Alianza (1720). 

Poco a poco se fueron estrechando los vtnculos de España con Francia mediante matri

monios entre ambas familias reales. Isabel de Farnesio, para asegurar el porvenir a sus· 

hijos y por el peligro que representaba la alianza entre Inglaterra y Austria, obligó a

Felipe V a suscribir con la corte francesa el primer Pacto de Fami I ia el 7 de novie~ 

bre de 1733. La guerra se desató en Italia, logrando Carlos (hijo de Isabel de Farn!. 

sio y futuro Carlos 111), en compañta del Conde de Montemar, derrotar a los austrta-

cos, ocupando Génova, los estados pontificios, Ndpoles y Sicilia.(3) 

3.- Un resumen de estos acontecimientos puede verse en Pto Zabala y Lera, España -
bajo los Borbones, 5a. ed., Barcelona, Editorial Labor, 1955, 522-XXIV--¡;-:-¡rs: -
(Colección Labor, Sección VI, Ciencias Históricas, No. 463-465), p. 24-42. En 
la bi bl iografta que se encuentra a I fina I se dan otras fichas. 
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En estas guerras nos encontramos al joven Teocloro. El 25 de octubre se firmó

en Fontainebleau el segundo Pacto de Familia y Espaila volvió a las guerras en Italia, 

en 1743. La guerra al principio favoreció a los Borbones, pero al entrar en negocia -

ciones Carlos Manuel de Cerdeila con el rey de Francia, empezaron los espanoles a su-

fri r reveses, 

El 26 de abril de 1747 sienta plaza Teocloro de Croix camo alférez de grana

deros de las Reales Guardias espailolas. Pasó, con uno de estos batallones, a Italia don

de se unió al ejército que mandaba el general Marqués de la Mina. Con el mismo -

grado de alférez de granaderos pasó el 29 de septiembre de 1750 (a los 20 anos) al -

Regimiento de Guardias Walonas, ascendiendo en paco tiempa al grado de Teniente S,! 

gundo, (4) 

El 30 de abril de 1756 se le concedió una licencia por dos anos y pasó a Fla~ 

des a hacer el noviciado en la Orden Teutónica. Esta Orden habta sido fundada al fi 

nalizar el S. XII con el fin de mantener en Jerusalén un hospital que acogiera a pe

regrinos y cruzados alemanes, haciéndose famosa por los hechos y proezas de sus caba-

lleros durante la Edad Media. Conclutdo el noviciado, el joven Croix profesó en la

Orden poco después ¡ se reintegró al servicio militar, encontróndosele· en Hanóver -

en 1757 bajo las órdenes del Mariscal D'Estrées. El 18 de febrero de 1760 asciende

ª la clase de Coronel, radicando en Madrid. (S) ' 1/·.Í 

Los hechos de armas de nuestro personaje en tocio este pertodo se desconocen -

4.- Lavalle, "Teodoro ... ", p. 337-8. 

5.- Ibídem. 
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completamente por el momento. Con toda seguridad, y al igual que su tro el Marqués 

de Croix, se distinguió por su valor y capacidad de mando, hecho que se comprueba -

por los prontos ascensos que iba obteniendo y por la confianza que después depositó en 

él el rey Carlos 111, quien demostró siempre tener gran simpatra por los Croix. De las 

cartas que se comentan se desprende (y no hay motivos para suponer que anteriormente 

no hubiese obrado asr} que siempre sintió una excesiva fidelidad al monarca espai'lol y 

que daba gran importancia al ser considerado como un hombre de honor,(6) 

En Espai'la, desde 1746, habra iniciado su reinado Fernando VI, l'.inico hijo que 

sobrevivra del primer matrimonio de Felipe V. Fernando, quien casó con doi'la Bdrbara 

de Braganza, se caracterizó por un gobierna de paz y reconstrucción nacional que, -

desgraciadamente, fue muy breve, Al morir el monarca en 1759, sin sucesión, sube -

al trono espai'lol su hermano Carlos, rey de las Dos Sicilias, hijo primero del matrim~ 

nio de Felipe V e Isabel de Farnesio, quien gobernó a Espai'la, con el nombre de Ca~ 

los 111, desde 1759 hasta 1788, cambiando la polnica externa y administrativa de su

antecesor y abriendo una era ilustrada que abarca en tiempo la mayor parte de la épo

ca activa de la vida de Teodoro de Croix. 

Casado Carlos 111 con Marta Amalia de Sajonia (a quien no simpatizaba la -

alianza con Francia), tuvo que guardarse sus inclinaciones francesas hasta la muerte de 

su mujer, ocurrida el 27 de septiembre de 1760, concertando poco después (15 de - -

agosto de 1761) el tercer Pacto de Familia con Luis XV, entrando los espaf'loles, de -

esta forma, a la Guerra de Siete Aí'ios, cuyas importantes consecuencias se verdn mds -

6.- Passim, 
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? 

adelante. Teodoro de Croix anduvo muy activo en Espai'la por estos arios. En la noche 

del 28 al 29 de septiembre de 1760 fue Capitón de la Real Guardia Walona que vela -

ba el caddver de Marra Amalia de Sajonia. Declarada la guerra contra los ingleses el -

2 de enero de 1762, Espai'la presionó a Portugal para que definiera su posición, pero como 

este pars se declaró neutral, se inició la contienda. El Teniente General Conde de -

Arando fue el encargado de la campai'la de Portugal. Y en ésta nos encontramos al fl~ 

meneo hacia el aPio de 1762. (7) La paz general se firmó el 10 de febrero de 1763 y-

T eodoro regresa a EspaPia . 

Las andanzas de nuestro personaje desde 1762 hasta 1765 permanecen en la -

oscuridad. Sin embargo, Carlos Eduardo Castai'leda comenta que: "En 1765, Teodoro -
-/ . -~ (8) 
~ro asis~pe su tro, quien era, por ese tiempo, gobernador de Galicia en Espai'la" . 

Es indudable que al Marqués de Croix debe Teodoro la mayor parte de sus cargos. Con

relativa frecuencia el tro, que gozaba de la simpatra de la corte espaPiola, recomienda 

los méritos de su sobrino al monarca para obtenerle mercedes y prerrogativas. 

Ya que durante-algunos aPios las actividades de los dos Croix estuvieron estrech~ 

mente ligadas, conviene resumir algunos datos sobre Carlos Francisco: Nació en 1702 -

en el castillo de Prévoté, cercano a la ciudad de Lille, región flamenca incorporada

ª Francia por Luis XIV en 1678, conforme a lo pactado en la Paz de Nimega, Su ge-

7.- Lavalle, "Don Teodoro ... ", p. 338. 

8.- "In 1765, Theodore was an assistant to his uncle, who was at that time governor of 
Galicia in Spain'', Juan Agustrn de Morfi, History of Texas 1673-1779, Traduc-
ción, introducción y notas de Carlos Eduardo Castai'leda, 2 v., Albuquerque, The 
Quivira Society, 1935, 496 p. lls. (Quivira Society Publications, v. vi), p.446, 
n 33. Cita Castai'leda la obra de Francis de Burgos, The Administration of Theodo
ro de Croix. 
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nealogra se conoce por la concesión de la Orden de Carlos 111 y se dió arriba. En --

1726 era Coronel de las Guardias Walonas y gracias a su constante actividad logró, en

pocos aí'ios, llegar a ser su Capitdn General. Creemos que esto expl ice el ingreso de -

su sobrino al mismo cuerpo del ejército. Como muchos otros coterrdneos suyos, -

el Marqués de Croix militó en los ejércitos espaf'ioles que mandaba otro flamenco, el -

Conde de Gages. Estuvo con él en Italia, sepordndosele a su regreso a Espai'la. Se -

destacó tdnto corno militar y administrador que, pese a no ser espaf'iol, fue nombrado 

sucesivamente gobernador de Ceuta, Marruecos, Anda lucra y Galicia en la penrnsula. 

Mds tarde fue el primer Virrey extranjero que gobernó la Nueva Espaí'ia(9). 

El hecho de que Carlos Francisco, Marqués de Croix no haya sido el primogé -

nito del marquesado de Heuchin lo obligó a buscar fortuna sirviendo a algOn monarca, 

escogiendo, como vimos, al rey espai'lol. En caso semejante se hallaba su sobrino Te~ 

doro y ésta es la razón por la cual solicitó a su hermano Alejandro Maximiliano, Ma_!: 

qués de Heuchin, le enviara a los hijos mayores (exceptuando el primogénito), a fin -

de lograr para ellos un buen acomodo, ddndoles oportunidad de aumentar sus méritos, -

posición y hacienda. Por ello cuando en 1747 pasó Teodoro de Croix a servir almo

narca espai'lol a instancias de su tro, ya se hallaba allr su hermano, el segundogénito-

9.- Cfr. vid. A. Nl'.ií'iez Ortega, Varias cartas del Marqués de Croix XLV virrey de la 
Nueva Espai'la, Publicadas par ..• , Bruselas, G. Mayolez, Editor, 1884, 26 p. - -
Norman F. Martin da también algunas noticias en la Instrucción del Virrey Mar- -
qués de Croix que deja a su sucesor Antonio Marra Bucareli, Prólogo y notas de - -
Norman F. Martin, la. ed., México, E'ditorial Jus, 1960, 141 p. lls., (Colección 
"Testimonia Histórica", 4), p. 7-8. Véase también Marqués de Croix, Correspon
dance du Marquis de Croix, Capitaine General des armés de S.M.C. Vice-roi du -
Mexique. 1737-1786, Grimaud, 1891. 
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Felipe Carlos Conde de Croix, como Exento de Guardias de Corps(l O), De este herma -

no de nuestro personaje no existen mayores detalles; no vino a México con sus fami

liares, aunque parece que también pasó a América. 

Habiéndose distinguido tanto el Marqués de Croix en sus servicios al monarca, 

fue nombrado el 20 de diciembre de 1765 ~ Virrey de la Nueva Espai'la, pese a su rJ 
origen flamenco. Decidió entonces el Virrey electo llevar consigo a su sobrino Teo-

doro, que fue nombrado con fecha de 28 de febrero de 1766, Capitdn de la Guardia

virreinal de México, aunque conservó su empleo y antiguedad en la Real Guardia Wa 

lona(ll)_ 

Las constantes amenazas de guerra y lo desprotegido de las colonias espai'lolas -

son la causa del nombramiento otorgado al Marqués de Croix. El Marqués de Villalba 

fue nombrado inspector de las tropas de la Nueva Espai'la con el objeto de reorganizar

las, ddndosele amplias facultades en las instruccioneP 2), Por esta razón tuvo dificu~ 

tades con el Marqués de Cruillas, Virrey de la Nueva Espai'la, quien no se hizo notar / 

por su honradez y nobleza de miras. j 

El estado de estas dificultades queda bien retratado en los informes que el em

bajador austrraco Von Lebzetern pasaba a su superior. El 24 de septiembre de 1765 es 

10.- Lavalle, "Don Teocloro.,. ", en Vivero, op. cit., p. 159, También Manuel Rome 
ro de Terreros, Siluetas de antai'lo. Menucleiiclas de nuestra Historia. México Edi 
dones Botas, 1937, 212 p., p. 119. 

11.- Lavalle, "Teodoro ••• 11 , p. 339, 

12. - ",/éase Ma, del Carmen Veldzquez, El estado de guerra en Nueva Espal'la 
1760-1808,. México, El Colegio de México, 1950, 256 p. 

r. ' 
' ) , r¡,c, 1 ~ ( ' r; ' ""- .~' \, ·~ ,_ J / 

\ 
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cribe desde San l ldefonso: '' Las noticias de México son muy satisfactorias, a pesar de -

que la querella entre el virrey y Villalba todavra es motivo de preocupación. Pero en 

vista de que sólo tiene por causa la interpretación de las instrucciones de Villalba, hay 

esperanza de que, luego que llegue el mencionado Gálvez, el cual fue enviado allá

principalmente par ese motivo, se acaben completamente las desavenencias"(lJ). 

El nombramiento de don José de Gálvez como Visitador General es un caso --

único dentro de la administración colonial española, no por el puesto en sr sino por· 

la amplitud de facultades que se le otorgaron para el arreglo de los diversos ramos de -

comercio y administración en Nueva España. Adelante se verá la actuación de este -

personaje. 

Un mes más tarde, el 24 de octubre de 1765, vuelve a escribir Von Lebzeltern 

desde Madrid: "Las nuevas cartas de México anuncian que las rivalidades entre el vi-

rrey y Villalba todavta siguen. En vista de ello, el rey ha tomado la determinación -

de llamar a ambos y de nombrar virrey al marqués de Croix, antiguo Capitán General-

d G l .. 11 (14} 
e a ICla . -, 

Aqut vemos con claridad las causas del acertado nombramiento de don Carlos--------- -
Francisco de Croix. Carlos 111 estaba seguro de la capacidad y fidelidad de este pers<:_ 

naje, razón por la cual olvidó el hecho de que no era español y se resolvió a man --

13.- Marta del Carmen Veldzquez, La España de Carlos 111 de 1764 a 1776 según los
embajadores austrtacos. Documentos. la. ed. México, Universidad Nacional Áu 
tónoma de México, 1963, 188 p. (Cuadernos de Historia. Serie documental No.-: 
3), p. 44. 

14,- lbidem, p. 45 
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darlo a salvar la comprometida situación novohispana. El nombramiento se expidió, co

mo vimos, en diciembre de 1765, haciéndose las diligencias con parsimonia, esperan

do que las cosas se compusieran en Nueva Espai'la. Pero esto no ocurrió asr, Escribe

el l"lismo embajador el 17 de febrero de 1766 en Madrid: "Por otra parte, al'.in duran

las rivalidades entre el virrey y Villalba, los cuales precipitarón la partida del nuevo 

gobernante nombrado, marqués de Croix". (l 5) 

Ambos Croix se aprestan para el viaje, En la nota de familiares del Marqués -

de Croix figura: "Su sobrino el Caballero de Croix exempto de la Compai'lra Flamenca 

de Reales Guardias de Corps", natural de Flandes, Por Real Orden expedida en Ma-

drid el 7 de marzo de 1766 se dispensa la información de los extranjeros. Llevaba el

sobrino por criado a Bias Ferndndez, natural de Espii'lareda, jurisdicción de Ponferrada, 

casado, que iba con I icencio de su mujer. Lo I icencio de embarque fue dado el 9 de -

b •1 (16) 
o ri • 

El dra 4 de abril de 1766 se hallaban yo en Cddiz los Croix, y se embarcan -

en dicho ciudad el dro· 29 junto con el recientemente electo Arzobispo de México, -

don Francisco Antonio de Lorenzana, en el navro de guerra "Dragón" que comandaba 

el Copitdn de novro Guiriol. Este buque navegorro en conserva con los barcos de gue

rra: navro "Golicio" y fragata "Industrio" y el mercante, novto "Venganza'', que --

15.- lbidem, p. 49 

16.- Archivo General de Indios, Contratación 5509, romo 56. 
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pertenecran al asiento para la trata de negros africanos317) 

Según asienta Carlos Valenciano en la "Relación de los Ofiz .s de Exercito -

que se han embarcado en el Navro de S.M. Dragón que salió a navegar en tres del -

presente para Vera cruz", con fecha 6 de mayo, iban los siguientes: Marqués de Croix, 

Caballero de Croix; José Fides, guardia de corps; Agustrn Beven, de caballerra de vo

luntarios de Castilla; Francisco de Tovar, teniente agregado al regimiento de infante

rta de Navarra; Miguel de Sesma, coronel de dragones, corregidor de México¡ Juan -

Bautista Castelani, teniente coronel de infanterra y capitdn de artil lerra, (1 8) 

El viaje se inició el 3 de mayo y duró mds de dos meses. La flota que condu

cra al Virrey Marqués de Croix llegó a la Aguada de San Francisco, en la isla de Pu:! 

to Rico, el dra 13 de junio de 1766.(l 9) Finalmente, el 18 de julio llegaron los vi~ 

jeros a Veracruz donde permanecieron hasta ei 11 de agosto, 

Para finalizar este apartado transcribimos lo descripción que de Teodoro hacra -

su hermano el Marqués de Heuchin: "Mi hermano -escribra- tenra cinco pies y seis pulga

das y una hermosa figura: sin ser brillante en su conversación, tenra una inteligencia -

muy clara, que le permitta prontamente apreciar el lado fuerte y el débil de toda ---

17,- Lavalle, "Teodoro ... ", p. 339, La corona firmaba convenios con particulares pa 
ra la trata de esclavos. Estos a su vez hacran contratos con compailtas mds capa:
citadas. Las reformas de Carlos 111 favorecieron el comercio de negros. Vid. Ro 
lando Mellafe, La esclavitud en Hispanoamérica, Buenos Aires, Editorial Univer 
sitaria de Buenos Aires, 1964, 120 p. (Biblioteca de América/Libros del Tiempo:
Nuevo, 21). p. 43 ss. 

18.- A.G ,1, México 1508 

19.- A.G,N. Correspondencia de Virreyes, v. 6, f. 13. 

28 



cuestión, uno gran decisión y una modestia tan grande, que sólo él dudaba de su mé

rito" . (20) 

En estas condiciones, pues, llegó don Teodoro de Croix a América, de donde

sólo saldrta cuatro ai'ios acompai'iado de su tro (1772-1776), y dos ai'ios (1791-1792), -

cuando se retiró viejo y enfermo, hasta su muerte, En México desarrolló gran parte

de su actividad, conociéndosele en todo el reino como el "Caballero de Croix", par 

razón de pertenecer a la Orden Teutónica. SegOn Romero de Terreros: ", •. su noble -

presencia y afables maneras le conquistaron prominente lugar entre la gran sociedad de 

aquella época. Intimó con familias prominentes, y mds tarde sostuvo con ellas corres -

pendencia que es por demds interesante, porque se ve en ella un reflejo, no sólo del -

individuo sino también del estado social de aquel entonces, que diftcilmente se hall~ 

rta en documentos de tndole no privada, y porque revela, entre otras bellas cualidades 
(21) 

de su autor, su lealtad al soberano y el elevadtsimo concepto que de la amistad tenra. 

Esta correspondencia a que hace referencia es la que sostuvo Croix con el Ca~ 

de de San Bartolomé de Xala y su familia y con base en ella se estudia la personalidad 

de Teodoro de Croix. 

20.- Citado por Romero, op. cit., p. 120 

21,- lbidem. 
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2 .- Primera estancia en Nueva España. 

Se han visto ya las principales reformas implantadas por el Marqués de Croix, -

en estrecha colaboración con José de Gdlvez, Lo época imponra la necesidad de la -

elección de funcionarios de lealtad y obediencia o toda prueba paro el logro de los ca~ 

bios ilustrados, No se trataba de experimentar las virtudes de los individuos sino de que 

cumplieran con eficacia los órdenes reales. Esto fue, probablemente, la razón de que· 

Teodoro de Croix ascendiera rdpidamente los peldaños de la administración española -

ayudado por su tto, dando pruebas suficientes de sus aptitudes, que le valieron las sim 

potros de Carlos 111. 

Nos corresponde únicamente estudiar aquellas mejoras de la administración vi-

rreinal en que haya intervenido el Caballero de Croix. De entre las reformas y actua· 

ciones mds importantes de su tro y de Gdlvez destac~n las mejoras al c~er_cio y la -

mj!!~ia.-Supresión del contrabando por Acapulco y arreglo de su comercio¡ reorgoni-
.--

zación de los tropas y expulsión de los jesuitas son, sin duda, tres de los hechos mds -

relevantes de las actuaciones del Marqués de Croix y del Visitador Gdlvez. En todos -

ellos tomó parte activo Teodoro de Croix. 

Ignoramos por el momento cudles hayan sido las primeros impresiones del joven 

Teodoro sobre la Nuevo España, Sólo contamos con los de su tto, el cual se mostró -

otratdo por lo novedoso del territorio y las gentes, aunque sobre estos últimas emitió

opiniones desfavorables, El Marqués muestro una actitud de superioridad europeo bes -

tente común en lo época(22) y probablemente compartido con su sobrino, el cual, sin 

22.- Croix, Instrucción ... , p. 9-12. 

30 



embargo, tuvo un cardcter mds condescendiente y dado a las amistades, Teodoro no \ 

desdei'ló la companra de los criollos, con los que hizo muchas y grandes amistades, en- 1 

tre las cuales destaca la que mantuvo con la familia del Conde de San Bartolomé de -

Xala. Ademds defendra las aptitudes de los _a'!'erk~n~~ en contra del comOn desdén - ) 

europeo. 

Al llegar troy sobrino a la ciudad de México, pOsose el primero a trabajar in

tensamente en obediencia a las órdenes del monarca (a quien ambos llamaban "el amo"). 

Para todo esto estableció lazos can José Gdlvez, persona en la que encontró un card~ 

ter semejante al suyo, si bien mds recio. El Marqués supo plegarse a la personalidacs

de Gdlvez, pues vio en él las mismas disposiciones de celosa obediencia al rey. Teo

doro describe esta relación en una carta del 17 de enero de 1767: " •• ,ami tro le te 

men y aman las pocas gentes honradas de este pal's; tiene cerca de sr un visitador gene ·-· __ ,..._, -
rol enviado po·r el rey para vigilar la conducta de todos los empleados en este pal's, e~ 

ceptuando al virrey a quien debe consultar antes de decidir nada. Es un hombre hon~ 

do, hdbil y que se entiende bien con mi tro, pues son ambos hombres de bien y bue -

nos servidores de su Sel'lor", (23) 

Hay que hacer notar en esa carta el pobre concepto que tenra Teodoro de la -

honradez de los sObditos novohispanos. Con el transcurso del tiempo sus opiniones se -

fueron haciendo mds favorables. Por otra parte, siempre tuvo gran afecto al Visitador 

y su familia, lo que probablemente le valió no pocas ventajas, 

Trabajando, pues de comOn acuerdo y en notable armonra, Virrey y Visitador-

23.- Citado por Martin, lbidem, p. 13 
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se propusieron atocar sistemdticamente los problemas de la administración virreinal con 

la mira de lograr mayores beneficios econó_micos a la corona_. Aspecto fundamental del

problema era el comercio de la Nueva Espai'ia. Este comercio se hacta por dos partes:

con Espai'ia, porVeracruz y con Asia, por Acapulco. La administración de los puertos 

novohispanos se caracterizaba por su venalidad, por lo que se nece1itaron empleados -

honrados que atacaran el contrabando, tan perjudicial a los intereses del rey. 
! 

Comercio de Acapulco. 

El puerto de Acapulco representaba la puerta al Asia; a través de él, la metró

poli estaba conectada con sus posesiones orientales. El comercio que por dicho puerto 

se efectuaba tuvo dos vertientes durante el perfodo colonial. Por una parte habfa el -

comercio con Filipinas que funcionó casi ininterrumpidamente del siglo XVI al XVIII. 

Por otra parte, existra la ruta Perú-Nueva Espai'ia, cuyo funcionamiento fue mds irreg!:!_ 

lar, Aunque en este último Teodoro de Croix no participó en forma directa, lo trata

remos por corresponder también a esta época de febriles reformas y porque a él tocaron

parte de sus consecuencias cuando fue Virrey del Perú. 

Se sabe bien que la poi rtica económica de la dinastfa de los Austrias espai'ioles-

tendió siempre a impedir el comercio entre colonias, con el catastrófico resultado que 

ya es conocido. Mediando el siglo XVI, el comercio entre Perú y la Nueva Espal'la -
-·--·-···~-·· 

por el Océano Pacifico se volvta cada vez mds floreciente. Este trófico llegó a su -

apogeo hacia 1595. Sal tan de Acapulco hacia el Callao paños, tejidos, sedas chinas 

y japonesas y se recibfa plata y oro acuñado. Sin embargo el ~nd~~ con~ 

deró que tal actividad perjudicaba sus intereses y logró convencer a las autoridades ..:_ 
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reales de que menoscababa todo el comercio espai'iol. A consecuencia de esto, en 1596 l\ 
se prohibió, permitié:;~se sólo la salida de dos navros del puerto de Realejo, llev~ndo~- -

brea, alquitrdn y tabaco. (24) 

Por cédula de 1604 se autorizó un viaje anual de tres navros en la ruta Nueva 

Espai'ia-Perú. (25) En los ai'ios de 1609 y 1620 estas provisiones sufrieron cambios imp~ 

tantes: "La intención de detener el movimiento del dinero en el comercio intercolo-

nial fue imposible dado que Perú tenra un pequei'io excedente de plata que la Corona

deseaba hacer entrar en el comercio, por consiguiente el permiso garantizó que el nu· 

merario de 200,000 ducados, 300,000 pesos de ocho reales aproximadamente, debra

ser enviado a Acapulco". Se tornaron medidas para refrenar el contrabando, por lo - -

cual se redujo el número y tamaPlo de las naves anuales. En 1609 fueron dos navros -

de 200 toneladas y en 1620 un buque de 200 toneladas. El 28 de marzo de 1620,--

por las frecuentes demandas de los mercaderes sevillanos, se dictó una orden que estip~ 
-· ------------·-- ----- -····--- ------~-----·--

laba que el comercio entre virreinatos se limitara a una nave de 200 toneladas que, ~ -- _ __.--------- . --~- ---·---· ,-.-· ~- ---·-··-····--. ···-··-

liendo del Callao, debra traer 200,000 ducados de plata a Acapulco en viaje directo, 
···- ----------

sin detenciones en otros puertos. Al regreso debra llevar manufacturas y productos a~ 
---- .... ______ ., .. --

menticios. Estos objetos debran ser novohispanos. 

24.- Marra Villanueva Saldrvar, Las Ferias medievales y su influencia en las Ferias -
mexicanas, México, Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Fi
losoffa y Letras, 1963, 136 p. lls. (Tesis). p. 96 

La obra fundamental sobre el comercio del Atldntico durante los siglos XVI
y XVII es la de Huguette y Pierre Chaunu, Séville et l'Atlantique (1504-1650).
Préface de Lucien Febvre, 11 v, Paris, Ecole Practique des Hautes fiüdes et lnsti 
tut des Hautes 'Etudes de l'Amerique Latine, 1955-1959, ils. grafs. -

25.- Estos datos y los subsiguientes pueden verse en Woodrow Borah, Early colonial -
trade and navigation between Mexico and Peru, Berkeley, University of Califor
nia Press, 1954, 170 p. (Ibero-Americana, 38), p. 169. 
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Todos estos medidos no bastaron poro detener el contrabando, y los productos -

asiáticos llegaban al Perú, pues los comerciantes peruanos que estaban en Acapulco -
----- ·-- - _., ___ _ 

competran con los novohisponos en la compra de los objetos de la Nao China. A causo 

;.:,0 , 1~ ,~~;daote, ,ovHlooos, po, m,d;o de'" "'"'"l~do, p,e,;o,..;ro, <>'_mº~ l 
ca poro que impidiera todo tráfico entre virreinatos. "En 1631 esta medido, inevitable 

·-----
bojo la polllica de detención de las importaciones chinos en Perú, fue finalmente oce_e 

1 ·---
¡ todo por lo Corona. El comercio y la navegación entre los dos colonias fuer¡;¡:¡--;stnc-

1 ---
tomente prohibidos y las instrucciones correspondientes al efecto fueron enviados a o~ 

bos virreyes". (26) Esta orden fue repetida el 23 de septiembre de 1634, propo~~:~do -

l \ J~ 0 

·----+t- ,, r 
un perrodo de pruelxi de cinco ai'ios. Lo suspensión se hizo indefinida y no se levantó¡ ( 1\. .. / 

hasta el siglo XVIII. 

Chaunu ve el problema con claridad y afirmo que " .•. México es la metrópoli 

del Perú, como Sevilla es, bojo un cierto ángulo, la metrópoli de México". De ahr

lo oposición sevillano. "Lo mejor pruebo que se puede dar, en fin, de esta posición de 

México, metrópoli, son los rival idlldes mismas que lo oponen con Sevi l lo. Sevil lo, m.! 

trópoli del Perú, no está dispuesta o aceptar sin resistencia la competencia de México 

sobre el mercado peruano. Sevilla no tiene, a priori, objeción contra la función de -

metrópoli que México asume frente a las Filipinos, no la tiene seguramente cuando es

la caja de México lo que procuro a Manila las sumas enames sin cuyo sobrante la co

lonización espoi'iola en las islas del Poniente serra imposible". (27) Asr el problema se 

26.- lbidem. Vid también poro el S. XVI Nicolás Sánchez Albornoz, "Un testigo del
coiñe"rcio indiano: Tomás de Mercado y Nueva Espoi'ia", Revisto de Historio de - -
América, México, junio de 1959, No. 47, p. 95-142. 

27.- Chounu, op. cit., T. VIII 1, p. 735. 
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se resolvió cortando el trdfico entre Nuevo Espai'la y Pero, aunque el comercio con Fi 

lipinas continuó prosperando. 

El régimen borbónico tomó una actitud distinta. Seguramente analizó cuidad~ 

samente el único caso vigente de comercio intercolonial, el que existra entre Filipi-

nas y Nueva Espal'la, percibiendo sus evidentes ventajas. El mayor problema al que h~ 

bra de enfrentarse era el del contrabando; para el lo se ordenó al Marqués de Croix y

a don José de Gdlvez que arreglaran la administración de Acapulco, hecho que tocd-

a T eodoro de Croix real izar. Ya veremos cómo fue asombroso el resultado que una ad - hO'l'll~ 

mlol,tmd6n orn!'l!ko, hon,ada y eflmz logN! obten". T'.'."~'°'_ ~~-"._I~'.'!'""· :¡~ 
das instancias de los economistas espal'loles lograron que se volviera a establecer el co-
-----~--....._.----. --.....,__----- .--· ---
mercio entre Peró y la Nueva ~~-~51: - .. ---.....~ 

Por cédula de 17 de enero de 1774 (en aquel entonces se encontraban los - - Jr / 

Croix y Gdlvez en Espai'la, una vez rendidos sus informes), se concedió la franquicia -

de comercio entre los virreinatos americanos. Este es un inmediato antecedente de la ----------~.-
"Pragmdtica de Comercio Libre" de 1778. "En lo sucesivo podrta traficarse desde el

Perú y la Nueva Granada a los puertos de la Nueva Espai'la, sobre la costa del Paclfi -
I r 

co, en naves construtdas en Espai'la o en Indias y tripuladas por naturales de una y otra 1 : 

1 '. 
1 

parte. Los virreyes y otros ministros en estos dominios debtan no sólo permitir sino au- ! ;· 

xiliar la construcción de navros destinados a dicho trdfico". <25> Debtan ademds expe- // 

dir registros " ... sin causarles detención ni demora alguna bajo la pena de resarcir to-

28.- Eduardo Arcila Farras, Comercio entre Venezuela y México en los siglos XVI y
XVII, México, El Colegio de México, 1950, 326 p. Grafs. 
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dos los daños y perjuicios que irrogaren a sus dueños, capitanes y maestres, y de ser su~ 

pendidos o privados de sus empleos" .(29) 

El cambio de formo de pensar era notable. Se habro echado abajo todo lo poi_!:. 

tico prohibicionisto de los Austrias españoles y se trotobo de remediar el inevitable caos 
··- (\./\... '- \. . . ' './,. '\.. . .'\... ' '·· '\..··' ·---

de! imperio: "Lo polilica mercantil de Espoño hobto, pues, dado un giro completo, y-

ost como antiguamente usó todos los medios paro impedir la trata rectproco de estos reJ. 

nos, esta vez, por el contrario, empleó todos los estrmulos necesarios paro formentorla· 

en el mds breve tiempo. Del Perú, Tierra Firme y Santo Fe, podrtan conducirse a Nu.:. 

va España y Guatemala oro y plata (en pasta o moneda), cobre, estaño y cualquier -

otro metal y todos los géneros y frutos que se produjesen en ellos, menos los vinos, -

aguardientes, vinagre, aceite de oliva, aceitunas, pasas y almendras del Perú y Chile, 

A la inversa, de la Nueva España no se permitro extraer sedas de lo China ni los bord~ 

dos de oro y plata, como tampoco los géneros y efectos de Castilla; y en cuanto a la 

plata ocui'lada, sólo se extraerra el residuo de la venta del cacao de otro fruto, siem-

1 bo d I b . • " (30) c 1 • .-· pre que os géneros em reo os no o conzoron o cu rir su importe . on estos 1m_!, 

taciones y los que imponte la producción de esas provincias resultó que el único fruto

importante para el comercio ero el cacao de Guayaquil. (3l) El movimiento de ese -

comercio era de 300,000 pesos anuales en plata. 

29.- A.G.N., Reales Cédulas, v. 104, exp. 10, f. 13, 

30.- Arcila, op.:_c_!~., p. 217. 

31 . - Cfr. vid Dora León Borja y Adóm Szószdy Nogy, "El comercio del cacao de - -
Guayaquil", Revista de Historia de América, México, enero-diciembre de 1964, .i; 

Nos. 57-58, p.~ 
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1) 

La libertad de comercia entre Máxico y el Penl perjudicó los intereses de los

cacaoteros de Venezuela, quienes elevaron acres protestas. El pleito duró algunos - -

ai'ios. En 1780 el monarca resolvió que el cacao de Caracas redujera su precio hasta

igualarlo con el de Guayaquil y que éste no excediese su exportación a Acapulco de 

10,000 fanegas anuales, considerando la fanega en 110 libras y no en 86.<32) 

Mds constante y de mayor tradición fue el comercio de la Nueva Espalla con -

las islas Filipinas. Este comercio se limitaba a un galeón que hacta el trayecto de~ 

nila a Acapulco y que era conocido con el impropio nombre de Nao de China. El ca! 

gamento se componra por lo coman de telas de algodón y seda pintadas, seda cruda, -

medias de seda, objetos de platerra labrada, camisas de algodón, loza fina, especias y 

aromas. De regreso llevaba: cochinilla, cacao de Caracas y Guayaquil vino, aceite, 

tejidos espai'ioles de lana y, principalmente, plata. (33) ::;; flo. fa. 7 /i (\ 1 /r J j, 4 
/ t, 

Esta ruta transocednica llegó a tener una importancia enonne durante los tres ~ 

glas coloniales. El trdfico se inició desde el altimo tercio del siglo XVI. En tiempos 

de don Luis de Velasco se consiguió que el puerto de Acapulco fuera considerado el -

1 primero del Mar del Sur. Ese puerto acogerra las naves llegadas de Manila y puertos -
1 

¡ de Centroamérica y Pera. Le correspondta recibir y despachar la Nao de Filipinas y ve-

1 

L---------------
32. - Arcila, op. cit., p. 273-288. 

33.- Vicente E. Manero, Noticias históricas sobre el comercio exterior de México des 
de la Conquista hasta el ai'io de 1878, México,. lipografra de Gonzalo A. Esteva, 
1879, 6Ó p. Graf. p. 2 

Cfr. vid: William Lytle Schurz, The Manila Gallean, 2a. ed., New York, 
E. P. Dutton, ¿195.27, 454 p. Maps. (Dutton Paperback, D35). 

(, ,, ' r ,,._ ,_ 
e e· r1 :. 
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lar por la seguridad de la costa del océano Pacifico. "Aunque el gobierno espai'iol pres

taba mrni!'Tla ayuda ol comercio de Asia con América -dice Villanueva-, por el poco -

consumo que se hacra de los productos espai'ioles, fue tal su importancia que ni la com

petencia holandesa, los ataques ingleses, la gabelas y prohibiciones pudieron impedir -

este comercio que llegó a constituir el principal elemento de riqueza de Nueva Espa

i'ia". (34) 

Chaunu analiza cuidadosamente la importancia comparativa entre el comercio -

de Veracruz y Acapulco, llegando a la siguiente conclusión: "La parte del Pacl'fico en 

el orden de las jerarquras sociales y de las preocupaciones intelectuales del viejo Mé

xico colonial no tiene medida comón con la relación del volumen de los movimientos 

respectivos de los puertos de Veracruz y Acapulco. El Pacl'fico ocupa el lugar mós h':_! 

moso incluso en la vida del siquismo colectivo de la gran ciudad que Acapulco-Man.!_ 

la representa en valor con relación al eje de las comunicaciones Veracruz-Sevilla, La 

relación Acapulco-Veracruz en el curso de las preocupaciones del México colonial -

no es la relación exacta de los valores respectivos de los dos tróficos. Es la rela.:ión -

de las participaciones y, tal vez, también de los beneficios obtenidos ee los des trdfi--

cos por la aristocracia comerciante del gran puerto de los vol canes y de la laguna ... -

Los mdrgenes beneficiarios son mucho mós considerables en el trófico extremo-oriental 

que en el trófico atlóntico". (35) 

Esta ruta comercial del Pacl'fico, rivalizó con todo el sistema de flotas y gal~ 

34,- Villanueva, op. cit., p. 90-1. 

35.- Chaunu, op. cit., T. VIII 1, p. 735, 
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nes que surtran al Imperio espai'\ol por el Atlóntico. Pero gracias a las dos grandes ru

tas mercantiles del Atlóntico y del Pacifico, Espai'la se unra de un extremo a otro del 

mundo, obteniendo grandes ganancias. "El trayecto transoceónico Manila-Acapulco yl ~ 
viceversa, importante ruta de la seda y las especias, fue una de las vras de comunica-- } 

ción de mayor trascendencia en la historia económica mundial; parangonable con ---J r f,' -
d ' 1 h ' 'd d' " <36) "" otras gran es rutas comercia es que an ex1sh o en 1versas épocas • 

la importancia del comercio, y la posición de Filipinas hacen que los autores

consideren las islas como una colonia de la Nueva Espai'la. Gracias a esto la metrópoli 

permitió el trófico entre sus dos colonias, Desde luego, este comercio hizo que deca

yeran las utilidades del monopolio andaluz {Sevilla, primero y Códiz después) lo que 

produjo muchas controversias y pleitos. En ocasiones, los comerciantes andaluces log~ 

ban que se impusieran restricciones, En 1604 {y a lo largo del siglo XVII), 1702 y -

1720, se prohibieron en todo el Imperio espai'iol los tejidos de China, pues perjudica-

ban la incipiente industria textil espai'iola. No obstante, la costumbre pesó mós que -

la. ley y siempre se renovaban las disposiciones que impedran el trófico, sin mayores -

res u Ita dos . {37) 

La enorme demanda que siempre hubo hacia los productos asióticos es explicable 

por razón de que la mano de obra siempre fue muy barata. Los principales productos de 

importación en el siglo XVIII fueron: textiles, porcelanas, especias, muebles y cera -

blanca, Se exportaba a las islas: café, vainilla, azocar, cacao, grana, tabaco, ai'iil,-

36.- Manuel Carrera Stampa, "La Nao de la China", Historia Mexicana, México, v.
lX, j1Jlio-septiembre, 1959, No, l, p. 97-118, p. 118, 

37.- lbidem, 

39 



henequén, productos manufacturados (sarapes, sombreros, sayales, etc,) y, sobre todo, 

barras de oro y plata. Ademós llevaba siempre la Nao algunos pasajeros: funcionarios, 

frailes, tropas y delincuentes.<38) 

La venta de los productos se hacta en una animada feria que se instalaba por al

gunos dtas en Acapulco y que llegó a cobrar gran importancia en los tres siglos colo

niales. En ese lugar se dieron cita, antes de la prohibición, los mercaderes de la costa 

americana del Pacifico, los de Nueva Espai'ia y los de Filipinas. Comenta Schurz: "SaJ. 

vo por un breve pertodo, la venta y consumo de las cargas de los galeones fueron I i~ 

todas por ley al norte del virreinato, y el comercio én bienes orientales con otrasp~ 

vincias del Imperio Espai'iol era el contrabando. El interés de los criollos en el com:,r 

cio era secundado solamente por el de los manii'ielos, y dentro de México mismo la -

llegada de los galeones era ansiosamente esperada, tanto como la de la flota de buques 

mercantes de Espai'la, 'La falta de arribo del galeón de las Filipinas produce una esco

sez de muchos objetos en este pats', decta el Marqués de Croix en 1769, y el virrey -

afladta significativamente que esto prometta una feria más bril !ante en Jalapa". (39) 

La feria tenra una duración nominal de veinte a treinta dtas, pero el Virreyª.!! 

te las solicitudes de los comerciantes acostumbraba prolongarla hasta dos meses. Lo fe

rio se hacro comúnmente entre el 20 de enero y el 25 de febrero. "En esos dtos era -

enonne el movimiento en Acopulco: innumerables mercaderes acudtan para acaparar lo 

38.- Manuel Carrera Stampo, "Los ferias novohispanos", Historia Mexicano, México,~. 
11, enero-marzo, 1953. No. 3, p. 319-342. Maps. p. 331. 

39.- Schurz, op. cit., p. 362. 
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mds y mejor de las mercanctas, rivalizando en llegar los primeros, y miles de recuas de 

asnos y mulas, con sus vistosos aparejos, y custodiados por escoltas particulares, pulul~ 

ban en calles y mesones. Subra el precio de los alquileres, y los artrculos de primera· 

necesidad encaredan enormemente". (40) 

En realidad Acapulco no ten ta gran valor en sr mismo. No pasaba de ser un -

villorrio con unas pocas casas de pescadores, cuyas únicas construcciones importantes -

existtan desde 1598. Eran la Contadurra, la Catedral, el convento franciscano y el -

Hospital de San Juan de Dios. Por otra parte, no era muy recomendable la permanen

cia en ese puerto, pues era propicio a una gran cantidad de enfermedades endémicas, -

que lo hactan muy peligroso. 

Las amenazas de los piratas holandeses y el deseo de fortificar un puerto del -

Pacl'fico, obligaron a construir el fuerte o castillo militar llamado Real Fuerza de San 

Diego.(4l) El jefe era el Castellano, que normalmente residta en México y sólo se - J) 

acercaba a la costa por las fechas de arribo de la Nao. Sin embargo, el calor, la ins~ 

lubridad y las enfermedades lo obligaban a quedarse en Chilpancingo en espera del -

barco. Ademds el camino era diftcil de transitar. Dice Schurz: "Cuando Teodoro de-

Croix atravesó el camino en 1767 para hacerse cargo de sus deberes como castellano-

40. - Carrera, "Las ferias ... ", p, 330 

41. - Cfr. vid Marta del Carmen Veldzquez, "La Real Fuerza de San Diego de Acapul -
- co", Separata de Estudios Históricos Americanos, México, 1953, p. 81-108. So

bre las construcciones militares vid José Antonio Calderón Quijano, Historia de -
las fortificaciones en Nueva Espai'la, Prólogo de Diego Angulo ll'liguez, Sevilla, -
Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 1953, XXXVl-336 p. lis. Maps. 

n ( 
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en Acapulco, describio la senda como 'impracticable', y tuvo que acarrear todas sus -

• ' d d M"' . d · baº 1 t 11 " (42) prov1s1ones es e cx1co y orm1r 10 as es re as . 

El punto de partida en Filipinas para los barcos que venran a la Nueva Espal'la, 

era el puerto de Cavite, defendido por el castillo de San Felipe. Los galeones padran 

salir de dicho puerto en cualquier tiempo entre los principios de mayo y finales de sep

tiembre; sin embargo, la costumbre era que salieran entre los mediados de junio y los -

mediados de julio.(43) 

Aparte de la tripulación llevaban los navros una escolta armada. El destaca-

mento de infanterra se componra de dos sargentos, dos cabos, veinticuatro soldados yun 

tambor. El destacamento de artillerra contaba con un cabo, ocho soldados y cuarenta 

artilleros de mar. Todos ellos estaban supeditados al capitón del navro. El total del -

contingente, marineros y tropa alcanzaba 250 hombres aproximadamente. El mlmero -

de la tropa se aumentaba con arreglo a las diversas contingencias que podran presenta.!:_ 

se. El promedio de duración del viaje desde tv\anila a Acapulco, lo calcula Schurz -

cercano a seis meses. (44) 

Acapulco contaba para su administración con un buen número de empleados. -

Primeramente estaba el Castellano, jefe superior, cuyas funciones eran las de recibir -

y despachar el galeón y conducir la feria. "La cabeza de la maquinaria administrativa 

42.- Schurz, op. cit., p. 387. 

43.- lbidem., p. 251. Vid tv\arra Lourdes Draz-Trechuelo, "La defensa de Filipinas en 
el último cuarto del siglo XVIII", Anuario de Estudios Americanos, Sevilla, Escue 
la de Estudios Hispano-Americanos, 1964, f. XXI, p. 145-209. -

44.- Schurz, op. cit., p. 263. 
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en el puerto de Acapulco era el Castellano, llamado asr por el hecho de que sus de

beres inclutan los de guardidn del Castillo o fuerte de San Diego. En tiempos poste

riores también actuó como Teniente Gobernador de la costa del Mar del Sur, y las Re

gulaciones suplementarias de 1769 lo designaron como Gobernador. Aunque su juris-

dicción sobre asuntos locales era muy amplia sus principoles funciones consistran en el 

recibimiento y despacho delos galeones, y de la conducción de la feria. De acuerdo

con la venalidad oficial predominante en Acapulco, ganaba anualmente de sus varias

percepciones irregulares casi 25,000 pesos, aunque su salario era solamente una frac-

ción de esta suma" . (45) 

Habta ademds unos Oficiales del Tesoro, que cobraban los impuestos y supervi -

saban las transacciones comerciales. Segura un Proveedor agente de compras que pro-

porcionaba los suministros para el tornaviaje. El E:ontador certificaba el registro y otros 

documentos. Finalmente estaba el Guardamayor, jefe de guardias aduanales y comisio

nado de I icencias para transportar los productos al interior. Con tocio este equipo de -

bta regularse la honradez en las transacciones.<46) 

Al aproximarse la Nao al puerto, un correo llevaba la noticia a la capital, en 

donde se anunciaba echando a vuelo las campanas de la Catedral. La declaración de -

apertura de la feria no se hacra en las ciudades del virreinato hasta que el duplicado

de los documentos de registro se hubiera visto en México y regresado a Acapulco. To

do este procedimiento se iniciaba en llegando la nave al puerto, desde donde se envi~ 

45.- lbidem., p. 376. 

46.- lbidem., p. 376 ss, 
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~a un lanchón de escolta que cuidaba que nadie se acercase. Si llegaba de noche de -

bta esperar hasta el amanecer para aproximarse, ya que lo contrario permitirte desem

barcar contrabando. El fuerte daba aviso por medio de 14 cañonazos. Un guardia su

b ta para impedir cualquier comunicación con tierra. Subtan después los Oficiales del

Tesoro y recibtan el libro de registro de la carga, que era enviado a México para -

que se fijaran los impuestos, Los pasajeros desembarcaban, los sanos iban a la iglesia a 

dar gracias y los enfermos iban al hospital. 

Regresado el registro a Acapulco, se comprobaban las listas de mercanctas me

diante la "Factura Jurada", que consistta en que al embarcar los comerciantes filipinos 

sus productos, daban una lista jurando no mentir sobre el contenido de las cajas. Pese 

a todo esto, sólo después de la intervención de Teodoro de Croix en 1769, dejaron las 

autoridades de Acapulco de abrir los paquetes para comprobarlos. Los productos, una -

vez pasada esta revisión, se llevaban a las bodegas para el inicio de la feria, donde -

se hacta una segunda comprobación. El navto, par su parte, era llevado al astillero -

con objeto de prepararlo para el tornaviaje. 

Frecuentemente algunas casas comerciales se asociaban para acaparar toda la -

carga del galeón. Los mercaderes sol tan tener un procurador en Manila que hacta la -

consignación a su nombre. Lo mismo ocurrta al regreso: los mercaderes filipinos com

praban toda la carga. El gremio de mercaderes de lo China llegó a tener tal fuerzo -

económico que se adueñó del Paridn. También el clero interventa, poniendo dos ter

cios del millón o dos millones y medio de pesos del costo total de la mercando. Los 

tratantes ganaban del 100 al 400% sobre el precio inicial, pese o que las autoridades 

regulaban cado cinco ai'ios los pr_ecios. 

44 



El problema era que " ... la mala fe y la picardra de los comerciantes los hactan 

' f ' ' d 1 ' br I r. ' • (47) L in ring1r a menu o e 1uramento so e as 1acturas o registros' • os recursos eranv~ 

riados: se introducra mercancta de inferior calidad que la jurada, se retenta la carga en 

Manila para encarecer los precios, se cohechaba a los oficiales de la Real Hacienda o-..,.-
al Castellano de San Diego. En algunas ocasiones los filipinos retardaban la feria para 

provocar la competencia de precios, aunque en otros casos, peruanos y mexicanos se ~ 

ntan de acuerdo para hacer bajar el precio de la carga. 

Estos Ciltimos expedientes se terminaron con la prohibición de 1634 del comer-¡lj 

cio entre Per(i y Nueva Espana. Sin embargo, la inventiva de los pillos alcanzaba al-

turas insospechadas y siempre encontraban la forma de obtener beneficios enormes. Esto 

situación se presentaba también en Veracruz. Las disposiciones dictadas par el Ca~7 

llero de Croix y e~~~blecim~~~to en ~de la_~eal Compa~ipinas, con 1~ ' ¿ 

que Acapulco perdió el monopolio del comercio asidtico, resolvieron la situación. 

Teodoro de Croix, Castellano de Acapulco. 

\ 
;j 

El problema del contrabando y la mala administración de Veracruz y Acapulco 

preocupó a José de Gdlvez de forma que: "Al llegar fel Marqués di!] Croix en agosto 

de 1766, convinieron en atacar el problema de la mala administración tanto en Vero

cruz como en Acapulco. Los castellanos de dichos puertos fueron substiturdos y se to-

maron medidas enérgicas para evitar el contrabando y para regularizar los impuestos, - [ (.,.~,¡JúÍ 

en modo especial las alcabalas, cuyo cobro quedó a cargo de oficiales designados par 

47. - Carrera, 11 Las ferias ... 11 , p. 333 • 
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la Real Hacienda. A pesar de las airadas protestas que muchos comerciantes y otros int,: 

resados en mantener transacciones y privilegios levantaron, y de los reparos que pusie -

ron los miembros del Consulado de México y hasta ciertos oficiales del Consejo de In

dias, a quienes recurrieron los afectados, las disposiciones de Gólvez y de Croix tuvie

ron la aprobación del rey. Para garantizar mayor vigilancia, el virrey que sólo cont~ 

ba un mes de gobierno, designó a su sobrino, Teodoro de Croix, Castellano de Acapu~ 

11 (48) 
co. 

Esto ocurrió de la siguiente forma. Al llegar Gólvez, recibió algunas acusaci~ 

nes contra el Marqués de Cruillas y su sobrino, Fernando de Monserrat, de ejercer el -

contrabando. Gólvez mandó en febrero de 1766 a un señor Cubas, administrador de la 

aduana en México, para que se apostase en el camino y vigilara las re-.;uas de merca~ 

etas que volvtan de Acapulco. El resultado fue que se encontró una enorme cantidad -

de objetos de contrabando. El Castellano Momerrat era culpable. Poco después Crui -

llas, Monserrat y todos los empleados infieles fueron removidos. (49) 

Acapulco era el puerto de mós importancia comercial, La confianza del virrey 

en su sobrino, que no podta tener a ningón empleado novohispano, y el deseo de be

neficiarlo, le hicieron nombrarlo para ese cargo, designación que no simpatizó mucho 

a Teodoro. Sin embargo, el puesto de Castellano tente ventajas monetarias evidentes. 

El 27 de septiembre de 1766 escribe el Virrey a su hermano el Marqués de Heuchin, 

padre de Teodoro: "Vuestro hijo el Caballero se porte comme le Pont neuf: acabo de-

48.- Marttn en Croix, Instrucción.,., p. 20 

49.- Alessio, op, cit., p. 120-1. 



nombrarle gobernador de Acapulco, puesto que le valdrd 6,000 duros de sueldo y no le 

obliga a residir alltmds que dos meses y medio durante la estadta del galeón que viene 

todos los al'los de Filipinas, Esta misión es enteramente comercial: se trata de ira Aca

pulco, el pats mds cdlido de la América, para impedir que embarque muchos millones -
(50) 

de mds en el galeón que va a Manila a comprar toda especie de productos de la China'' 

El Virrey tardó un paco en informar de su determinación al monarca. El asu.!! 

to era delicado por estar complicado su antecesor el Marqués de Cruillas y su sobrino. 

Es por ello que hasta el 24 de octubre de 1766 escribe al Bailro Fray Julidn de Arri'!_ 

ga la siguiente notificación: "Por la separación de Dn. Fernando Monserrat para regre

sar a Espal'la acompai'ldndo a su tto el marqués de Cruil las ha quedado vacante el em

pleo de Castellano de Acapulco. Y aunque par los antecedentes se ha considerado por 

el vulgo que hay en aquel Puerto algunos motivos de corrupción por los intereses, bien 

cierto de que aplicard las mds activas providencias a evitarlos, hemos nombrado a mis2_ 

brino D. Theodoro de Croix para este destino tanto porque quite cualquier abuso que

perjudique el comercio de Philipinas, cuanto porque continOe su mérito en este Reyno, 

como advertird V. E. por el testimonio adjunto de mi nombramiento con que le supli

co se sirva dar cuenta a S, M. para su Real aprobación". (5l) 

50.- Lavalle, "Teodoro, •• ", p. 340 

51.- A.G,N,, Correspondencia de Virr es, v. 11, exp. 59, f. 104, La medida toma 
da por el 1rrey reci id a apro ción real. Escribe Julidn de Arriaga: "Ha apro 
bado el Rey que como V .E. avisa con testimonio en carta de 24 de octubre del 
ai'lo próximo pasado nombrase pora el empleo de Castellano de Acapulco que esta 
ba vacante a su sobrino Dn. Theodoro de Croix. Dios guarde a V .E. muchos anos-: 
Madrid, 3 de marzo de 1767". A.G.N., Reales Cédulas, V. 90, exp. 70, f. 123 



El dra 26 de diciembre de 1766 escribió de nuevo el Marqués de Croix dando 

cuenta de la partida de su sobrino y de las disposiciones que se adoptaron en sus con

sultas con el Visitador Gdlvez: " ... el dra 24 del corriente salió de esta Capital rni s~ 

brino el Cabal !ero de Croix a quien he tenido por conveniente nombrar interinamente

por Castellano de Acapulco, para transferirse al mismo destino, donde me persuado 11,! 

gard el 25 ó 26 y con bastante anticipación a tomar las precacuciones convenientes , 

con arreglo a las Instrucciones mras que lleva, para evitar cuando arribe la Nao de F_i 

lipinas, los desórdenes y contrabandos que hasta ahora se han tolerado; lo que participo 

a V .E. para su inteligencia, sin omitir manifestarle que a instancia de este visitador 9,! 

neral, y por los justos motivos que me ha representado he suspendido por ahora de sus -

empleos tanto a los Oficiales Reales de aquellas cajas, como a todos los Dependientes

de Rentas, nombrando otros interinamente en su lugar con acuerdo del propio visita--

~52) 
dor general quien segón me ha insinuado da cuenta de todo a V, E, en este correo' . 

La primera medida del nuevo Castellano fue la de destituir a un gran nOmero de 

empleados, sustituyéndolos con la gente mds honrada que pudo encontrar. Croix vigiló 

personalmente a cada uno de sus subordinados. Prohibió estrictamente la salida de em -

barcaciones por las fechas de arribo de la Nao y mandó vigilar sesenta leguas de la cos 

ta, 
(53) 

52,- A.G,N., Correspondencia de Virreyes, v. 15, exp. 26, f. 152. El Virrey volvió 
a escribir informando de la llegada de su sobrino a Acapulco, pues se encuentra la 
respuesta siguiente de Arriaga en Madrid, 13 de abril de 1767: "Por la carta de V. 
E, de 26 de enero de este ai'lo queda el Rey enterado de estar ya en Acapulco el -
nuevo Castellano interino, y de las providencias dadas para evitar los fraudes que 
puedan cometerse". A,G,N, Reales Cédulas, v. 90, exp. 113, f. 191. 

53.- Alessio, op. cit., p. 118 
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Tomadas estas precauciones, Teodoro de Croix esperó a que apareciera el galeón. 

Al llegar éste, confiscó todos los productos que ventan de contrabando. Inmediatamen

te envió un correo a su troy a Gdlvez inquiriendo sobre las medidas a tomar. La re! 

puesta fue que debran venderse los productos, sacando una parte de ganancia para el 

monarca y el resto al Castellano.<54) 

El propio Caballero de Croix comenta estos hechos en una carta: "Un mes des -

pués de mi llegada a Acapulco, llegó el galeón; subt a bordo sin decir nada, y al si

guiente dta extendr el permiso para el desembarco; hice confiscar y transportar a mis -

almacenes todo lo que era de contrabando y pedr órdenes a mi tro. Le informé que_~-~ 

yo mantenra la confiscación, medida que Onicamente podta apelarse ante el rey y ante-
----~----------.--

el Consejo de lnd~s, S.M. corrta el riesgo d: arru~":1~el comercio de las~s~~s~~l~

pinas¡ cosa que, por otra parte, redundaba en mi provecho, puesto que sobre la confis-----~ 
cación me correspondtan trescientos mil pesos, o sean un millón quinientas mil libras,/ 

1 

pero que se podta creer que era éste el motivo de mi severidad. 

"El Virrey y el Visitador General fueron de opinión que S.M. tenta mucho -

que perder con la aplicación de la ley y disminuyeron la pena incurrida. Al Rey le -

tocaron por los derechos correspondientes al cargamento mds de dos millones entrados -
~--------

l 

1 
~n sus cajas y q_mt no me tocaron mds que ciento cincuenta mil Ubra~- e~ lugar _de un - i 

millónquinientas~!l".<55r-------- .--- - i 

------· 

Seguramente el cargo de Castellano producto grandes utilidades aOn a aquéllos --··- . _,.. 

54.- Lavalle, "Teodoro ... ", p. 341. 

55.- Citado porAlessio, op. cit., p. 122. 
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que procedran honradamente. Pero las ventajas para los empleados que favorecran el -

contrabando alcanz.aba cifras enormes, de ohr que todo el sistema estuviera completa -

mente corrompido, (5ó) 

En dos de los cortas de Croix a la Condesa de Xola, dejo sentir un punto de vis 

ta mós personal sobre los problemas en su comisión. Bien pronto estableció relaciones

con lo familia de los Condes de Xolo, pues la primera de las cartas que se conserva estó 

fechada el 9 de marzo de 1767, o seo siete meses después de su llegada o la Nuevo ~ 

pollo, Por aquel entonces contaba con 37 ollas de edad. En esto primera corta se que

jo de sus ocupaciones, diciendo: " ... jamós habra yo manejado negocios de esta natur~ 

leza, y por esta razón me ha costado lo que no se puede ponderar", Mós adelante pr~ 

porciona mayores datos, aunque velados por razón de su prudencia y por conocer poco

el español: "Soy hombre de honor, aunque es mal que yo lo diga, y en el mismo tiem

po buen servidor del Rey: con todo, para mr confieso que no son estas comisiones, -

pues que cumpliendo con su obligación lo que se saca son enemigos; no obstante , ja

mós estos reparos me harón fuerza, y pondré siempre antes de todo el servicio del amo

y mi reputación, y si de oigo me puedo arrepentir en el dra de hoy, es haber hecho -

mós de lo que debra, porque en particular ninguno es acreedor al modo con que los he 

tratado(57), pero me ['hi/ alegrado del modo equitativo con que se han mirado las -

islas Lfilipina~7 , [d!i/ otro modo 5e hubiera!Jl perdido estas islas para siempre, y -

56.- "Nadie se puede imaginar - escribe el Caballero de Croix - las bribonadas que he 
descubierto: ha habido algunos de mis predecesores que se robaron hasta doscien
tas cincuenta mil libras por año, tolerando y ailn practicando ellos mismos el con
trabando; en cuanto a mr se refiere, yo prefiero partir pobre, que enriquecerme a 
ese precio". lbidem, p. 121. 

57. - Probablemente se refiera a los empleados aduana les de Acapulco. 
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no puede ser [ésti} jamds la intención de Su ~jestad". (5B) 

En la segunda carta de la Condesa de Xala, con fecha de 19 de marzo de 1767, 

le encarece le diga qué cosa de las que comerciaban los filipinos le interesaba, para -

procurar manddrsela, ai'ladiendo: " ... el primero del mes /jje abr.iJ.7, si Dios quiere, se 

pandrdn a la vela para su regreso; la orden de Su Excelencia §1 Marqués de Crouv -

que me tiene comunicada no da absolutamente mds término, y aún me ai'lade que si pu.! 

de ser, que sea antes, pero lo dificulto, ellos Líos fil ipin(!V me lo han de decir, no -

les rehusaré si veo que lo necesitan; bastante han tenido que sufrir con estas noveda-

des, no serd mucho servirlos en cuanto yo pueda en justicia, aunque tiempo hace que 

los quisiera ver a dos mil leguas, no poco me han dado qué hacer, pero les perdono si 

no me hacen volver otro ai'lo; otros muchos trabajos mayores he tenido, pero no viene

aqur al caso, la paci-encia y la firmeza me hardn vencer todo; no me gustan los enre

dos ni los permito, alld en alguna ocasidn, si se presenta, puede ser que le cuente a -

Vuestra Merced, si aún me acuerdo; por lo regular ciertas cosas pasadas me las olvido, 

¡:Jorque asr conviene por varios motivos y sobre todo cuando fni/hay remedio; estimaré, 

sei'lora, que Vuestra Merced no haga mención a ninguno de lo que aqut le digo, ni ta~ 

poco hacer juicios temerarios antes que pueda explicar a Vuestra Merced lo que aqut -

callo, porque sobre esto se podrta conjeturar tal vez lo que no es; no quiero perjudi-

car a nadie, sólo su discreción me permite decirle esto de paso porque me hallo carg~ 

, {59} 
do de traba1os por muchos lados". 

Esperamos no hacer juicios temerarios si conjeturamos que las poco claras refe-

58.- Teodoro de Croix a la Condesa de Xala. Carta 1. 

59.- Teodoro de Croix a la Condesa de Xala, Carta 2. 
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rencias apuntan en el sentido de las venalidades cometidas por el antiguo Virrey Cru~ 

llas, su sobrino Fernando de Monserrat y los demás oficiales de la administración ante

cedente a la del 0arqués de Croix. S7a de esto lo que fuere, el caso es que tal como 

lo anunciaba, la Nao partió el primero de abril de 1767 y Teodoro de Croix, con su 

patrimonio aumentado, regresó a México, a donde llegó el dta 14 del propio mes, e!! 

contrándose con la novedad de la expulsión de los jesuitas. Adelante se verá su parti -

cipación en estos hechos. 

Teodoro estuvo pocos meses en México ayudando a su troy a Gálvez en lar:.. 

solución de los problemas que planteó la expulsión. Una vez conclutdos sus trabajos -

con los jesuitas, al acercarse la época de la llegada del navro de Filipinas,zvolvióa

Acapulco, haciéndose acompañar de M. de Bonnechére, Mayor de infanter;, quien era 

su lugarteniente en la castellanra. 

Llegó el Castellano al puerto el 10 de enero de 1768 y' ese mismo dra arribó 

también el galeón "Santa Rosa". Croix subió al navro, ejecutó las diligencias neces~ 

rias y concluyó su misión en Acapulco. En esta ocasión los filipinos tratan los asuntos 

más en regla que en la precedente. Las acertadas disposiciones del sobrino del Virrey 

lograron reducir el contrabando. (60) 

r:1- finalizar el mismo ai'io de 1768 se prepara para recibir por tercera vez el n~ ·--,. 
vro filipino. El 12 de diciembre de ese año se encontraba en Tixtla, desde donde es-

cribe a la Condesa de Xala: "No sé aún positivamente cuándo marcharé por Acapulco , 

conozco que aqur haré falta, bien que dejo las cosas bien dispuestas por el año que -

60. - Lava lle, "Teodoro ••. ", p. 342-3. 
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L¡ 1-

viene y hasta mi regreso de Acapulco; mds paciencia es menester aqur que en el mun -

do entero cuando quiere uno emprender algo: vencer o morir, toda mi vida he pensado 

asr en estos asuntos". (6 l) Todavra duró algunos dras en Tixtla, desde donde vuelve a -

escribir a la Condesa el 27 de diciembre informando ", .. que el miércoles 28 me pon

go en marcha para Acapulco a donde podrd Vuestra Merced mandarme como en la ma

yor distancia". (62) 

1769 ya encontramos a Croix en el puerto. Y el 24 del -

mes escribra a la Condesa las siguientes lfneas: "Aprovecho de esta ocasión para 

participarles que me mantengo hasta ahora sin novedad, y sin que quiera aparecer la -

Nao" y agrega: "Aunque aqur dicen que no es tarde para que lleguen los filipinos, p~ 

ca esperanza tengo que vengan si pasa este mes, y asr serd natural que Su Excelencia 

nos permita regresar antes a esta Capital que el tiempo regular, la diferencia en este -

caso podrd ser de un mes ... ,,(63) La espera se hacra larga y por consiguiente peligrosa 

dada la insalubridad de la costa. Un poco molesto ya por lo tardanza, escribe a la - -

Condesa el 7 de marzo: "Segón toda apariencia no tendremos los chinos este ai'lo, y si 

no hay novedad desde aqur al 14, hago cuenta de ponerme en marcha para Tixtla a -

jornada corta, dejando aqut como en el camino las órdenes correspondientes para CUC_!! 

to pueda resultar, allr le escribo a Su Excelencia, o por mejor decir, ya le tengo es

crito, que esperaré sus órdenes para lo que deberdn ejecutar los demds ministros; su res 

61.- Teodoro de Croix a la Condesa de Xala. Carta 4 

62.- Teodoro de Croix a la Condesa de Xala. Carta 6 

63.- Teodoro de Croix a la Condesa de Xala. Carta 8 

cJ ( ' -ffl; 61 ! t·'-,U' f'}' ::; c.:, e (1 ct..vv 
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puesta me serviró de gobierno". (64) 

En efecto, Croix pasó a Tixtla a esperar las órdenes de su tro el Virrey, De -

ahr nuevamente escribe o la Condesa el 21 de marzo de 1769: "Lo poco esperanzoLd~ 

que vengo la Nao me ha hecho determinar pasar aqur y esperar las órdenes de Su Exc!. 

lencia, las que en efecto he recibido en el comino, y me dice que hasta el 10 6 el 12 

de abril no halla prudente que nos retiremos; este golpe no viene de él, porque en la -

antecedente de su puño me da a entender que poca esperanzo tiene por este año y lJ¡j 

oqur o poco me enviarra lo orden paro retirarme y los demós ministros; de suerte que -

ahora a lo mós, podré salir de este lugar el 14 de abril ... 11 (
65) 

Pero el galeón no llegó. Ocurrió que al salir del puerto con tiempo suficie~ 

te paro llegar por lo época acostumbrada o Acapulco, se desataron terribles tormentas y 

como lo desprotegido de aquellas naves impedra andarse con herotsmos, se resolvieron

los comerciantes a regresar o su punto de partido en espera de mejores momentos. De:!_ 

dieron reemprender P.I viaje, calculando l legor o la Nuevo España por diciembre .Cua~ 

do Teodoro de Croix obtuvo el permiso de la capital, regresó a México. Hacia el mes 

d . b 1 °6 1 "b" 1 · (66) e nov1em re vo v1 a puerto paro rec1 1r a os comerciantes. 

64.- Teodoro de Croix a la Condeso de Xala. Carta 9. 

65.- Teodoro de Croix a lo Condesa de Xala. Corta 10. 

66.- El 19 de noviembre del mismo año de 1769 escribe desde Tixtlo a lo Condesa, -
aparentemente un poco molesto por los acontecimientos: " ... este maldito viaje -
cada año se me hace mós sensible, que para ello no pienso que hayo otra razón -
que la de verme apartado de su buena compai'lta ... " Teodoro de Croix o lo Con
deso de Xala, Corto 11. 
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No tenemos mayores fuentes de información acerca de esta tercera vez que - -

Croix se los entendió con los filipinos. Su correspondencia se interrumpe en la carta -

anterior y se reanuda hasta 1782, ya en la Comandancia de Provincias internas. Pare -

ce razonable suponer, de todas formas, que no hubo nada de extraordinario en la lle~ 

da de la Nao, y que el contrabando, si no se evitó por completo, a lo menos disminu

yó considerablemente. En abril de 1770 ya se encontraba Croix de vuelta en la capi----------- -·~- ---· ·-· 

tal del virreinato. Por consiguiente estuvo nuestro biografiado entre México y Acapu,!_ 

co desde el 14 de diciembre de 1766 hasta el primero de abri I de 1770. (67) 

Esta fue la última vez que el Caballero de Croix estuvo en Acapulco. Fueron , 

pues, tres ocasiones las que ejerció el puesto de Castellano. Las ventajas económicas

que obtuvo (pese a las reiteradas pruebas de honradez que dió) no fueron despreciables. 

Según vimos que escribta su tto, el sueldo era de 6,000 duros. A esto hay que af'iadir 

lo que obtuvo al encontrar el contrabando la primera ocasión: 150,000 libras, o sean 

30,000 pesos. No sabemos si en las siguientes ocasiones le rindieron algunos frutos los 

productos de contrabando. 

Sin embargo, su sueldo por la castellanta de Acapulco no le fue pagado con -

regularidad, hecho que a la larga resultó mds beneficioso, pues se aumentó al que pe_! 

cibta por ser Alférez de Guardias de Corps. Desde Aran juez, Jul idn de Arriaga comun.!_ 

ca al Virrey Marqués de Croix: "Teniendo el Rey presente lo que V .E. expuso en re

presentación de 24 y 26 de abril del af'io próximo pasado acompaf'iando la instancia

de su sobrino el Ca.bollero de Croix, para que se le mande dar alguna ayuda de costa -

67.- Romero, op. cit., p. 120. 
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por el empleo de Castellano de Acapulco que ejerce, respecto de no gozar mds sueldo 

que el de Alférez de la Compañra Flamenca de Guardias de Corps, y atendiendo S.M.

al particular mérito y servicios de V. E. ha venido en que se le considere al referido

su sobrino el sueldo que esté asignado al Gobierno y Castellanra de Acapulco desde

que fue nombrado por V.E. para este destino, y por entero ademds del que le estd asi!l 

nado por tal Alférez de Guardias de Corps; y lo participo a V .E. de orden de S.M. -

para que expida las correspondientes a su puntual cumplimiento". Fechado el 10 de

abril de 1769. (68) 

Dos cosas son notables en esta real orden: la primera, que la gracia fue otorg~ 

da al Marqués de Croix (y no a su sobrino) en virtud de su "particular mérito y serv.!_ 

cios". Esta situación duró algón tiempo; ya veremos cómo el nombramiento a Teodoro 

de Croix como Comandante General de Provincias internas también se consideró una -

gracia a su tro. La segunda cosa notable es que, con seguridad, semejante disposición

representaba algo insólito en la Nueva España.(69) 

Debe aclararse que en realidad el monarca español no fue excesivamente des

prendido. Cuando la llegada de la primera Nao que revisó Teodoro de Croix, el Cast:.. 

68.- A.G.N., Reales Cédulas, v. 94, exp. 75, f. 115. 

69 .- Ambas cosas se muestran en la fervorosa carta que en respuesta envió el Virrey el 
19 de julio de 1769: " ... no puede desentenderse mi gratitud a las ventajas que -
S.M. se ha dignado conceder a mi sobrino el Caballero de Croix ... Y para hacer
demostrable mi agradecimiento suplico a V. E. se sirva ponerme a los pies de S.M. 
tributando rendido las debidas gracias a esta nueva distinción con que es mds obl i
gado mi reconocimiento". A.G.N. Correspondencia de Virreyes, v. 13, exp. - -
478, f. 132. 
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llano hizo ganar a Carlos 111 mds de dos millones de libras (bastante mds de 400 mil P,! 

sos). Croix obtuvo 18,000 pesos de sueldo por los tres arios, ademds de 150,000 libras 

(rnós de 30,000 pesos) por el contrabando, Con fecha de 18 de febrero de 1772, en El 

Pardo, el rey mandó que se le abonaran a Croix tres mil doscientos pesos, importe de

la casa de aposento y un amanuense. Esta nueva distinción fue·(inica pora un Castell~ 

no. 
(70) 

El rey quedó satisfecho de la lealtad y celo del Caballero de Croix. El Cas

tellano interino habta logrado regularizar el comercio de Acapulco y demostrado los 

grandes beneficios que podtan obtenerse con administraciones honradas y enérgicas. Sin 
·- -- ··--·---··. -··· . . •.. . •.. _._,_. 

duda estos resultados pesaron en el dnimo de Carlos III para permitir el comercio en -

tre colonias. José de Gdlvez pudo decir en su informe a Bucareli: "Tenga su lugar,por 

apéndice o incidencia de este ramo J~ibut~ el aumento justo que se ha conseguido -

en los derechos de Acapulco desde el afio de 767 en que pude emprender la visita y 

arreglo de aquellas Cajas, con la oportunidad de haber recatdo la Castellanta y Gobi!_I" 

no de dicho puerto en el Caballero de Croix, a cuyo celo y pureza sabe Vuestra Ex

celencia por el informe que hizo el Tribunal de Cuentas de 23 de octubre de este afio, 

70.- "Enterado el Rey de lo que V ,E. féucare.lJ7 expone con testimonio, en carta de 
24 de noviembre 1'.íltimo, tocante a la instancia del Brigadier Caballero de Croix, 
Castellano que fue de Acapulco, sobre la suspensión del reintegro de los tres mil -
doscientos pesos que importaron las asignaciones de Casa de Aposento y un Ama- -
nuense, que en virtud de providencia del antecesor de V, E,, Marqués de Croix,le 
bonificaron los Oficiales Reales de Acapulco, por el tiempo que sirvió - -
la referida Castellanta, ha resuelto S.M. se abanen al citado Caballero de Croi>t
los expresados 3 mil 200 pesos, pero sin ejemplar para otro; mediando en este -
Oficial el particular desinterés y celo con que ha desempeilado esta comisión ... ". 
Bucareli puso el "cúmplase" el 14 de maryo de 1772. 
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,:¡ue se debió lo cantidad de m6s de quinientos mil pesos que excedieron los derechos rea

les de tres solos galeones, o lo que hubieron contri burdo por el antiguo y obJsivo método 

de regular codo pieza por el valor fijo de ciento veinticinco pesos, y no por los foct~ 

ros y verdaderos costos conforme o lo dispuesto en el Reglamento que est6 yo bien ex

plicado en lo novrsimo adición y real cédula citado de 18 de diciembre de 1769" ~7l) 

Problemas de lo milicia. 

Poco tiempo después de la llegada del Marqués de Cruil las para hacerse cargo

del virreinato de la Nueva España (1760-1766), las dificultades entre España e lnglat.! 

rra se acentuaban con hostilidades continu;:is. Temiendo el inicio de la guerra, Crui-

llas se ocupó del arreglo de la milicia y preparó el reino para las contingencias béli -

cas. Al iniciarse el año de 1762 fue declarada la guerra, por lo que los preparativ09-

se aceleraron, con mayor rapidez aún por la noticia del sitio de La Habana. El puerto 

de Veracruz recibió, por su importancia estratégica, las mayores atenciones. Aunque -

los ataques por el Pacifico eran menos temid'lS, también se enviaron cuerpos de vigi-

lancia. 

Firmada la Paz de Parrs (10 de febrero de 1763), ya sin precipitaciones debra -

asegurarse la situación de las colonias, expuestc.is siempre a los ataques y depredaciones 

enemigas. Los lamentables resultados de la guerra (pérdida de la Florida, en América), 

71 .- ¿Gólvez, José d.i, Informe General que en virtud de real órden instruyó y entre
gó el Excmo. Sr. Marqués de Sonora siendo Visitador General de este Reyno al -
Excmo. Sr. Virrey Frey D. Antonio Bucareli y Ursúa con fecha de 31 de diciem-
bre de 1771. Se arregló y enquadernó siendo Secretario del Virreynato el Coro
nel de Dragones Antonio Bonilla, México, Imprenta de Santiago White, 1867,412 
p.p. 110. 

58 



hicieron pensar al monarca en fortalecer el sistema de defensa de sus posesiones del -

Nuevo Mundo. Para este efecto Carlos 111 nombró a Juan de Villalba Teniente Gene

ral, encargado de la reforma del ejéricto novohispano. Desde 1764 en que llegó Vi -

llalba, Cruillas tuvo todo género de dificultades con él. Mds adelante, José de Gdl

vez aumentó los problemas del Virrey. 

El mayor de los obstdculos a que tuvo que hacer frente Cruillas,fue el de la d~ 

plorable condición hacendaria de la Nueva Espana. A pesar de ello, Villalba transfor-- ·----- -
mó el sistema militar hasta en sus aspectos mds mfnimos, lo que le valió (un tanto jus

tificadamente) los odios del Virrey. En marzo de 1765, Cruillas dió un decreto en --

que reconocra a Villalba como Comand:mte General de las Armas e Inspector General-
'----------~--- - ---... -- -- ·- - --· -·- -----
de todas las tropas de la Nueva Espana. Las reformas continuaron a la par que el des- - ¡) 

--····-- - -- - ·-·- ···- -:::==-=--=--=-==·----:::;:;:.:;;;·· :.:;;:;;;;:;;::::;:;;:::;;,;--.:=-:_. ~ --, 
contento del .e.'!!hl.o.Jpgravado por las disposiciones del rechJn llegado Gdlvez sobre-

la Hacienda) temiéndose suble~:clones e;-dl~~~~~-~u;~~-~~~-~:i;~·. (72r·FÍ~lm~nte,-
-----------------

Cruillas fue separado del virreinato y Villalba se retiró también a Espafla. 
------·- ·------ --

El Marqués de Croix, aparte de su puesto de Virrey tenta atribuciones de lns-

pector General de las tropas. El nuevo gobernante era un militar de reconocidos méri

tos, aristocrótico y arbitrario, lo cual atemorizó al pueblo y permitió que se cumpli_! 

ra con las órdenes de arreglar los regimientos provinciales. Aunque con lentitud, se -

fue incrementando la milicia gracias al aumento de prest a los soladados de infante-

72.- Cfr. vid, /1/v:J. del CarmenVelázquez, El estado •. ,, p. 31-87.También Lyle N. 
Me Alister, The "Fuero Militar" in New Spain 1764-1800, Gainesville, Uni
versity of Florida Press, 1957, Vll-118 p. 
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rra, fXJgo de criados a los oficiales, cómodo alojamiento y un sistema de premios y re

tiros. Croix concedió a los milicianos pardos el goce del fuero militar. Empleando t~ 

da clase de medios violentos y represivos, Croix y G6lvez aplacaron los levantamientos 

que, con el pretexto de la expulsión de los jesuitas, ocurrieron en todo el territorio. 

Ya calmado el reino, llegaron en 1767 tropas de la pentnsula y dos militares: el Mar

qués de la Torre, Inspector General de infanterra y el Coronel Francisco Douchez, lns 

(73) 
pector General de caballerra. 

Al final de su virreinato, el Marqués de Croix dejaba formados algunos cuerpos 

de milicia, con lo que quedaban mejor protegidos los intereses del monarca. Veracruz 

y Acapulco se habtan fortificado convenientemente y todo el sistema militar en su ª! 

pecto económico resultaba beneficioso al rey, ya que contaba con un afXJrato de de

fensa colonial para el cual no necesitaba erogar ninguna cantidad. En su Instrucción, 

Croix puede decir: "Ultimamente el erario nada le gastan las milicias, y si se ofrece

una guerra, siempre tiene el rey número de trofXJ, que entretejida con la veterana ay~ 

dar6n bastante a la defensa, y siempre sirve,, para auxiliar las justicias, a fin de conte 
---$--······· -

~er tumul_tos! lo que asr me ha manifestado la experiencia". (74) 

Los mejores colaboradores del Virrey en este aspecto, como en tantos otros, -

fueron José de G6lvez y su sobrino Teodoro. Este último fue utilizado por su tto fXJra 

todas las comisiones en que hacfa falta un hombre de confianza, moviéndolo de un - -

puesto a otro, tal y como años m6s tarde lo harta el propio monarca español. Teodoro-

73.- Vel6zquez, El estado ... , p. 103-113. 

74.- Croix, Instrucción ... , p. 113. 
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de Croix fue ascendiendo en rango militar con gran celeridad, siempre ayudado por su 

tro que no desaprovechaba oportunidad para conseguirle gracias del mon:irca. 

Teodoro llegó a la Nueva Espoi'la con el grado de Exento de la Compai'lfa Fla -

menea de Reales Guardias de Corps, conservando su antiguedad en la Real Walona. E~ 

contrdbase todavra navegando hacia la Nueva Espai'la cuando el 5 de junio de 1766, -

Juan Gregario Munidin desde Aran juez escribe al Marqués de Croix: "Al Caballero de

Croix exempto de lo Compai'lta Flamenca de Reales Guardias de Corps ha conferida el -

Rey el empleo de Alférez de la misma que estaba vacante por ascenso del Vizconde de 

Autresalle; lo que comunico a V. E. de orden de S.M. paro su inteligencia en el co~ 

cepto de que se pasa el aviso correspondiente al Sor. Julidn de Arriaga para que a ese 

oficial se le abone en ese destino el sueldo que le comes.pande en los mismos términos 

que se practicaba con el de exempto considerdndole a la inmediación de V .E. y de que 

, (75) 
los demds goces los tomard aqur su apoderado'. 

Con ese grado desarrolló Teodoro de Croix sus actividades en la Nueva Espai'la, 

durante cuatro ai'los. Por lo que respecta al sueldo, Julidn de Arriaga comunicó desde 

Madrid el 8 de febrero de 1768 al Marqués de Croix: "En 5 de junio de 1766 confir

mó el Rey al Caballero de Croix exempto de la Compai'lta Flamenca de Guardias de -

Corps el empleo de Alférez de la misma, vacante por ascenso del Vizconde de Autres~ 

lle: y siendo la voluntad de S.M. que el citado Oficial perciba en esas Cajas de Mé

xico el sueldo que pertenece a dicho empleo al respecto de doscientos escudos de V_! 

llón al mes, en los mismos términos que el que gozaba como exempto, por mantenerse a la 

75.- A.G.N., Reales Cédulas, v. 88, exp. 101, f, 188. 
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inmediación de V. E. se lo participo de orden de S.M. para que prevenga lo convenie~ 

te a su cumplimiento, en inteligencia de que debe considerdrsele el haber de tal Alfé-

(76) 
rez, desde el dta expresado en que obtuvo su ascenso". 

El Marqués de Croix siempre cuidó del acomodo de sus fami I iares. Se guardo -

en el Archivo General de la Nación de México una carta que envió a los secretarios

de Carlos 111 pidiendo un ascenso para un familiar:'' ..• Y.E. me dispensard que le r.! 

cuerde el mérito de mi sobrino el Conde de Croix, que desde la Promoción del año de 

60 se halla de Brigadier sirviendo con el honor y la aplicación que es notoria para -

que merezca al favor de V. E. el que implore de la Real Benignidad el grado de Ma

riscal ••. ,,(7l) 

Esta carta del 24 de febrero de 1768 permite saber un poco mds de la familia -

de los Croix que servtan al monarca español. Con Felipe Carlos, Conde de Croix, he~ 

mano mayor de Teodoro, eran tres los Croix de la milicia española. No estaba en Mé

xico, pues la respuesta, dada en Aranujez el 6 de junio del mismo año, dice que se -

tendrd en cuenta la recomendación para el Conde de Croix, comandante de la Provin -

• (78) 
CIO de Juy. 

Todo esto obedece a un curioso fenómeno de burocratización familiar propio del 

76.- A.G.N, Reales Cédulas, v. 92, exp. 54, f. 102. El Virrey contestó con fecha -
25 de mayo de 1768 informando que hebra ordenado las providencias correspondien 
tes. A.G.N., Correspondencia de Virreyes, v. 12, exp. 244, f. 186. -

77.- A.G.N., Correspondencia de Virreyes, v. 12, exp. 354, f. 44 

78.- A.G.N., Reales Cédulas, v. 92, exp. 176, f. 314. Probablemente se refiera a
la Provincia de Jujuy en el noroeste del virreinato de Buenos Aires. 
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( siglo XVIII. Familias como las de los Croix y los Gdlvez, los Revilla Gigedo, los Bu~ 

/ l. reli y aún otras que ocuparon inferiores puestos, van formando una clase de funciona-

rios muy ligados entre st, pese a su distinto origen social. Alternan nobles de abolengo 

con cultos advenedizos que tienden a desplazar, en un ascenso vertiginoso por todas las 

capas sociales, a los funcionarios salidos de la nobleza espai'lola, que durante los siglos 

XVI y XVII, bajo el fegimen austrtaco, ocuparon los cargos administrativos mds impo_!: 

L tantes. 

El rey se vio precisado a buscar apoyo en la nueva clase burocrdtica para fort~ 

lecer su autoridad e imponerla sobre nobles que senttan que la diferencia entre ellos y

el monarca era mtnima y que tentan intereses, muchas veces opuestos a la autoridad -

real. La necesidad se planteó claramente en el siglo XVIII. La creciente complejidad 

del sistema de gobierno condujo a la creación de diversos cuerpos especializados cuyo 

objeto era el de ayudar al rey en la administración, pero siempre bajo la atenta ins-

pección real. 

Esta clase burocrdtica tenra ortgenes diversos. Podta haber nobles, militares,ge~ 

te humilde, etc. El criterio de selección atendta mayormente a las capacidades del in 

dividuo, su disposición al trabajo, su fidelidad al monarca, etc. Realmente se produ~µi 
_ __,.... 1 

ce un fenómeno de gestación de una clase nueva: empieza a aparecer el conjunto de -

individuos cuya posición depende de un puesto gubernamental determinado y su bien -

fundamental es la riqueza monetaria. Si bien no podemos adscribir esta clase complet~ 

mente a ninguno de los estamentos sociales existentes hasta aquel siglo, pertenecen en

general a la clase media. Si no temiésemos incurrir en anacronismo, sei'lalartam·os que

en este momento se asiste a la g:5tación de la burguesta. Un fenómeno correspondien-
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te al que venimos tratando es el aumento de la población urbana, a(in en detrimento de 

de la población campesina. 

La clase nueva bien pronto crea intereses comunes. Familias enteras empiezan-

a colaborar en el régimen espai'iol, ayuddndose sus miembros entre sr y estableciendo

lazos permanentes con otros grupos y familias similares. 

J El caso de los Croix es ilustrativo de todo esto. Las repetidas pruebas de fide~ 

dad absoluta a Carlos 111 lo hicieron nombrarlos para los puestos claves de sus colonias, 

basdndose mds en su actuación que en su origen y calidad de extranjeros. Probable-

mente esto, que parece una democratización de la sociedad espai'iola (aunque los Croix 

eran nobles),no haya sido mds que un srntoma del despotismo ilustrado, tendiente en -
-----· 

realidad a centralizar _el _¡:,_cx,l_er del mo_i:ia~~a, cr~-~d~~~a c_l_c:se dirigente, buro------
crdtica y premiada al final de su actuación con un tl'tulo nobiliario, cosa esta óltima

que no fue del agrado de la nobleza antigua. 

'\ También tenra la nueva clase algunas prerrogativas y privilegios que se conce--

dran en atención a la utilidad de sus servicios. El 13 de octubre de 1768, la Real A~ 

diencia de México envió un testimonio al rey sobre una dificultad con el Marqués de 

! Croix por unos parientes suyos: "El actual Virrey Marqués de Croix ha empleado dos de

sus familiares en las Alcaldras mayores de Teposcolula y Guichiapa, y aunque, cuando

el primero se presentó en esta Audiencia para el juramento, pasaron dos Ministros de-

\ 

ella y le hicieron presente la prohibición de la Ley 37, Libro 3o., Tllulo 2o. de la -

Recopilación de estos Reynos; respondió proceder a aquel nombramiento, y demás que hici! 

rana otros de sus familiares, en virtud de las facull-ades que V.M. le tiene concedidas, 
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r lo que después fonnalizó por billete que dirigió a esta Audiencia y en consecuencia de 

/ él fue admitido al Juramento y despachado el segundo, como se hace constar por el tes!!_ 

" monio que acompai'la para la Real inteligencia de V ,M, ,.(79) 

Si bien ignoramos el nombre y grado de parentesco con el Virrey de estos in

dividuos, debemos hacer notar que las facultades extraordinarias dadas al Marqués de : 

Croix, respanden al clima de reformas por medio de hombres capaces, aunque autorita

rios, dejdndoles casi manos libres para resolver los problemas. 

En 1770, regresando el Caballero de Croix de su tercera e infructuosa estancia

en Acapulco, recibió en julio los despachos de Brigadier, conferidos por el rey el lo, 

de abril de ese mismo ai'lo. Al mismo tiempo su tro recibió los de Capitdn General e~ 

pedidos con fecha de 12 de abril, (80) 

Ya con el grado de Brigadier, Teodoro se dedicó a colaborar con su tto en el

arreglo de las milicias. Aprovechando la partida de Douchez y de la Torre, fue nomb~ 

do para los cargos que ocupaban. El 26 de mayo de 1771 participa el Virrey a Julid~ 

de Arriaga: " ... en consecuencia de lo que V. E. se sirve dec.inne por Real Orden de 7 

de Febrero de este ai'lo, he dispuesto que el Inspector general de Cabal lerta de este R':! 

no Don Francisco Douche se restituya a esos Reinos en la Fragata del Rey nombrada el 

Cid Campeador a continuar su merito en el ejército; y que conforme a la misma Real O! 

den le suceda en el empleo, interin el Rey resuelve conferirlo , el Brigadier Caball!. 

d C • ,.(81) 
ro e ro1x .•. 

79.- A.G,N,, Real Audiencia, v. 16, exp. 11 

80.- Lavalle, "Teodoro, .. ", p. 344. 

81.- A .G. N., Correspondencia de Virreyes, v. 14, exp. 1000, f. 237. 
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Poco tiempo después le confiere también el cargo de Inspector interino de tro

pas de infanterra (lo, de junio de 1771): "Con motivo de haber el Rey conferido al -

Mariscal de Campa Marqués de la Torre el Gobierno de Caracas, haber quedado con su 

ausencia vacante la Inspección General de lnfanterra de este Reino y suceder esto en -

tiempo que amenazaban los recelos de un próximo rompimiento de guerra: resolvr nom

brar en su lugar al Brigadier Caballero de Croix, como manifiesto la Copia Certificada 

que paso o manos de V, E. supl icdndole se sirva dar cuento al Rey, y hacerle presente

al mismo tiempo que este oficial conforme a s1.1 encargo tiene pasada Revisto al Regi -

miento de Milicias, de Blancos de esto capital y su Batallón de·Pardos y que luego que 

los pongo en mis monos los posaré o los de S.M." 
(82) 

Paro cumplir con su nuevo cargo Teodoro de Croix salió en junio a inspeccio

nar los fuerzas de Guanajuoto, Son Luis Potosfy otras. Estando en esos trabajos, reci

bió el mes de julio el nombramiento poro lo encomiendo de Ramersdorff en el boyl iaz

(83) 
go de Deux Ponts, de su orden teutónico. 

No hay formo, por lo pronto, de reconstruir los pasos del Inspector interino en

esos lugares, Seguramente realizó su trabajo a conciencia, tal como acostumbraba, lo 

82.- A.G.N., Correspondencia de Virreyes, v. 14, exp, 1015, f. 268. Desde San 11-
defonso, el 2 de septiembre de 1771, escribe Juan Gregario Munidin al Marqués -
de Croix: "El Rey aprueba que V, E. haya nombrado interinamente al Brigadier Ca 
bollero de Croix para continuar en el encargo de Inspector de las Tropas de lnfan:: 
terra, Cabo 11 erra y Dragones de ese Rey no; y de orden de S. M, 1 o aviso a V, E. -
paro su noticia ... ", A,G,N,, Reales Cédulas, v. 99, exp. 24, f. 1. 

83.- Lavalle, "Teodoro ... ", p. 344, 
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que le logró una gratificación del monarca, consistente en dos mil pesos. (94) 

Existe otro aspecto de su actuación sobre el cual no tenemos mayores datos. Se 

trata de la expulsión de los jesuitas de 1767. Al llegar a la Nueva Espal'la la orden del 

extral'lamiento de los jesuitas y ocupación de sus temporalidades, el Marqués de Croix

debió tomar las mds extremas medidas de precaución para evitar la alarma del pueblo y 

cualquier intento de rebeldra. Para ello, como se sabe, sólo habra dos personas en - -

quienes pudiera confiar absolutamente. Las medidas tomadas se las describe a su herma

no el Marqués de Heuchin: "El secreto habrra transpirado infaliblemente lo cual no -

convenra en monera alguna por todos motivos. Por esto fue también que no me determ_!.. 

né a revelarlo sino al Sel'lor de Gdlvez, ministro que estd aqur empleado por órdendel 

Rey, y d vuestro hijo. En consecuencia entre nosotros tres hicimos las disposiciones co

rrespondientes, escribiendo de propia mono todas las órdenes necesarias para su ejecu -

ción, que en seguida despaché por extraordinarios ... .,(95) 

Son bien conocidos los brotes de rebelión por el descontento del pueblo, que-

-----·----·--···~------· 
se sirvió del pretexto de la expulsión para protestar por las reformas hacendarías de --

-~--·- --·~·-·---- ··-·-·----------... ~--· -· -
Gdlvez y las medidas despóticas del Virrey. El Visitador recorrió las regiones subleva-

------· --- -·- ' •' _____ .... ------·---··-------·-
das pacificdndolas en forma violenta. La actuación de Teodoro de Croix desde el 14 -__.-·~,...:.-..... ---- -~-- ~ _________ .....,..,_p_, _____ .,_ ,,_ _______ - .. ---·--

84.- El Pordo, 6 de marzo de 1772: "Atendiendo el Rey al celo y acierto con que el -
Brigadier Cavallero de Croix ha desempel'lado las Ynspecciones de Ynfanterr9 y C~ 
val lerra de ese Reyno, que interinamente se pusieron d su cargo, y en considera -
ción 6 los gastos que le ocasionaron sus viages el corto tiempo que las exercio: se
ha servido S.M. concederle dos mil pesos de gratificación por una sola vez, con -
calidad de que se le poguen por las Cajas Reales de esa Capital, y de su Real Or
den lo comunico d V. E. en respuesta de su Carta de 24 de noviembre ultimo, para 
que disponga se satisfagan al Cavallero de Croix, ó su Apoderado los mencionados
dos mil pesos siempre que acuda a percivirlos, bajo las precauciones acostumbradas 
en casos semejantes~ A.G.N., Reales Cédulas, v. 100, exp. 72, f. 129-30. 

85.- NCil'lez, Varias cartas ... , p. 11. 

I} - /().JI'/. 
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de abril de 1767, en que regresó a la ciudad de México después de su primera estan--

cia en Acapulco, hasta enero de 1768 que volvió a aquel puerto, no nos es conocida. 

Su cargo de Capitdn de Guardias de Corps probablemente lo obligó a vigilar el orden 

en la ciudad de México, ya que su tro, segón manifestaba, temra la extensión del co~ 

flicto. 

3.- Regreso a Europa. 

Llegado el tiempo en que el Marqués de Croix fue relevado del mando, dej~ 

el bastón a su sucesor don Antonio Marra de Bucarel i y Ursóa, y se retiró a Jalapa E=. 

perando a Teodoro que estaba enfermo en México. Una vez llegado su sobrino, juntos 

bajaron a Veracruz donde se embarcaron el 30 de noviembre de 1772 en la fragata -

"Juno", con rumbo a La Habana.(86) 

El penoso viaje a Cuba duró 18 dfas, llegando a La Habana el 17 de diciem

bre. Allr permanecieron cuatro meses, volviéndose a embarcar el 8 de abril de 1772-

en el navro "San Rafael", buque de guerra de 34 cai'lones comandado _por el Capitdn

Gastón, dirigiéndose a Cddiz en conserva can el navro "San Pedro de Alcdntara", de 

60 cai'iones,en el que se hallaba navegando José de Gdlvez con su comitiva, y tresb~ 

ques mercantes que conducran el segundo batallón del regimiento de Flandes. Final

mente, llegaron a Cddiz el 21 de mayo de 1772, después de haber estado ausentes de 

Europa seis ai'los y 18 dras. (87) Teodoro de Croix contaba con 42 ai'ios de edad. 

86.- Lavalle, "Don Teodoro ... ", p. 344. 

87. - 1 bidem. , p. 345. 
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Ambos Croix se presentaron al rey, quien agradeció sus buenos servicios y los -

favoreció exonerdndolos del derecho de media anata. El juicio de residencia del Ma_!: 

qués de Croix por su gobierno en México se hizo, rompiendo la costumbre, dos aflos -

después de su terminación atendiendo a la calidad de sus servicios: una nueva distin - -

ción se le hizo al ordenarse que los gastos del proceso corrieran a cuenta de la Real -

Hacienda. (88) 

Todavta siguió don Carlos Francisco sirviendo al monarca, pues el rey lo ma!! 

dó de Capitón General a Valencia, donde lo encontramos en junio de 1n4 asistien -

do a una prueba de las bondades de ciertos cal'lones fundidos en Ocal'la. (89) El Marqués 

de Croix murió a II r el 28 de octubre de 1786, a la edad de 85 al'los. 

Por su parte, Teodoro de Croix volvió a su puesto de la Guardia Walona, oct.!_ 

vidad en la que no duró mucho tiempo, pues el monarca solicitó sus servicios para la 

creación de la Comandancia General de Provincias Internas del norte de la Nueva Es~ 

l'la, siguiendo las ideas de Gdlvez. Su hermano mayor, el Marqués de Heuchin escri

bta: "Tres meses después que mi hermano /Jeodorsil habta vuelto a ejercer sus funcio

nes de oficial de guardias, el ministro iJ;dlvey le dijo de repente que el Rey oca~ 

ba de separar de México para formar un gobierna aparte, que le conferta, las inmensas 

provincias de Sonora, Sinaloa, Nueva Castilla y California. El me escribió entonces -

'estoy muy I isonjeado de esta prueba de confianza, pero hubiera preferido permanecer 

88.- Croix, Instrucción, p. 13-4 

89.- Veldzquez, La Espal'la .•. , p. 114. 
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en -E~ropa' ,,(90). Sin embargo, tuvo que obedecer y volver a América por muchas años 

(1776-1790).(91 ) 

Planes y reformas de Carlos 111 . 

Firmada la Paz de Parrs que puso fin a la Guerra de Siete Años, (1756-1763), -

España se vio precisada a ceder a Inglaterra la Florida y los territorios adyacentes hasta 

el Mississippi. El rey de Francia Luis XV trató de resarcir a España de sus pérdidas ce

diéndole el territorio de la Luisiana. De esta forma las fronteras novohispanas se acer -

carona las posesiones brit6nicas. Antonio de Ulloa, Gobernador español de la Luisia

no, tuvo que huir ante la revuelta de los colonos franceses, que terminó en 1768 con

la expedición de Alejandro O'Reilly. (92) 

Los colonos ingleseses estaban iniciando su gran expansión territorial. Habran 

llegado al Mississippi por el norte durante la Guerra de los Siete Años. M6s adelante , 

en 1776 se declaró la Independencia, con un perrodo de guerra que duró cuatro años

(1779-1783). Una vez I ibres, los angloamericanos se dispusieron a concretar las ambi

ciones que heredaron de los ingleses. 

90.- Citado por Lavalle, ''Don Teodoro, •. ", p. 159. 

91.- Romero de Terreros relata una anécdota de cuando Teodoro estuvo par primera vez 
en Nueva España: "En cierta ocasión fue denunciado al Santo Oficio de la lnquisi 
ción. Fue el caso que el Caballero de Croix hacra marcar su ropa interior con una 
pequeña cruz, que era parte del escudo de su familia; pero al caer alguna de estas 
prendas de ropa en manos de una escrupulosa lavandera, creyó ésta descargar su -
conciencia acusando al Caballero ante el temido tribunal. Naturalmente, pronto
quedaron las cosas en el I ugar que les correspondra y el incidente pasó inadverti
do". Romero, op. cit., p. 122. 

92.- Vid Vicente RodrTguez Casado, Primeros años de dominación española en la Luisia 
na, Madrid, Consejo Superior de Investigaciones CientÍ'ficas, Instituto Gonzalo -
Ferndndez de Oviedo, 1942, 498 p. lis. Maps. 
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Los rusos, a partir de 

tablecieron definitivamente en 1741. Pedro el Grande y Catalina 11 (que gobernaba

desde 1762) inauguraron una polnica expansionista con proyecciones americanas, ade_!! 

trdndose hacia el sur desde Alaska, (93) 

Por otra parte, eran frecuentes las incursiones indfgenas a poblados espai'loles -

del norte, Toda clase de tribus nómadas se lanzaban al pillaje apoyadas en su dgil m~ 

vilidad, en lo desprotegido del territorio y en el descuido patente en que lo tenra el 

rágimen virreinal. Los indios del norte siempre representaron un serio problema porsus 

constantes ataques y frecuentes rebeliones, En 1740 huba un grave levantamiento de

las tribus yaquis, finalmente aplastado por Vildósola, (94) Más recientemente, en tiem

pos de Gdlvez, ocurrió una sublevación de seris y pimas que tambián pudo contenerse, 

La situación se complicaba mds por las ideas que se tenfan de la actuación de -

los jesuitas, pues se creta que la California era inmensamente rica y que los sncerdotes---------·-
usufructuaban todas esas riquezas y las exportaban. Llegó a decirse que pretendtan la-

-4-- ' -- - ... ---~---~-- ..... ---

independencia, Esos temores se explican por diversas razones. Los jesuitas habtan log~ 

do obtener gran influencia en los territorios americanos de California y Paraguay y el -

93.- Enriqueta Vila Vilar, "Los rusos en Amárica'', Anuario de Estudios Americanos, Se 
villa, Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 1965, T. XXII, p. 596-672. -

94.- Cfr. Luis Navarro Garcra, La sublevación del ~aquí de 1740, Sevilla, Consejo - i 
Superior de Investigaciones CientÍficas, ]966,60 p., (Publicaciones de la Escu.! \ 
la de Estudios Hispano-Americanos de Sevilla, CLXVIII). Para los siglos anterio -
res: Marra Elena G.:.ilaviz Sudrez del Real, Rebeliones indfgenas en el norte de· lo- 1 

Nueva Espai'la, siglos XVI y XVII, Máxico, Universidad Nacional Autónoma de- 1 

Máxlco, Facultad de Filosofra y Letras, 1963, 218 p. (Tesis). iJ 
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dominio de sus bienes. Ademds tenran el control poll'tico sobre esas regiones. De ahr 

que existieran intereses contrarios a los de los jesuitas, tendientes a quitarles el usufruc 

to de los bienes, 

Todos estos hechos constituran graves amenazas a los intereses del gobierno es -

pañol. La desintegración de las Provincias del interior era notoria. José de Gdlvez, -

que con motivo de la expulsión de los jesuitas se vio obligado o marchar al norte para 

aplastar algunos conatos de rebelión, pudo darse cuenta del peligro inminente que re

presentaban los acercamientos de otras nociones y las constantes hostilidades indrgenas, 

Con este motivo, formuló un pion que firmaron él y el Marqués de Croix, fechado el 

15 de enero de 1768, en que se sugerra lo creación de un gobierno autónomo para los 

Provincias del norte. Se incluta ademós un plan para la instauración del sistema admi 

nistrativo de intendencias para los territorios americanos. 

El rey, una vez vistos los planes de intendencias y de la Comandancia de enero 

de 1768, dio su aprobación el 10 de agosto de 1769, aunque para este óltimo reque -

rto mayores informes de Gólvez o su regreso de lo expedición por Sonora y Californias. 

Posiblemente Gdlvez tente uno fijación obsesiva (seg(ín lo ha hecho notar G0 

llermo Porras Muñoz) por el noroeste del virreinato. Durante su viaje (9 de abril de -

1768 o 28 de mayo de 1770), se empeñó en demostrar que los territorios por los que -

transitaba eran de grandes riquezas; lo curioso es que él mismo lo crera asr, en con-

tra de lo realidad que se presentaba en ese momento a sus ojos, La idea, sin embargo,

no ero exclusiva de Gdlvez. Desde siempre se habta cretdo que las Californias eran -

muy ricas, creencia que Gólvez aprovechó y remodeló para lograr la plasrnación de -
~. 
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sus idea I es. (95) 
.-------

El Visitador ofrece su punto de vista sobre las Californias en el Informe que~ 

só a Bucareli: "Al mismo tiempo daba bastante cuidado la pentnsula de Califomias,que 

posetda con independencia por los jesuitas desde su conquista y reducción, no se tenfan 

otras noticias seguras de ella que la de su ponderada esterilidad, de los muchos gastos -

hechos en las expediciones antiguas que empezó y repitió nuestro gran héroe Herndn -

Cortés, y de las frecuentes tentativas que han hecho diferentes naciones extranjeras ~ 

ra establecer colonias en aquel pors, que por su natural situación es el verdaderoante 

mural de esta América por el Mar del Sur". (96) 

Navarro Garcta lo ha comprendido cuando dice: "Gdlvez, sin embarga no era 

un vulgar impostor o embaucador. Por el contrario, él mismo empieza a creer sus pro

pias mentiras. Cuando llena de polabras grandilocuentes sus informes es a sr mismo a -

quien pretende persuadir de que realmente obtendrd lo que en aquellas frases promete • 

El busca la riqueza. Necesita que la penfnsula sea efectivamente rica, y desde el Ca-
- -· --------·-- --- ----- ·----- •---· -
bo de San Lucas hasta la misión de Loreto buscard o inventard todo aquello que pudi!_ 

ra ser una fuente de ingreso poro el erario, un origen de prosperidad poro la provincia. 

Si primero son las minas, luego creerd en la agricultura y mds tarde en la pesca, pora 

95.- Por otra porte, Gdlvez percibió el peligro en que se hallaban las Californias. Para 
contrarrestar la invasión rusa, trasladó misiones y guarniciones hacia el norte. En
vió dos expediciones por mar y dos por tierra. A resultas de esto , se estableció en 
en 1770 un presidio en Monterrey, Vilo, op. cit., p. 622. 

96.- GcHvez, op. cit., p. 139-40. En la Biblioteca de la Universidad de Michigan se 
guarda Ms. el Informe que dio el Excmo. Sor. Marqués de Sonora ·cuando estuvo -
en California, al Excmo. Sor. Virrey de México Marqués de Croix, manifestando
lo que son dichas Californias (ln2). 
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acabar pensando haber encontrado una nueva clase de brea para los barcos, un nuevo -

lugar de explotación de la grana y el depósito de los mejores pedernales de Nueva Es

pai'ia". (97) El desarrollo posterior de las Californias, sin embargo, parece demostrar que 

el Visitador no estaba del todo equivocado. 

Indiscutiblemente Gdlvez es el personaje mds inquieto, complicado e interesan

te de la segunda mitad del siglo XVIII en Nueva Espai'ia. Las contrariedades y la seg~ 

ridad del fracaso, propiciaron que el Visitador tuviera un grave ataque de locura que -

le duró seis meses. Aún no se ha aclarado completamente las causas y desarrollo de la 

locura de Gdlvez, bien que el asunto ofrece gran interés. 

De regreso a México, Gdlvez redactó con el Marqués de Croix un: Informe del 

Virrey y Visitador General de Nueva Espai'ia, sobre la importancia y utilidad de que -

ahora se establezca la Comandancia General que S.M. tiene aprobada para las Provin

cias de Sonora y Sinaloa, Californias y Nueva Vizcaya(95), fechado el 22 de junio de 

1771. 

En este Informe se notifica: "el ventajoso estado /Je Sonora y Sinalogl que -

acredita la noticia impresa{99) que se envra en esta ocasión". Se reitera que las rique

zas de Sonora y Si na loa merecen la atención del rey. Se recuerda que :"En el plan -

97.- Navarro, Don José ... , p. 169. 

98.- Estó publicado con el tttulo de: ''Sobre el establecimiento de la Comandancia Ge
neral de las Provincias Internas del Norte, 1771", Boletrn del Archivo General -
de la Nación, México, v. XII, enero-febrero-marzo de 1941, No. l, p. 73-82. 

99.- Es un folleto titulado: Noticia breve de la Expedición Militar de Sonora y Sina-
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que S.M. tiene aprobado se tocaron las principales razones que demuestran la conve-

niencia y necesidad de establecer un jefe superior y autorizado, en aquellas provincia~ 

pues situadas a los confines de este imperio necesitan de un mando inmediato y activo 

que las mantenga en la debida subordinación, y las resguarde de las invasiones con que 

las hostilizan los bdrbaros apaches por sus fronteras". Se hace hincapié en la importan

cia de Sonora y Sinaloa, centro entre Californias y Nueva Vizcaya, los nuevos place

res de oro y minas de plata descubiertos y se dice que ",, .para mantener la restableci

da quietud y fomentar la población, minerra y comercio, es el medio mds eficaz y pro

pio erigir desde luego la Comandancia, la Nueva Mitra y la Casa de Moneda propues

tos en el plan a·prabado.,." Se ai'lade una modificación: " ... deben advertir el Virrey

y el Visitador a consecuencia del reconocimiento hecho por éste sobre los terrenos, que 

para situar ahora la capital es mds a propósito el pueblo de Arzipe que se halla fundado 

sobre el rro de la Sonora y no distante de la fronterci, que la misión de Caborca donde -

antes se propuso ... " Abundan en razones poro este cambio: Caborca casi destrutda, A_!: 

zipe con terreno férti 1, abundantes aguas y mantenimientos y que desde ahr resultarra -

fdcil la comunicación con todas las provincias de la Comandancia, Las Californias de

ben quedar inclutdas por haberse ampliado la colonización con todas las penetraciones, 

fundación de cinco nuevas misiones sobre los rtos Gila y Colorado, con lo que se --

abrran caminos por tierra a la California norte. La Nueva Vizcaya necesitaba como ni_!! 

guna un jefe que contuviera las incursiones de los indios. Se proponta, también, una r.! 

forma a la ltnea de presidios. Finalmente, y como aspectos de gran importancia, se -

preconizaba el establecimiento de una Casa de Moneda en Arzipe y la erección de la 

Mitra de Sonora, Sinaloa y Californias.(lOO) 

100,- "Sobre el establecimiento.,.", p. 73-82. 
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Conviene ver en estos planes dos intervenciones distintas pero no opuestas. Por 

una parte, estd todo el proceso ilustrado de la segunda mitad del siglo XVIII, ya co

mentado, tendiente a la fragmentación de las colonias para facilitar su gobierno. El -

fracaso económico y administrativo obligó a buscar fórmulas para hacer progresar y pr~ 

ducir a los territorios americanos. La solución (copiada en parte de .modelos franceses}

fue la creación de entidades administrativas menores, que ejercieran un control mds -

eficaz. En el siglo XVIII se crearon dos nuevos virreinatos: el del Rro de la Plata y

el de Nueva Granada, a partir del territorio del Pera. En la Nueva España se hebra -

propuesto también en 1760 la separación de otro virreinato. 

De otro lado encontramos la intervención personal. En este caso, la fundame~ 

tal fue la de José de Gólvez. Apoyado en los testimonios que en diversos tiempos se -

dieron sobre las riquezas del noroeste del virreinato, insistió en la creación de un g~ 

bierno autónomo en aquellos territorios. Su insistencia, y el apoyo del Marqués de -

Croix, obtuvieron sus frutos con la aprobación real. 

Gólvez temfa la pérdida de la región septentrional, por lo que _propuso un go -

bierno autónomo, con facultades tan amplias militares y polrticas que equivalra a eri

gir un nuevo virreinato.(lOl} Sin embargo, Navarro Garete comenta: "Hay un punt~ 

bien definido sobre este particular que es la base de las posteriores polémicas sobre la -

Comandancia, a saber: la Comandancia General de las Provincias Internas del Norte -

de Nueva España nace como tal en vista simplemente de la imposibilidad de crear, so-

101.- Vito Alessio Robles, Coahuila y Texas en la época colonial, México, Editorial
Cultura, 1938, Xll-754p. lis. Maps., p. 591. 
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bre el mismo territorio, un virreinato. En otras palabras, esta Comandancia General

no es m6s que un virreinato frustrado", (l02) 

Este hecho que sei'lala Navarro Garcra es de gran interés. La experiencia de la 

creación de los dos virreinatos dieciochescos en la América del Sur no fue realmente -

negativa. Extrai'la que no se apoyara la propuesta anterior de uri virreinato para el no! 

te de Nueva Espai'la. Los autores del plan (Croix y G6lvez), sei'lala el mismo autor -

"., .renuncian explrcitamente a proponer un virreinato tal como se hiciera en 1760 -

por parecertes demasiado costoso y no m6s eficaz que la Comandancia General. Pero

de todos modos esperan que el Comandante sea independiente del virrey y sólo reco-

nozca a este jefe para darle cuenta de los sucesos y pedir su axuilio cuando lo necesitase. 

Su actuación tendrra 'el fin importantrsimo de dar esptritu y movimiento a unos terri

torios tan dilatados, abundantes y ricos por naturaleza, que pueden en pocos ai'los for

mar un nuevo imperio igual o mejor que éste de México' •:(l03) También comenta la -

carencia de precedentes directos de esta nueva forma de administración. 

Nosotros creemos que fueron las circunstancias reales que estudió G6lvez las -

que lo hicieron proponer un sistema nuevo. Los territorios del norte, si bien no eran

inmensamente ricos, podran fundar la esperanza de hacerlos producir abundamentente. -

Pero la amenza extranjera hacfa potente la desorganización en que se encontraban. E.! 

paila hacia el siglo XVIII ya habta perdido el impulso expansionista que la animó al-
'------------------- - - -------------

102.- Luis Navarro Garcta, "La gobernación y comandancia general de las provincias 
internas del norte de Nueva Espai'la (Estudio Institucional)." Revista del Institu
to de Historia del Derecho, Buenos Aires, Imprenta de la Universidad, 1963, -
p. 11 a-160, p. 119. 

103.- lbidem,, p. 121. 
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principio, Por ello las penetraciones hacia el norte se hocfon codo vez mds débiles y

oislodas, y cuando se lograba el establecimiento era o costa de grandes sacrificios. ~ 

to se reflejo en lo necesidad de contener, en lugar de avanzar, de lo cual do testim~ 

nio la lfneo de presidios~ Los enonnes desiertos y la escaso densidad de población ha

dan de los Provincias internas uno fdcil preso a cualquier penetración, 

Ante toles perspectivos, lo solución que se ofreció o Gdlvez fue lo de crear un 

régimen militar. Se trataba de poner un muro de contención o lo penetración extranj:_ 

ro, que al mismo tiempo pudiera tener movilidad paro expenderse, Lo Comandancia te

nte autonomto de lo Nueva España en los órdenes poll'tico y militar fundamentalmente. 

Sólo un sistema basado en lo agilidad y fuerzo de sus tropas podfo asegurar la coloniz~ 

ción civil y la productividad de lo región. De hecho, el Comandante se desembarazó 

de los asuntos de la hacienda y se dedicó a pacificar el teritorio de su mando. Cierta

dependencia habta con la metrópoli virreinal, pero era mtnima y normalmente se redu

cto a peticiones de tropas y armamentos. Un virreinato no hubiera resultado mejor, d~ 

do que la atención del jefe del gobierno debta desviarse a muchos otros problemas.Los 

territorios no podtan progresar si no se aseguraba primero la paz. 

La actuación de Gólvez en este sentido fue determinante. "Por el plan de la

Comandancia general de las provincias internas -dice Navarro Garcta- se hace Gdl -

vez heredero de una tradición orientada a dar cohesión, fomento y personalidad poll't,!_ 

ca f:!. _impulso expansivo a las posesiones septentrionales del virreinato mexicano. Per~ 
...... _ .. · 

,_,-es el misn'i<:> Gólvez quien de manera mds ambiciosa abrazó este proyecto de cuya ple

na realización la campaña de Sonora y la esperada actuación del Visitador en las pr~ 

: .. _.···· 
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vincias no eran rnds que los cimientos". (l04) En efecto, de vuelta a Espai'la logra plat

mar su idea. Seglln Navarro Garcra, Gdlvez ambicionaba ser el autor de una obra de 

importancia, dejando de lado algunos escrúpulos y derribando todos los obstdculos, 

En 1771, Gdlvez al infonnar a Bucareli de su Visita, dice: "Sabe ya V .E. que 

por Real Orden de 10 de Agosto de 1769 tiene S.M. aprobado el Plan que formamos el S,! 

i'lor Marqu'5 de Croix y Yo en 23 de Enero de 768 para la erección de una Comanda~ 

cia General que comprenda la Penrnsula de Californias y las Provincias de Sonora, Si~ 

loa y Nueva Vizcaya, y que en aquel proyecto se propusieron también un nuevo Ob!! 

podo y Casa de Moneda en Sonora •.. ,.(I05) Una vez aprobado su plan, tal como in

forma, y nombrado Ministro de Indias, Gdlvez buscó la persona apropiada para llevar

sus ideas a la prdctica. La elección recayó en el Caballero de Croix. 

No es posible averiguar a ciencia cierta porqué se eligió este personaje. Es -

probable que haya sido idea de Gdlvez, pues en ocasiones trabajaron juntos. Pero lo 

que sr es cierto es que en la corte se tomó el nombramiento como una gracia otorgada 

a su tro el Marqués. Paul von Giusti, embajador austrfaco, comunica a su cancillerra 

el 19 de mayo de 1776 que: "En América se ha erigido, con la Provincia de Califor

nia, Nueva Vizcaya y otras dos, una nueva gobernación. Se le ha conferido el nomb~ 

miento de Capitdn General al Brigadier Caballero de la orden (teuchen) de Croix, un 

sobrino del antiguo Virrey de México de este nombre. Con ello se hon premiado los

servicios de este fiel y experimentado ministro, el 

104.- Navarro, Don José ... , p. 157. 

105.- Gdlvez, op. cit., p. 150-1. 
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alld y hasta la fecha, ha dada el desconocido ejemplo de un Virrey que ha salido po

bre de su puesto" .(lOó) 

Semejante antecedente no arredró a Teodoro que supo cumplir su obligación -

con mesura, lo que le valió ascender más tarde al virreinato del Pert.1. 

106 .- Velázquez, La Espai'ía ... , p. 141. 
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Caprtulo 

TEODORO DE CROIX Y LA 
COMANDANCIA GENERAL 
DE PROVINCIAS INTERNAS 

1776-1783 

1 1 



1 .- Nombramiento e instrucciones 

Sucedió al Marqués de Croix en el virreinato de la Nueva Espal'la el bailio -

Frey Antonio Marra Bucareli, antiguo Gobernador de Cuba, que tomó posesión el 23-

de septiembre de 1771. En Espai'la, el 30 de enero de 1776 José de Gdlvez ascendió 

al puesto de Secretario del Despacho Universal de Indias, en sustitución del falleci -

do Arriaga. Con esto el destino de las Provincias internas cambió de rumbo. Por pri -

mera vez el norte del virreinato iba a ser objeto de la atención constante y decidida -

de la administración espai'lola. A ello debra dedicar todos sus esfuerzos el Caballero -

de Croix. (l) 

No conocemos las impresiones de Teodoro ante su nuevo nombramiento. SegOn

decra hubiera preferido quedarse en Europa y hay rasgos de su cardcter que lo hacen -

pensar asr. Croix contaba entonces cuarenta y seis a'i'los y su personalidad y cardcter e.! 

taban ya definidos. Su ingreso en la Orden Teutónica lo obligó a guardar el celiba

to, aunque tuvo ocasión de arrepentirse de su promesa. Nunca fue proclive a los cam

bios violentos y sospechamos que sus inclinaciones se aproximaban mds a la milicia qu~ 

a la poll'tica, pues en sus administraciones, si bien cumplfa con celo y eficiencia las 

disposiciones reales, demostró que preferra conservar, aun con dureza, el orden esta -

blecido. Su cardcter prudente fue probablemente la razón de algunos de sus nombra - -

mientas. Empero, en ocasión de su mando en la Comandancia de Provincias internas - ' 

demostró un rmpetu. y un entusiasmo propios del ardor juvenil. Al llegar a México le-

1.- Navarro, Don José ... , p. 275n. En vista de que se publicó en este libro un am
plio y certero estudio de la actuación de Croix en las Provincias del interior - -
(p. 275-425), hemos decidido resumir el tema, ampliando los datos poco conocidos. 
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acometió un ansia febril por solucionar los problemas inmediatamente, aunque en reali

dad retardó.sus disposiciones mucho tiempo. 

Carecemos de datos sobre sus actividades en Europo antes de su llegada a Mé

xico, Con fecha 15 de junio de 1776, en Aranjuez, el rey expidió el tttulo al Ca -

bal lero de Croix por el cual lo hacta Gobernador y Comandante General de las Provi~ 

cías de Nueva Vizcaya, Sonora, Sinaloa y Californias, aclarando que tal nombromie~ 

to obedecta al mérito controtdo en su actuación como Castellano de Acapulco.(2) 

2.- Decta a lo letra: "Por cuanto en atención a los servicios de vos Don Teodoro de --
Croix, brigadier de mis reales ejércitos y al distinguido mérito que habéis control=
do en el empleo de castellano de Acopulco por mi real decreto de 16 de moyo
próximo posado he venido en nombraros poro el Gobierno y Comandancia Gene -
ral en Jefe de los provincias de lo Nuevo Vizcaya, Sonora, Sinaloa y Californios, 
conforme al plan formado en el oi'lo de mil setecientos sesenta y ocho por el vi -
rrey marqués de Croix y Don José de Gdlvez, siendo visitador general del reino -
de Nuevo Espoi'lo, que fui servido aprobar en el de mil setecientos sesenta y nue
ve, y con arreglo también o lo instrucción que se os entregard por mi secretarto -
de Estado y del Despecho Universal de aquellos reinos, por tanto mondo al Gran
Canciller y a los de mi Consejo de Indios tomen y reciban de vos el nominado Don 
Teodoro de Croix el juramento que se requiere y debeis hacer de que bien y fiel-
mente serviréis este empleo, y habiéndolo hecho y puéstose certificación de el lo a 
espaldas de este mi real tl'tulo, ordeno a mi virrey, gobernador y copitdn general -
de los provincias de lo Nuevo Espol'la y a los presidentes y oidores de mis reales ou 
diencios de México y Guodalajara que os pongan y hagan poner en posesión de é1 
luego que por vos sean requeridos con este mi real tl'tulo poro entreis sin intermi -
sión de tiempo a su uso y ejercicio y poro que como tal mi Gobernador y Coman 
dante General en Jefe de los provincias de lo Nuevo Vizcaya, Sonora, Sinoloa y-: 
Col ifornios use is y ejerzo is este cargo en todos los cosos a él onejos y concernien-
tes, ost en los ciudades, villas y lugares que al presente estdn poblados, como en
los que en adelante se poblaren en lo jurisdicción de los mismos provincias confor
me al nominado plan formado en el afio de 1768 por los mencionados virrey mor 
qués de Croix y mi visitador general Don José de Gdivez, y con arreglo también-; 
o la enundiodo instrucción que se os entregard por mi Secretarto del Despecho Uni 
versal de Indios, y que asr el insinuado mi actual virrey y audiencias, como el _-; 
concejo, justicio y regimiento de la ciudad de Durango y odemds de aquellos dis
tritos, y los caballeros, escuderos, oficiales y hombres buenos de ellos, os hayon,
reciban y tengan por tal mi Gobernador y Comandante General en Jefe de los re
feridos provincias de lo Nueva Vizcaya, Sonora, Sinaloa y Californias y os dejen
usar y ejercer este empleo, guarddndoos y haciendo se os guarden todas los honras , 
gracias, mercedes, franquezas, execuciones, preer,1inencios y prerrogativas que os 
corresponden. Y si por rozón del sueldo que habéis de gozar por los mencionados 
empleos debiéreis satisfacer lo correspondiente al derecho de medio onnata, quie
ro y es mi voluntad que se os descuente con arreglo o lo dispuesto óltimomente por 
punto general en mi real cédula de 26 de mayo de 1774, y que de este mi real tt 
tulo se tome razón en los Contodurtos generales de valores, distribución de mi real 
hacienda y de mi Consejo de los Indias dentro de dos meses de su doto y no hacién
dolo ost quedard nulo esto gracia y también se tomord por los Oficiales Reales o -
quienes correspondo. Dado en Aronjuez o. 15 de junio de 1776. Yo el Rey.,.",
Navarro, "Lo gobernación ... ", p. 126-8. 
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Sin duda es de mayor interés la: "Real Ynstrucción de 22 de ag05to de 1n6, -

prescribiendo las reglas que el Comandante General D. Teodoro .:le Croix deberd obse~ 

varen las Provincias Ynternas de su mando. ,.(3) En ella primero se explica al Cabal!! 

ro de Croix cudles son los prop6sit05 de su nueva designación, aduciendo que en cons_! 

deración a los grandes encargos, cuidados y obligaciones del Virrey de México y la,v°.! 

tedad en las varias Provincias de la Nueva Espafla, se habta propuesto desde el afio de 

1752 establecer la Comandancia y Capitanta General de aquellas Provincias por serdi!!, 

cultosa la aplicación de eficaces providencias desde México. Estos motivos y los repre

sentados por el Visitador Gdlvez y el Marqués de Croix en 1768, resolvieron al rey en 

julio de 1769 a establecer la Comandancia que confiere a Teodoro de Croix par la COI! 

pleta satisfacción con que se halla de su capacidad, celo y amor al real servicio. Y -

para que· puedo cumplir eficazmente con su comisión se le don varios arttculos. 

1) En la Comandancia habtan de considerarse inclutdos los Gobiernos subalter

nos de Coahuila, Texas y Nuevo México con todos los presidios que tuvieran, a mds de 

los situados en la ltnea de frontera desde el Golfo de California hasta la Bahto del Es

ptritu Santo, segc:in el Reglamento de 10 de septiembre de 1n2. (4) 

2) Se le ordenaba que notificara al Virrey de los hechos mds notables que ocu -

3.- A mds de las ya publicadas, pueden verse ejeraplares en la B. N. Archivo Francis 
cano, 2/15, y en el A. G. N., Reales Cédulas, v. 108, exp. 89, f. 178-189. -

4.- Reglamento II Instrucción para los Presidios que se. han de formar en lo Unea de -
Frontera de la Nueva Espafla. Resuelto por el Rey N.S. en Cédula de lO de Sep 
tiemb~e de ln2, Madrid, Juan de San Martrn, Impresor de b Secretarra del Des
pacho Universal de Indias, 1n2. Reimpreso por orden de Bucareli en México, Im
prenta de José Antonio de Hogal, 1n3. 
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rrieran durante su mando, aunque en todas las disposiciones de su gobierno dependiera 

Croix directamente del rey y las órdenes que le dirigiera por la vra reservada de Indias, 

pues era necesario que el Virrey de la Nueva Espai'ia estuviera enterado de la situación 

de la Comandancia, a fin de que pueda facilitar auxilios al Comandante. 

Bucareli debta, al pasar Croix por México, instrotrlo individualmente sobre el -

estado de las Provincias internas, pasdndole, ademds, todos los documentos importantes 

relativos a el las para que el Comandante pudiera hacerse cargo de su mando con los -

conocimientos indispensables. 

Bucareli cumplió con la orden y pasó al Caballero de Croix los documentos,

anexando un tndice y una instrucción. 

3) Se especificaba que el Comandante debta ejercer la Superintendencia Gene

ral de la Real Hacienda en todas las Provincias de su mando, con dependencia directa 

del rey. Esta comisión se debta cumplir en la misma forma que lo hacran los Virreye9-

americanos. Bucareli la seguirta ejerciendo en el resto del territorio. 

Esta, que es una de las disposiciones mds importantes, vino a sufrir en la prdct.!_ 

ca una modificación notable al acceder Bucareli a seguir haciéndose cargo de la situ~ 

ción hacendaria del norte. 

4) Tarnbién debta el Comandante gozar de facultades para el ejercicio del - -

Real Patronato y proponer curatos y beneficios que sertan aprobados por los prelados o

cabildos. Con atención a las grandes distancias de aquellos territorios y por el deber -

que tenta Croix de recorrerlos continuamente, se lo facultaba para subdelegar el Patr<>-
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nato en los Gobernadores de Sonora, Nueva Vizcaya y demds de igual clase que estu

vieran comprendidos en la Capitanra General. 

5) Sobre la capital de la Comandancia se estipulaba que, a fin de que se enco'!. 

traro Croix con facilidades para ocurrir personalmente o con providencias oportunas a -

los parajes mds distantes, estableciera la dicha capital en el pueblo de Arizpe situado

sobre el rto Sonora por estar casi a igual distancia entre Nueva Vizcaya y las Califop, 

nias. Provisionalmente Croix se alojarra en la casa contigua a la iglesia de los jesuitas 

expulsos. 

En este punto y en el siguiente se revela la influencia que tenra el pensamie'!_ 

to de Gdlvez. Ambos puntos obedecen a las reformas al plan original propuestas a su 

regreso del viaje por el norte, 

6) Atendiendo a los graves perjuicios sufridos por los pobladores de la región norte 

y por el erario, ocasionados por la escasez de dinero en el comercio, se resuelve que

se establezca una Casa de Moneda en Arizpe, con la recomendación de que se haga a 

la mayor brevedad posible. Debra regirse con la misma ordenanza que la de México, 

7) Con el fin de que el Comandante se pueda mantener con decencia y pueda -

sufragar los gastos que sus constantes recorridos por los territorios le ocasionen, se le -

asigna un sueldo de veinte mil pesos, cobraderos en las Cajas de Sonora y Nueva Viz

caya. 

8) _En los negocios de Gobierno Superior, Real Hacienda y fuero de Guerra, d_! 

bra el Comandante actuar en acuerdo con el Auditor de Guerra. Las instancias con --
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tenciosas debfan actuarse ante un escribano denominado Notario Real de las Indias, 'y 

aprobarse por las Audiencias de México o Guada la jara. 

9) Para las apelaciones de asuntos contenciosos de justicia, la Audie.ncia de - -

Guadalajara era el tribunal inmediato superior. En los asuntos de Guerra y Real Ha-

cienda, el Comandante fungfa como jefe superior, independiente de cualquier tribunal 

americano y en relación directa con el rey por la vra reservada de Indias. 

10) Se aclara que, como el primer objeto del Comandante es la defensa,fome.!:. 

to y extensión de los territorios de su mando, procurard desembarazarse cuanto sea p~ 

sible de las instancias contenciosas, y dejarlas al conocimiento de los Gobernadores de 

las Provincias. Para el despacho de expedientes debta tener un Secretario de Cdmara

y Gobierno de fidelidad probada. Se propone a Antonio Bonilla, Ayudante Inspector -

de presidios y se le deja el mismo sueldo de tres mil pesos. Ademds se eligirtan dos -

Oficiales escribientes. (5) 

11) El Comandante contarte con una guardia de un oficial y veinte hombres, -

tomados por mitad de las dos compai'itas de presidios internos de Sonora. En sus viajes -

por la I tnea de frontera podta llevar la guardia que le pareciera conveniente, sacdndola 

de los presidios, pero cuidando que éstos no quedaran desprotegidos. 

5.- "Tal designación debió efectivamente hacerse, pues durante seis ai'ios, de 1777 a -
1782, aporece Bonilla al frente de la secretarta. A fines de 1776, el rey nombra
ba los dos primeros oficiales a las órdenes de Bonilla: Don Juan José de la Hoz y -
Don Bartolomé Sdenz de la Fuente. Poco después, Croix aumentaba la plantilla de 
la secretarta dando entrada en ella a otros dos oficiales: Don Juan Gasiot y Mira--
1 les que actuó como archivero y Don Manuel Medina Moreno, antes teniente de la 
cuarta compoi'ita volante de Nueva Vizcaya.", Navarro, "La gobernación ... ", -
p. 139. 
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12) Por lo que respecta a l~vangelización se decra: "En consideración a que 

los motivos principalTsimos que he tenido para el nuevo establecimiento del empleo -

que os he conferido es el de procurar la conservación de las numerosas naciones de in

dios gentiles que habitan el norte de la América Septentrional, dedicareis vuestras pri

meros atenciones y desvelos a que se reduzcan a nuestra Santa Fe Católica y a mi domi

nación, ,¡oliendo para ello de los suaves y eficaces medios que previenen la! Leyes de In ------·-· ·------ . --- -- .. -- ---- .. - . 

dias, del halago, buen trato, persuación de los misioneros, dddivas y seguras ofertas -

de mi soberana protección, y supuesto que los ministros evangélicos son los mejoresoP! 

rarios para conseguir estos importantes fines, me pedireis todos los que sean precisos, si 

no los hubiere pronto entre los regulares de Nueva Espana que os enviard el Virrey de-

México con vuestro aviso." 

Croix, por lo pronto, se hizo acompal'lar del célebre franciscano fray Juan 

Agustrn de Morfi, del que ya habrd oportunidad de hablar mds adelante, 

A partir del punto 13 se empieza a tratar de aspectos mds particulares referen

tes a las primeras medidas: 

13) Las milicias formadas en Sonora y Sinaloa cuando la expedicidn militar ~ 

cificadora, bastarran para tranquilizar las provincias, por lo que debra Croix ordenar

las y disciplinarlas. Igual cosa debta hacer con las compal'ltas de indios nobles, aten-

dienclo especialmente a los ópatas fieles. 

14) Siendo las poblaciones ordenadas el mejor resguardo, se procurarte formar

las al abrigo de presidios, con arreglo a las Leyes de Indias y al nuevo reglamento ~ 

do para aquéllos. 
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15) Una de las primeras atenciones del nuevo jefe debra ser la visita de la Ca~ 

fomia septentrional y los presidios de San Diego, Monterre/6) y San Francisco, proc~ 

rendo asegurar la comunicación por tierra con Sonora. Para ello debra el Caballero -

de Croix valerse de los informes del Teniente Coronel Juan Bautista de Anza. (7) 

16) Igualmente, se iba a procurar abrir la comunicación entre el presidio de -

Monterrey (Cal.) y la capital de Santa Fe del Nuevo México. 

17) Los ganados, frutos y efectos necesarios para lo conservación y aumento de 

la Cal ifomia se proveerron por los puertos de Sonora y Sinaloo, con el establecimiento 

de algunas familias de espal'loles en San Diego, Monterrey y Son Francisco. 

18) El Comandante podta hcer capitulaciones con personas que deseasen explo

rar nuevos territorios, de acuerdo con los leyes al efecto y previo aprobación real. --
19) Con el fin de no descuidar lo Cal ifomia, y atendiendo a la enorme dista!: 

cia por tierra, el puerto de San Bias seguirte enviando, por el Virrey de México, el ~ 

tuado, memorias de efectos, vrveres y otras cosas necesarias a los California~. La auto~ 

dad virreinal informarra al Comandante las remesas que se hicieran y darra noticia de

las exploraciones y descubrimientos sucesivos. 

Esta es una comprobación de que el gobierno del centro tenra ingerencia en a_!, 

gunos asuntos del Comandante. 

6. - En muchos casos se escribe: Monterey, Ca 1. 

7 .- Cfr. The Anza Expedition of 1775-1776, Berkeley, 1913. 
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20) Los Gobernadores y demds empleados subalternos estaban obligados a pasar 

noticia al Comandante de todos los hechos importantes que ocurrieran en su jurisdicción. 

21) Ni el Comandante ni sus dependientes poclran admitir dddivas o festejos en 

los lugares por los que pasaran. 

"' 22) En los presidios tampoco se debta admitir comidas, a menos que éstas fueran l 
...J 

pagadas. 

23) Total apego y observancia del Reglamento de Presidios de 10 de septiembre 

de 1772. 

24) El Comandante se veta obligado a infonnar al rey mensualmente de tocios los 

acontecimientos notables. Ademds debta dar cadas seis meses una relación particular -

del estado de las provincias en lo militar, polllico y económico, haciendo hi~~.pié en 

los progresos de la evangelización y la hacienda. 

Seguramente con estos informes se poclrta proparcionar un panorama general de -

los progresos del norte, con lo que se evaluarte la actuación de Croix. Si cumplió -

fielmente con este inciso, los informes mensuales alcanzartan la cifra de 60, aproxi'"'!,_ 

demente, y los semestrales 10. Sin embargo, en México no hemos podido encontrar -

. . (8) 
ninguna copia, 

25} Finalmente, debta el Comandante formar, con tocias las relaciones,un inf~ 

me circunstanciado que darra al sucesor sobre el estado del territorio al abandonar su -

8.- Navarro Garete habla de tres informes generales que se guardan en Espana. 

91 



mando. (9) En este mismo arttculo se aclaraba que ejercerta su mando por cinco ai'los , 

o lo que fuera vol untad del rey. 

El mismo dta se expidió una cédula ol Virrey de la Nueva Espai'la, en la quese 

le comunicaba el nombramiento de Croix, se transcribta la instrucción y se le decta: -

"Por tanto os mando y ordeno proceda is a que desde luego tengan efecto todas las me~ 

cionadas mis Reales intenciones, contribuyendo por vuestra parte a que ast se verifiquen 

por todos los medios y providencias que sean adaptables a su logro, prestando igualmente 

los auxilios que pida esta importancia, para que no se ofrezca reparo, ni dilación en su 

cumplimiento, que ast es mi voluntad y de haberlo ast ejecutado me dareis los avisos -

correspondientes para mi real inteligencia." (lO) 

Toles eran los órdenes comunicadas a Croix y Bucareli, Es impartohte destacar -

el verdadero cordcter de lo Comandancia recién creada. Fundamentalmente tiene_o~_i! 

tivos militares. Pero obedece ciertamente al peligro del caos económico y odministn:_ 

tivo propio del momento de disolución del Imperio espai'lol. lo Comandancia intento

ser el muro que preserve los territorios fronterizos. Institucionalmente, resultó un caso 

Onico en la administración espai'lola. 

Navarro Garete comento sobre esto que: "Imposible resulto en el dta determinar 

9.- Revilla Gigedo en su Informe sobre las Misiones -1793- e Instrucción Reservado al 
Marqués de Branciforte, Introducción y notos de José Bravo Ugarte, México, Edit~ 
ria! Jus, 1966, 374 p. Map. Grofs. (México Heroico, 50), hablo del " ..• difuso in 
forme general del año 81, sobre el estado de todos los Provincias Internas •.• " -

Fue publicado por Alfred Bornoby Thomos, Teodoro de Croix, and the Northern 
frontier of New Spain, 1776-1783, Norman, University of Oklahomo Press, 1941, -
p. 131 SS, 

10.- A. G. N., Reales Cédulas, v. 108, exp. 89, f. 178-189. 
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los precedentes de la Comandancia General. Sabemos la existencia de otras provinciat

del imperio indiano puestas bajo esta denominación, pero su investigación aón no se 

ha emprendido. Unico rasgo comón de tales comandancias resulta el de hallarse siem -

pre en territorio fronterizo de indios bravos, -tal el caso de la Comandancia General

de Maynas- o en zonas costeras de importancia. estratégica -como se proyecto para Pan~ 

md- ... Pero en este Oltimo caso no se advierte diferencia entre la comandancia y la c~ 

pitanra general aislada del virreinato, punto sobre cuyo cardcter institucional aón exi!_ 

te controversia ... ( l l) 

Probablemente esto obedezca ya a la desintegróción del Imperio. La bOsqueda-·--- -·-··-·-... -
de nuevas soluciones nos es mds que un stntoma de ello. El virreintao no era, como se 

'' --····~- --.,~.--..---"-"""·-· 

vió, la respuesta. Pero la realidad mostró que el producto fue un curioso hrbrido, Por 

un lado, las instrucciones daban a Croix cierto cardcter de Virrey, pues reunta muchat

de las atribuciones de tal cargo; pero por otro, se muestra la intención de darle un mct

yor sentido militar: el Comandante no estaba sujeto a juicio de residencia. En la prd.= 

tica, Croix se desembarazó de la Real Hacienda, considerando también que su papel -

debta basarse mayormente en esta Oltima caractertstica. 

Pese a todo el lo, a distancia podemos afirmar que la Comandancia fue un com -

pleto fracaso. Si bien Croix logró la paz relativa en la frontera, y las expediciones -

ordenadas por Bucarel i disiparon los temores a los rusos, pronto se vio que los territorios 

eran demasiado extensos e incomunicados. El paliativo ante la disgregación fue la su~ 

división de la Comandancia, medida que muestra claramente el fracaso del plan ante--

rior. -
11.- Navarro,"Lagobernación ... '', p. 140. 
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Todo esto es un reflejo de lo progresivo incapacidad de España poro sostener el 

territoric.; ton vasto de sus dominios. Como lo ha dicho Priestley: "El defecto principal 

de este pion de subdivisión ero que el territorio ost disgregado ero demasiado extenso, 

su colonizoci6n demasiado diseminado y muy desventajosamente situado en el sentido

geogrdfico poro uno unificación provechoso. Verdaderamente en ninguno porte se ha -

era sentir tonto lo escasez de recursos con que contaba tspoño poro proteger lo vasto e~ 

tensión de territorio que ero preciso mantener como protecd6r. o lo mds antiguo por-

ción del sur de lo Nuevo España contra lo poi llico agresivo de los tradicionales compe

tidores de España para el dominio del mundo. ,.(l 2) 

2.- Estancia en México. Viaje o las Provincias internas. 

No hemos alcanzado a obtener detalles sobre la salida de Croix de Espal'ia. U~ 

comente sabemos que se embarcó en la Coruf\a, pues Morfi anota uno cédula de 3 de -

mayo de 1777 que ordenaba que no se abonaron los sueldos del Comandante desde -

su embarque. (l 3) 

En México se recibieron noticias bien pronto sobre la llegada del Comandante. 

José Gómez en su Diario comenta: "El dra 3 de octubre de 1776, se repicó por aviso

de Espoila en esta ciudad de México y en este vino el caballero de Croix, y fue en -

12.- Herbert l. Priestley, Las reformas de José de Gdlvez en Nuevo Espal'ia, México,
Editor Vargas Reo, 1953, 44 p. (Biblioteca de Hisotriadores Mexicanos). 

13.- Agustrn de Morfi, Indice de Reales Ordenes expedidos desde el 14 de julio -
de 1776 al 29 de diciembre de 1778, B. N., Archivo Franciscano, 2. 16, f. 
1-10. 
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jueves . ,.( 14) 

El 11 de septiembre de 1776 informa Croix a Bucarel i desde '/ era cruz: "en cu':!! 

plimiento demi obligación y respeto, participa a V.E. que el dra 7 del presente -

mes me desembarqué en esta ciudad con toda felicidad no que el viaje dejó de ser la,: 

go y bastante borrascoso."{l 5) Comunica ademds .:¡ue espera le llegue su avro para -

marchar a México y suplica que retenga a José Rubio para hablar con él y que ordene 

a don Antonio Bonilla que se presente en México para aclarar algunos asuntos relativos 

a ciertas cartas que habra recibido contrarias al flamante secretario. 

José Gómez vuelve a informar: "El dta '.t2 de diciembre de 1776 entró en esta 

Ciudad de México el Sr. D. Teodoro de la Croix, caballero que venta de Espal'la para 

comandante de las tropas de Tierradentro," (l 6) 

Seguramente Croix se presentó ante Bucareli para cumplir con los formulismos'." 

de rigor, La actitud del Virrey es desconcertante, pues dio muestras de disgusto por '.a 

separación de gra" parte del territorio de su mando, al grado que envió su renuncia a 

Espai'ia, pensando, probablemente, que se lo consideraba incapacitado para gobernar -

tal· extensión de terreno, pero fue rechazada. Por otra parte, siempre fue buen servi-

dor del rey y no puso obstdculos a sus órdenes. Cinco dtas mds tarde de la llegada de 

Croix, Bucareli mandó aviso a Espai'ia. Desde El Pardo, Jasé de Gólvez envió con fe-

14.- Jasé Gómez, Diario curioso de México, de 14 de agosto de 1776, a 26 de 'uni~ 
de 1798. México, Imprenta de Tomós . Garrida, 185 , 7 p. Documentos pa
ra la Historia de México, VII), p. 9, 

15,- A. G. N,, Provincias Internas, v. 73, f. 19-20, 

16.- Gómez, op. cit., p. 15, Navarro da la fecha de 21 de enero de 1777, apoyado
en una carta de Bucarel i a Losada. Don José, .. , p, 281 , 

95 



cha 19 de marzo de 1777 la comunicación aprobatoria siguiente: "En carta de 27 de 

Diciembre último .•. avisa V. E. el arribo a esa capital del Brigadier Dn. Teodoro de

Croix, y que antes de haber llegado la Orden de 23 de Agosto, con el duplicado de -

lo Real Cédula, en que se inserta la Instrucción dada a este Oficial para la Comanda~ 

cia General de las Provincias de Sonora, Sinaloo, Californias, Nueva Vizcaya, Nuevo 

México, Texas y Coohuila, puso V .E. el cúmplase en el principal que le presentó S. 

M. se ha enterado de ello y de las demós providencias dadas por V .E. para el estable

cimiento de la Nueva Comandancia y queda muy satisfecho de la exactitud y puntual~ 

dad de V.E. Desu Real Orden se lo participo ..• "(l?) 

Adelante veremos las distintas actitudes de Bucareli frente al Comandante, Da

la impresión de que jamós aceptó la idea de la separación del territorio septentrional

y que, si bien obedecra con presteza las órdenes directas del rey, en sus tratos con -

Croix hacra todo lo posible por dejarlo sólo en su mando, sin perder ocasión de inter 

, venir en la administración de las Provincias internas. 

El Caballero de Croix anduvo muy activo en esos dtas, El 8 de febreroprese~ 

tó a Bucareli una lista de oficiales para el territorio norte. Mientras, O'Conor enfer

mo se retiraba de su cargo de Comandante Inspector y era sustitutdo por José Rubioque 

'6 . '6 (18) part, a su com1s1 n. 

Según se ordenaba al Virrey en el punto 2 de la Instrucción, debta informar -

personalmente del estado del norte, haciendo reunir y sacar copia de todos los docu--

17.- A.G,N, Reales Cédulas, v. 110, exp. 225, f. 348, 

18.- Navarro, Don José ... , p. 281-2. 
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mentos relativos para pasarlos a manos del Coamanclante.(19) Bucareli lo hizo muy po2: 

menorizadamente¡ escribió, ademds, con base en los documentos y su tndice un "Papel 

instructivo", cuyos principales puntos veremos a continuación. Tiene 72 apartados; (20) 

En los dos primeros incisos, Bucareli da la exposición de motivos, sel'lalando a

Croix que " ... a fin de que lejos de que por mi parte se detenga esta soberana determi

nación, sea tan efectiva cuanto conviene y menos gravosa a Vuestra Sei'lorra la tarea -

de hacerse cargo del cOmulo de expedientes que tienen conexión con aquellas provin -

cías, he dispuesto se forme el adjunto tnclice,,." (2l) Ese trabajo se lo tomó Bucareli, 

segOn dice, para el mejor servicio del rey y por el particular afecto que tiene a - -

Croix, 

Desde el tercer pdrrafo empieza a poner al tanto a Croix de la situación fronte 

19,- Para ver los ortgenes del problema del norte es de gran utilidad la obra de J. Ig
nacio Rubio Mal'lé, Introducción al estudio de los Vir es de Nueva Espal'la, 1535 
-1746, 4 v., México, Ediciones Se ectas y Universidad Nacional Autónoma de -
México, 1955-1963, (Publicaciones del Instituto de Historia Nos. 32, 47, 54 y-
64), en sus v. 2 y 3 "Expansión y defensa". 

Relaciones de viajes de inspección: Nicolds de Lafora, Relación del viaje -
que hizo a los Presidios Internos situados en la frontera de la América Septentrio
nal perteneciente al Rey de Espai'la. Liminar bibliogrdfico y acotaciones por Vito 
Alessio Robles, México, Editorial Pedro Robredo, 1939, 338 p. Maps. Y Pedrode 
Rivera, Diario y derrotero de IC? caminado, visto y obcervado en el discurso de la 
visita general de Precidios, situado en las Provincias Ynternas de Nueva Espai'la ... 
. . . Introducción por Guillermo Porras, textos y notas por Guillermo Porras Mui'loz, 
México, 6, Q, 1945, 176 p. Map. 

20,- El documento se encuentra en el A.G.N., Provincias Internas, v. 73, exp. 2, f. 
75-109. Ha sido publicado: "Popel instructivo del Virrey Bucareli al Caballero -
de Croix. 1777", Introducción y notas de Roberto Moreno, en Bolettn del Archi
vo General de la Nación, México, Segunda época, T. VI, julio-septiembre de-
1965, No. 3, p. 445-476. El tndice puede verse en el A.G.N., Provincias In
ternas, v. 73, exp. 2, f. llOyv. 87, exp.1, f. 1-20. 

21.- Punto l. 
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riza. Le comunica que fue necesario trasladar las tropas de Sonora a Veracruz por el P! 

ligro de guerra en 1770. Ademds, con el retiro del Visitador, su sobrino Bernardo de 

Gdlvez hubo de acompai'iarlo, dejando vacante el puesto de Inspector, cubierto por el 

Marqués de Croix con el Teniente Coronel Hugo O'Conor, capitdn del presidio de San 

Sabd. Poco después Bucareli tomó posesión y O'Conor emprendió su viaje de inspe_: 

ción, dando alarmantes noticias del estado de Nueva Vizcaya. Al mismo tiempo los G~ 

bernadores de Texas, Coahuila, Nuevo México y Sonora pedran auxilio contra los in 

d. (22) 
105. 

Bucareli pidió a O'Conor que propusiera medios para salvar la situación, lo que-

(23) 
cumplió el Inspector detallando los problemas desde la sublevación de 1740. Set~ 

mó la resolución en Junta de Guerra y Hacienda de formar compai'iras volantes, establ! 

ciendo sueldos, fondos de que debran salir, asr como una Tesorerra en Chihuahua. T~ 

do lo cual fue aprobado por el rey. Mientras se reclutaba la tropa, se adquirta el ve! 

tuario y el armamento, O'Conor hizo frente a las contingencias, recorriendo el territo 

. I • . . . (24) no para conocer o me1or y evitar equ1vocac1ones. 

En ese tiempo llegó el nuevo Reglamento e Instrucción para los Presidios, con -

la orden de ponerlo en prdctica autorizando los gastos necesarios para castigar a los i!! 

dios. Pronto se cumplió con la orden. Por su parte, hizo Bucareli una instrucción pa-

22. - Puntos 3-5. 

23.- J. Ignacio Rubio Mañé, "El teniente coronel D. Hugo O'Conor y la situación en 
Chihuahua, año de 1771 ", Boletrn del Archivo General de la Nación, México, v. 
XXX, No. 3, 1959, p. 359-391. 

24. - Puntos 6-8. 
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ro el Comandante Inspector. (25) 

En los siguientes puntos poso el Virrey o describir lo situación de los territorios -

del norte, especificando los lrmites de lo Comandancia con el virreinato: la Nuevo -

Vizcaya con lo Nuevo Galicia, Coahuila con el Nuevo Reino de León y Texas con -

el Nuevo Santander. Por Texas confinaba con la Luisiono, cuyo comercio estaba pro

hibido, o pesar de ser posesión española, " ... por el perjuicio que atraerra cualesquiera 

novedad en el particular." 

Todo el territorio de la Comandancia era frontera can los indios bdrbaros, exce_e 

tuando regiones de California Septentrional. Los yumas del confluente del Colorado y 

el Gila eran amistosos. Paro proteger la frontera, añade Bucareli, existen dotaciones

de pie fijo, o mds de algunas compoñtas volantes que atienden o los presidios de lo nu.!_ 

va ltnea, sin contar con dos piquetes de cabal lerto que acompañaban a O'Conor. (26) 

Según informó este Inspector, lo ltneo de presidios que señalaba el nuevo Regla

~, no alcanzó a cubrir la frontera de Coahuilo y Nuevo Vizcaya, proponiéndose -

lo erección de otros dos, providencia aprobada por el rey. Este aumento corrió o cargo 

del Comandante Inspector, quien exceptuando las Californias, anduvo muy activoenla 

frontera con alternantes éxitos y fracasos en la lucha contra los bdrbaros.(27) 

25. - Puntos 9-11 . 

26.- Puntos 12-14, 

27. - Puntos 15-16. 
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Pese a la evidente mejorra alcanzada, la nueva lrnea de presidios no correspon

dió a las esperanzas que en ella se pusieron. Grave problema fue también el hecho de

que O'Conor no pudo ponerse de acuerdo con los Gobernadores en muchas de las disp~ 

siciones que recomendaba, lo que obligó a Bucareli a ponerse de su parte, atendiendo

ª que era el jefe de la frontera por nombramiento del rey y a que se habra distinguido

por su celo.(28) 

Bucareli piensa, tambi~n, que si bien el cargo de Comandante Inspector fue n! 

cesario para el establecimiento de la lfnea de presidios, terminado esto, el empleo se 

vuelve perjudicial, no por las funciones de Inspector, sino por las funciones de Coman

dante, pues son los Gobernadores los que deben responder de sus respectivas Provincias. 

También considera que Chihuahua necesita de un Gobernador independiente del de Du 

rango. (29) 

El territorio de Nuevo México constitura una avanzada de la I rnea de presi - -

dios, cuya sola comunicación era con Chihuahua por el pueblo del Paso del Norte, -

muy peligroso por estar rodeado de enemigos. Su consetvación, dice Bucareli, se de

bra al celo del Gobernador, Pedro Fermrn de Mendinueta y al valor de sus pobladores, 

que habiendo sufrido muchas pérdidas fue preciso auxiliar con mil quinientos caballo,

por cuenta de la Real Hacienda. (30) 

El Virrey consideraba importante lograr la comunicación entre Santa Fe del - -

28.- Puntos 17-81. 

29. - Punto 19. 

30.- Punto 20. 
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Nuevo México y San Francisco de Cal ifornia(3l), buscando un paso por Sonora. Para 

el logro de ese objetivo, se contaba con los conocimientos de fray Francisco Garcés,

misionero apostólico de Santa Cruz de Querétaro, que ya habra hecho entradas hasta -

el Maqui, donde encontró indios reacios a recibir la religión católica. Fray Francisco 

Atanasio Domtnguez y fray Silvestre Vélez de Escalente hicieron una entrada hasta los 

cuarenta grados y cuarenta y nueve minutos, donde encontraron algunos indios deseosos 

de recibir la doctrina y moquinos renuentes, en ese momento en guerra contra los ca-

manches. Sin embargo, no pudieron llegar a Monterrey.(32) 

Importante para esos objetos, ai'ladra Bucarel i, era la amistad con los yumas (d,! 

bida al padre Garcés y al Coronel Anza). El Capitdn Palma, su jefe, llegó a la ciu

dad de México, acompai'lado de Anza, para recibir el bautismo. Esto debta constar a -

Croix pues ocurrió durante su estancia en la ciudad de México.(33) 

El este del Nuevo México era terreno poco conocido. El Virrey tuvo que e~ 

viar expediciones al Seno Mexicano (Texas), pues corrran noticias de establecimientos 

extranjeros, encontrando que eran falsas tales versiones. De Coahuila no tiene Bucare

li mucho que decir: la fdbrica de los presidios estaba muy retrasada y habiéndose gast~ 

do ya los fondos para la construcción de los de Santa Rosa y Monclova, se ordenó que-

31.- Vid Martrn de Landaeta, Noticias acerca del puerto de San Francisco (Alta Cali
fornia). Anotaciones de José C. Valadés, México, Antigua Librerra Robredo de -
)osé Porrúa e Hijos, 1949, BO'p. (Biblioteca Histórica Mexicana de Obras lnédi-
tas, 22). 

32. - Puntos 21-23. 

33.- Punto 24. Pese al entusiasmo de Bucareli, bien pronto los yumas se sublevaron. 
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los terminasen a su costa. Algunos minerales ten ta la Provincia, aunque todavra no se

explotaban. Debra resguardarse bien pues la hostilizaban mucho los indios, quienes~ 

saben, ademd, al Nuevo Le6n.(34) 

Sin embargo, la guerra era mds aguda en Nueva Vizcaya, rica y abundante en 

minerales no suficientemente explotados por las continuas incursiones indfgenas. Segl'.in 

O'Conor no eran Onicamente los apaches los agresores sino también los tarahumaras re 

ducidos. (35) 

Sonora setenta por la mejor Provincia por su extensión, fertilidad y abundancia 

de metales. Los Placeres de Arizona y la Cienagui lla produjeron mucha plata. Las hostil!_ 

dades de los bdrbaros impedtan la explotación metódica, par lo que el rey ordenó que 

se les pusiera escolta especial. (36) 

Desde el aí'lo 71, aunque hubo algunas inquietudes, no pasaron de recelos mo

tivados por deserciones de indios. El mal, empero, era similar al de toda la lfnea de -

frontera, aunque los apaches habfan sido muy castigados por los comanches. Los indios 

de la Isla del Tiburón fueron trasladados al Carrizal, pero por ser poco fértil, sepa~ 

ron al Pitic. El aí'lo de 1773 dieron muerte a fray Juan Crisóstomo Gil de Benaven, 

su misionero, aunque tomaron justicia en los asesinos y entregaron uno a las autorida

des espaí'lolas, Seris y sibupapas también fueron restablecidos en. otros lugares, (37) 

34. - Puntos 25-28. 

35. - Puntos 29-30, 

36.- Puntos 31-32. 

37. - Puntos 33-35. 
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El conocimiento de la Antigua California se obtuvo hasta el aí'lo de 1767 en -

que se expulsó a los jesuitas; los progresos alcanzados eran muy pocos. (38) Los francis 

canos del Colegio Apostólico de San Fernando sustituyeron a los jesuitas. Durante la 

estancia de José de Gdlvez se mejoraron las misiones y se enviaron expediciones por -

mar y tierra que ocuparon el puerto de Monterrey, Consecuencia de estas penetracio

nes hocia el norte fue la habilitación y funcionamiento del astillero de San Bias, ne

cesario para la provisión de todo lo indispensable. 

El rey, por cédula de 8 de abril de 1770, ordenó que se dividiesen las Calif~ 

nías entre los franciscanos y los dominicos. Para ello, Bucareli efectuó muchas Juntas

de Guerra y Hacienda para establecer los lrmites de ambas órdenes. En el lapso de ci~ 

co aí'los, los dominicos sólo hicieron dos nuevos establecimientos. Fue necesario expe

dir un Reglamento Provisional que evitara la dilación en las cuentas; se hizo, previo

dictamen del Fiscal, y se resolvió en Junta de Guerra y Hacienda con cardcter provi

sional, pues Bucareli no vera justo que se cargara ciento por ciento a los géneros en -

la Antigua California y el ciento cincuenta en la Nueva, ni dejaba de reconocerlav~ 

riación que ofrecerra el tiempo. 

Debido a las enormes dificultades que tenran las misiones, el Presidente de - -

38,- Sobre las Californias vid: Alvaro del Portillo y Draz de Sollano, Descubrimientos
y exploraciones en las costas de California, Madrid, Escuela de Estudios Hispano
americanos de Sevilla, 1947, 540 p. ils. maps. (Publicaciones de la Escuela de -
Estudios Hispanoamericanos, XV). También: Fray Luis de Sales, Noticias de la -
Provincia de Californias, 1794. Modrid, José Porroo Turanzas, Editor, 1960, 186 
p. grafs.; Ldzaro Lamadrid ]iménez,Elalavés Fray Fermrn Francisco de Lasuén O. 
F.M. (1736-1803) Fundador de Misiones en California, 2 v., Alava, Diputación 
Foral de Alava, Consejo de Cultura, 1963, ils., y Noticias y documentos acerco
de las Californias 1764-1795, Modrid, José Porroa Turanzas, 1959, 253 p. ils. -
(Colección Chimalistac de I ibros y documentos acerca de la Nueva Espaí'la, 5). 
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ellas con aprobación de Pedro Fages, comandante de Monterrey, envió muy enfermo a 

fray Junrpero Serra para informar al Virrey del estado de las cosas. Por aquel tiempo 

ya se recelaba de los establecimientos rusos y ya Anza hebra propuesto averiguar si la -

California era isla; con todos estos conocimientos Bucareli inició un plan de campaña: 

relevó al Capitán Fages y puso a Fernando Rivera Moneada; aumentó tropas para esta

blecer las misiones; ordenó al Capitán Anza que abriera la comunicación por tierra -

con Monterrey; envió lo exploración de Juan Pérez a reconocer la costa septentrional

de California, y la del Brigadier Agustrn Creme a explorar el istmo de Tehuantepec p~ 

ra encontrar un paso practicable a la Mar del Sur. Todos estos esfuerzos se pusieron en 

marcha al mismo tiempo y lograron éxito tan notable que el rey manifestó su agrado

y se enviaron oficiales de marina a San Bias para tratar de ocupar el puerto de San -

Francisco. En ln5 salieron de dicho puerto cuatro buques, dos de los cuales, a car

go de Bruno de Ezeta y Juan de la Bodega y Cuadra, debran llegar al norte entre los

sesenta y sesenta y cinco grados y tomar posesión en nombre del rey en todos los par~ 

jes posibles. De los otros dos buques, uno iba mandado por Juan de Ayala, que se di~ 

gió a San Fraccisco para levantar un plano, y el otro a cargo de Fernando de Quiroz, 

se destinó a San Diego. 

Al mismo tiempo se dispuso una expedición por tierra a cargo de Anza, que d_! 

bra llevar desde Sonora hasta Monterrey, por el mismo camino descubierto tropa, !ª~.!_ 

lias pobladoras y todo lo necesario paro la ocupación del puerto de San Francisco. T~ 

do esto se efectuó con notable éxito y sólo restaba que Croix pasase por el norte a fo 

mentar aquellas regiones. (39) 
¡;· ,,:(.)r' 

. ,/ 

39.- Puntos 37-52. 
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Por lo que respecta a la Superintendencia de la Real Hacienda en aquellas re -

giones, informa Bucareli que las rentas de que disponen rinden al ai'io 469,930 pesos O 

reales 7¼ granos y los gastos ascienden a 7n ,028 pesos 2 reales 6 granos, por lo que 

falta para cubrirlos 307,098 pesos 1 real 103/4 granos. No obstante, el ramo de t~ 

bacos rinde mds, aunque el dinero era remisible a Espal'la. Bucareli concluye que ni en 

su estado actual son las Provincias una carga, y que con un jefe que las fomente po

drdn dar ayuda a la metrópoli . El mayor producto se recaudaba en pastas de oro y pi~ 

ta que se enviaban a acul'lar a la Real Casa de Moneda, lo que hacra mds recomenda-

ble la instalación de la Casa de Arizpe, que ahorrarta el gasto de fletes. 

Desde el establecimiento de la nueva ltnea de presidios, habra cuidado el go

bierno de que existieran caudales sobrantes en moneda en la Caja de los Alamas, la l_! 

sorerra de Chihuahua y en San Luis Potosr. Las Californias no producran y ocasiona -

ban grandes gastos a la metrópoli virreinal, pero pocas novedades podrtan hacerse en

el sistema hasta que Croix no lo viera sobre el terreno, 

Los srnodos de las misiones eran pagados por lo general en las Cajas de Máxico, 

exceptuando algunas de las Cajas de los Alamos y Durango. Las misiones de California 

tenran dotación por los fondos piadosos a cargo de los jesuitas expulsos, que después~ 

saron a la Dirección de Temporalidades. 

Por lo que respecta a las misiones, Bucareli observa el poco progreso de algu

nas de ellas y sugiere que un solo religioso es insuficiente, por lo que serra mds pru-

dente que fueran dos, uno joven y otro maduro. 

La Comandancia General sólo comprende dos Cajas: la de Durango y la de los 
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Alamos. Esta última resultaba insuficiente y alejada, por lo que se resolvió el 18 de -

mayo de 1775 trasladarla a Ures y el Rosario (Onavas}. La Tesorerta de Chihuahua ~ 

gaba a las tropas volantes, haciéndose preciso que pagara también a los presidios de -

Nueva Vizcaya, Nuevo México y el de San Sabds. 

Finalmente, Bucareli participio a Croix que ha puesto avisos a las Audiencias y 

demds autoridades de las novedades en todos los ramos, y le augura que su presencia h~ 

r6 que todas las provincias del interior progresen y crezcan. (40) 

Seguramente poco tardó Bucarel i en pasar a Croix el Papel instructivo, el In

dice y los documentos, pues este 1'.iltimo escribe al Virrey en México, el 31 de julio -

del mismo ai'lo de 1777, hablando sobre los documentos que en vista de que: " ••. en -

los primeros ai'los de mi gobierno no puedo tener residencia fija, ni saber desde esta c~ 

pital los asuntos que han de empezar a tratarse, ni los parajes en que han de promove! 

se, pues yo no llevo, ni puedo llevar otro destino determinado que aquel donde con

sidere, estando sobre el terreno, que m6s se necesite de mi presencia .. ," (4l), por lo

cual solicita que se le dejen todos los papeles,que devolver6 al terminar su uso. El 6-

de febrero de 1778 se comunicaba a Bucareli que el rey estaba enterado, por su carta 

de 27 de julio, que se pasaron a Croix las copias de los documentos y que aprobó que

los 1,377 pesos de los gastos se pagaran de las Cajas Reales. (42) 

Un ai'lo después todavta hablaba Croix de los documentos al decir a Bucareli --

40.- Puntos 53-72. 

41.- A.G.N., Provincias Internas, v. 74, f. 42 v. 

42,- A,G.N., Reales Cédulas, v. 113, exp. 64, f. 84. 
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que, de acuerdo con lo que le habra manifestado el 30 de marzo del ai'lo anterior, el 

capitdn José Garibay estaba comisionado por él para recibir y conducir a Sonora los -

papeles antiguos y modernos referentes a las Provincias internas que existtan en los- ar

chivos de la Secretarra del Virreinato.(4J) 

Croix retardaba su marcha, pues deseaba instrurrse detalladamente de los probl,! 

mas del norte. No perdra una sola oportunidad de informarse rnds en particular del ve..!: 

dadero estado de las Provincias de su mondo. Desde su arribo a la capital en diciem

bre de 76 hasta su partida en agosto del ai'lo siguiente, sostuvo nutrida corresponden

cia con todas aquellas personas que pudieran ayudarlo. En julio escribió a fray Fran

cisco Antonio Domrnguez solicitando informes de las misiones y Pueblo del Paso.(44)_ 

En la misma forma escribió a muchos clérigos. 

También pidió a los Gobernadores de las Provincias que detallaran la situación

de sus respectivos mandos. Con estos informes ordenó la marcha de la tercera compai'lta 

volante de Chihuahua y Sonora, por creer que esas regiones necesitaban rdpida protec

ción, (45) 

En ese tiempo tomó Croix una resolución de suma importancia. Considerando -

que su primera obligación era la protección militar a los territorios de su jurisdicción , 

y deseando tener el menor nOmero de distracciones para el correcto cumplimiento de

su deber, pidió a Bucareli que continuara encargdndose de la Superintendencia de Real 

43,- Chihuahua 8 de febrero de 1779, A.G .N, ,Provincias Internas, v. 73, exp. 21, f.240, 

44.- B.N., Archivo Franciscano, Caja 31, 240/653, f. 4. 

45.- Navarro, Don José, .. , p. 282. 
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Hacienda en aquel las regiones, mientras se desembarazaba él de las primeras atencio-

nes. Bucareli accedió y lo notificó al Tribunal de Cuentas y otras dependencias.(46) _ 

El 27 de febrero se dio aviso a España, con el expediente formado sobre el particular. 

El 8 de junio de 1777, Gdlvez informa que el rey aprobó las providencias.(47) En¡~ 

lio 15 del mismo año llegaron dos cédulas más; una aprobaba la subdelegación del Real 

Patronato en los Gobernadores de las Provincias, y la otra aprobaba que la Real Hacie~ 

da corriera interinamente a cargo del Virrey. (4S) Ambas órdenes reflejan claramente -
-------- ------

las intenciones de Croixdededicarseexclusivamente a la parte militar de su comisión, -

por lo menos durante los primeros años. Esto no resultó asr, según comenta Navarro -

Garda: " ... la cesión de la superintendencia general de Real Hacienda, que le otorga

ba el arttculo tercero de su instrucción, al virrey es uno de los puntos importantes de 

la actuación de Croix, pues sus efectos van a lastrar ininterrumpidamente la labor de t~ 

dos sus sucesores al frente de la comandancia." (49) 

Realmente es extraño que se aprobara en España esta determin:ición, ya que co~ 

tradecra la primitiva intención de Gdlvez en el sentido de que el único contacto de

la Comandancia con el virreinato serta pora informar y solicitar auxilios. Esta medida 

de dependencia impidió que la Comandancia se desarrollara como entidad autónoma y, 

probablemente sea una de las causas de su fracaso posterior. Bucareli en este asunto t~ 

vo una actitud desconcertante que podrra hacer sospechar de sus intenciones. En cier-

46. - Orden de Bucare! i al Tribuna I de Cuentas, 24 de febrero de 1777. A. G. N., Pro 
vincias Internas, v. 74, f. 95-96. 

47.- A.G.N. Reales Cédulas, v. 111, exp. 87, f. 142. 

48.- Morfi, Indice de Reales Cédulas, B.N., A.F., Caja 2, 16, f. 1-10 

49. - Navarro, Don José ... , p. 323. 
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tos casos negaba rotundamente la ayuda a Croix y en otros la proporcionaba de inmedi<:_ 

to. 

Arreglados los asuntos mds inmediatos, Croix resolvió a marchar al norte. Para

ello tuvo el buen tino de solicitar al padre franciscano fray Juan Agustrn de Morfi -

que lo acompaí'lase. (50) Hubo necesidad de solicitar el 25 de julio de 1777 a su pro -

vincial fray Isidro Murillo, que lo hiciera en virtud de santa obediencia. (5l) De esta l 
forma, el Caballero se hizo de un acompaí'lante fiel e instrurdo que mucho le sirvió a , 

él y mucho sirvió, ademds, a la historia del norte. 

Es probable que Croix sugiriera a Morfi que ( levara diarios de los sucesos. Exis

te en lo Biblioteca Nocional un Compendio del Diario (Viaje de indios) que propor-

ciona noticias mds personales sobre Croix antes de su partida. En él Morfi comento la-

confusión del Comandante, pues se iba a encargar de unos territorios extensos, compr<>

metiendo su honor a la felicidad esperado de su gobierno. Por ello Croix debra dedi--

50.- Morfi era gallego, aunque se desconoce el lugar y la fecha de su nacimiento. Ha 
cia 1755 y 1756 llegó a México, donde se ordenó. Fue maestro del Colegio de:
Santiago Tlate(o(co. Acompaí'ló a Croix al norte y regresó a la capital el 24 de
febrero de 1778, dedicdndose a escribir. Electo guardidn del Convento Grande 
de San Francisco en 1782, murió allr el 20 de octubre de 1783. 

Vid: Juan Agustrn de Morfi, Viaje de indios y diario del Nuevo México, In
troducción bibliogrdfico y acotaciones de Vito Alessio Robles, 2a. ed., México,
Antigua Librerta Robredo de José Porrúa e Hijos, 1935, 308 p. Maps. lls. También 
su History of Texas 1673-1779. Traducción, introducción y notas de Carlos Eduar
do Castaí'leda, 2 partes, Alburquerque, The Quivira Society, 1935, 496 p. lis. -
(Quivira Society Pub( icotions, v. VI). Y lo Descripción del territorio del Real -
Presidio de San Juan Bautista. Introducción y notas de Jorge Cervera Sdnchez,Mé 
xico, 1950, Sobretiro del Boletrn de la Sociedad Mexicano de Geografra y Esta= 
drstica, T. LXX, Nos. 1-3, p. 289-319, ils. 

51.- B.N., Archivo Franciscano, Coja 2/23, f. 1. 
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carse por completo a instrutrse detalladamente de la situación real de las regiones de -

su mando. Para esto llevaba a Bucareli todos los partes que recibta, pidiéndole ayudo

y consejo. Se desembarazó de los asuntos de Hacienda para dedicarse enteramente a la 

pacificación de las Provincias. Pidió al Virrey los documentos respectivos y",, .aun

que no los recibió todos ni completos ... " adquirió gran m3mero de conocimientos so

bre el problema. No obstante, los datos de Croix no eoncordaban con lo que informo

ron Bucareli y O'Conor, quienes dectan que las tropas estaban bien y aspirando a nu! 

vas exploraciones y el comercio ya floreciente, Por su parte, los Gobernadores pinta

ban un cuadro tristtsimo. "En estas circunstancias ¿qué partido pudiera tomar el sellor 

Comandante? ¿Entrar desde luego a las Provincias sin ilustrar el infeliz estado en que 

las recibta? Era ofrecerse a responder de la ruina que las amenazaba, ¿Pedir los soco

rros que le franqueaba la real instrucción y volar a remediar los danos? Era exponerse

ª que le calificasen de I igero y que con este pretexto indecoroso se le negasen los a~ 

xilios. Se detuvo pues para dar tiempo a que se ilustrase este asunto, y a que llegase -

su asesor para tener uno al menos en que apoyarse. Mds viendo que lo primero era, -

sin duda, inasequible, y que lo segundo se dilataba demasiado, se resolvió a todo y s~ 

lió de México el dta 4 de agosto." <52) 

José Gómez confirma el dato de la salida: " ... el domingo dta 4 de agosto de 

1777 salió de esta ciudad de México el caballero D, Teodoro de Croix para comanda.!! 

te genera I de las tropas de Tierradentro." (53) 

52.- Morfi, Compendio del Diario, B.N., Archivo Franciscano, 3/25. Próximamente
se publicard. 

53.- Gómez, op. cit., p. 24. 
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Croix y su comitiva pasaron por Tula y San Juan del Rro antes de llegar a Que

rétaro. En esa ciudad se detuvieron a esperar la llegada de Bonilla y a ella llegaron las 

mds negras y desalentadoras noticias. Morfi comenta esta situación: "Llegamos a esta -

ciudad, y como si todos los oficiales de la frontera se hubiesen podido convenir en lo

que escribtan, recibió Su Seí'lorra f]:.roii/ un correo que determinó su prudencia a la 

petición del socorro." (54) Muchas fueron las cartas recibidas del Comandante Inspec

tor José Rubio, el Brigadier Mendinueta, Loyola, Riperdd, Neve, Barri y Anza " ... as.! 

gurando que todo estaba perdido, que les enviase socorros, concluyendo que si se re

tardaban éstos no respondertan de las resultas." (55) Croix envió inmediatamente car -

tas a Bucareli con copias de las recibidas solicitando refuerzos. Por lo pronto, el 15-

de agosto escribió al Virrey notificdndole la situación grave de las Californias y rem¡.. 

tíéndole copias de las cartas de Neve para suplicarle que, en vista de que se encontra

ba lejos de aquellas Provincias y poco instrutdo de sus problemas, resolviese en su lu-

gar. (56) La respuesta del 27 de agosto fue la siguiente: "Ni V. S. ni yo somos duel'los 

de separar de nuestros mandos ninguna parte de las que el Rey ha puesto a nuestro cui

dado dejdndola al del otro, y asr conocerdV.S. que reconociendo q V.S, la con-

fianza con que quiere disponga en las Californias, Nueva y Vieja, me abstenga de - -

aceptarla y devuelva a V ,S. los documentos ya citados. 11 ( 5n 

54.- Morfi, Compendio .•. , f. 2. 

55.- lbidem. 

56.- A.G,N., Provincias Internas, v. 74, f. 50. 

57.- R6mulo Velasco Ceballos, La administración de D. Frey Antonio Marra de Bucare
li y Ursúa, Cuadragésimo sexto virrey de México, Estudio de ... , 2 v., México,
Archivo General de la Nación, 1963. (PÜblicaciones del Archivo General de la 
Nación, XXIX-XXX), v. 1, p. 349-51. 
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Caso similar a este hebra ocurrido a mediados de julio cuando Croix envió a B~ 

careli cartas de Barrí y Anza sobre la situación de Nueva Vizcaya y Sonora, con un -

comunicado en que el Comandante reprochaba con suavidad al Virrey la situación. ~ 

te contestó diciendo que ignoraba las actividades del nuevo Inspector José Rubio; cru

zóse todavra una breve correspondencia que terminó con frtas respuestas de Bucare! i ~SS) 

Es un hecho que la situación de las Provincias septentrionales atravesó por una 

crisis en el ai'lo de 1777, cosa que desconcertó a Croix, pues tanto el Papel lnstructi 

~ de Bucareli, como el informe mds detallado de 0 1Conor(59), le habtan hechocreer 

que su presencia contribuirta al fomento de unos territorios casi completamente pacifi

cados y en estado de comenzar a producir. 

Navarro Garete analiza ampliamente el problema y afirma que: "lmpulsivamen

te, Teodoro de Croix no vaciló en imaginar engai'lo por parte de O'Conor y en repro

chdrselo de alguna manera al virrey. Es comprensible -agrega- que Bucareli, desde ~ 

te momento, considerara con desagrado al comandante general al que debra suponer -

vfctima de su precipitación y buscarse por ello mantenerse al margen de los problemas 

de la frontera, como lo hard en adelante. No es difrcil, sin embargo, llegara com-

prender cudl debió ser la verdadera causa de los problemas que tan repentinamente - -

58,- Navarro, Don José ... , p. 284. 

59. - Hugo de O'Conor, Informe de .•. sobre el estado de las Provincias Internas del nor 
te 1771-76. Texto original con prólogo de Enrique Gonzdlez Flores. Notas de -
Francisco R. Almoda, México, Editorial Cultura, 1952, 120 p. Map. En él ase
guraba a Croix que: "La diferencia que se nota de un tiempo a otro sólo ha podido 
conseguirse a costa de un cuantioso desembolso del erario, del celo mro y de fati
ga en lo tropa. Esto tiene hoy una superioridad invencible sobre los bdrbaros." 
(p. 112). 
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catan sobre el comandante general." (60) Acto seguido, el mismo autor demuestra que 

ninguno de los sucesos recientes es imputable a O'Conor y que él mismo se hubiese sor 

prendido del curso de los acontecimientos. 

Si bien los comentarios de este autor son justos, debe también oonsiderarse la -

parte de razón que asistra a Croix. Bucarel i nunca vió con agrado la Comandancia - - r 
-ya hemos hablado de que presentó su renuncia por lo que su actitud hacia el Caball!_ ~ 

ro no fue de gran simpatra. Por otra parte, Croix debra basarse en las afimiacionesdel 

Virrey y su Comandante Inspector para adquirir los primeros conocimientos de un terri -

torio al que siempre habra estado completamente ajeno. De ahr que la crisis del 77d_! 

bió hacerle sospechar de la honradez de las afimiaciones de Bucareli y O'Conor, móx.!.. 

me que era ingente el cúmulo de noticias contrarias, Esta situación se refleja también

en los comentarios del padre Morfi, quien también sospechó mala fe en todos los que-

aseguraban que las Provincias estaban en paz. 0 1~ •. ,_.1J/fr 
l-':,v~J."-' · 

Tal situación hizo que Croix pidiera al ViJey/dos mil hombres, cantidad con-

la cual pensaba controlar la situación en la frontera, Se envió desde Querétaro uno!!_ 

cio, en el cual se comenta que ni con dos mil hombres se asegurarra la paz. Hecho -

esto, continuaron hacia San Miguel el Grande en espera del correo, pensando que -

era el lugar mds apropiado para la recluta de gente y compra de caballos y equipo. C~ 

mo la respuesta no llegaba, avanzaron a Zacatecas en espera de la resolución de Bu~ 

reli. A esa ciudad sólo llegaron mds noticias desalentadoras de los Gobernadores de las 

regiones septentrionales. En vista de ello se resolvieron a continuar hasta Durango, ci~ 

60.- Navarro, Don José ... , p. 284-5. 
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dad a la que llegaron el 22 de septiembre. (6 l) 

En Durango, Croix pidió inmediatamente informes de la situación, la cual fue

presentada con los tintes mds negros: en cinco años los indios habton motado en Nue -

va Vizcaya 1674 personas, robado 66,355 cabezos de ganado mayor, despoblado 146-

ronchos y haciendas, etc. (62) Croix escribió o Bucoreli uno extenso corto en que rep!_ 

tto sus instancias anteriores. Corroboraba los datos de Morfi, oñadta informes sobre su

blevaciones inminentes de seris y pimos en Sonora, según notos de Anzo; odemds, Nue

vo México, Coahuilo y Texas también sufrton irrupciones enemigas. Existiendo 1846 -

soldados en lo frontero, Croix hobto solicitado dos mil (y aún le parecto poco); ahoro

pedto a Bucareli que le proporcionara la mitad mientras el rey se dignaba concederle -

todo. Especifico que no todos los hombres serton veteranos: sólo uno Compoñto de fusi

leros y él reclutorto lo demds gente en los territorios de su mando y en otros ciudades.

Croix insiste en que le son indispensable y recuerda al Virrey que el orttculo 2o. de

su Instrucción mondaba que se le proporcionaron los recursos que necesitara, y que, -

aunque Bucoreli tento órdenes de no hacer gastos extraordinarios, él juzgaba que no -

eran de tal clase los que sirvieron poro conservar los dominios del rey. (63) 

Bucareli contestó negdndose en rotundo y aconsejó o Croix que recorriera los -

lugares poro que se percatara de que el mol no ero ton grave como se decta. (64) El 29 

61.- Morfi, Compendio del Diario. 

62.- Ibídem. 

63.- Croix o Bucoreli, Durango, 27 de septiembre de 1777, B.N., Archivo Francisca 
no, Cojo 16, exp. 323, 

64.- Morfi, Compendio del Diario, En realidad, en este caso Bucoreli opinó sin los 
debidos conocimientos, Croix yo estaba en las Provincias internas. 
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de diciembre se expidió una cédula real en que se: "Aprueba la contestación hecha por 

el mismo Sr. Virrey sobre solicitud de dos mil hombres de aumento, y que cuando se i,!! 

forme con conocimiento propio se determinard el situado con que ha de asistirse a la~ 

Provincias." (65) A una nueva negativa de Bucareli se envió otra cédula aprobatoria el 

24 de febrero de 1778, indicando de todas formas al Virrey:" ... sin embargo quiere

S.M. que se den al referido Comandante aquellos auxilios que V .E. regulare precis~ 

según las circunstancias." (66) 

Algo se ha discutido sobre si Croix necesitaba o no estos dos mil hombres que 

pidió con tanta insistencia. Algunos autores atacan duramente a Bucareli(67) y otros

lo defienden, considerando que las acciones del Virrey estaban justificadas, pues --

Croix mismo lo probó al lograr la paz fronteriza general sin los 2,000 hombres que -

juzgaba indispensables. (68) Censura Bobb a Thomas, diciendo que Bucareli tenta m.!:! 

chos otros problemas que atender y reconoce·que si bien Bucareli era parsimonioso, se

debra a las fuertes exigencias de Carlos 111. A las afirmaciones de Thomas de que el a~ 

vio del sufrimiento humano na entraba en sus cdlculos y que la petición de 2,000 h~ 

bres estaba mds alld de la visión de Bucareli, responde que el Virrey era realista y vió 

el desembolso de 600,000 pesos.(69) Navarro Garete, por su parte, juzga prudente -

65.- Morfi, Indice de Reales Ordenes. 

66.- A.G.N, Reales Cédulas, v. 113, exp. 113, f. 159. 

67.- Thomas, op. cit. 

68.- Bernard E. Bobb, The viceregency of Antonio Marra Bucareli in New Spain, 1771-
1779, Austin, University of Texas Press, 1962, 214/-314 p. ils. 

69.- lbidem, p. 150-1 
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la actitud de Bucarel i. 

En rea I idad no se le podta pedir mds a Bucarel i. Era a la corte espai'lola, y CO_!! 

cretamente a José de Gdlvez a quien correspondta la decisión. Si los propósitos de - -

crear la Comandancia fueron los de asegurar la paz para hacer producir a las Provincias 

septentrionales, evitar su pérdida y extraer tcxlas las riquezas que encerraban!._s:_nece

sitaba una fuerte inve~ión de capital para lograr tales propósitos. Una empresa de tal-

-- -·-· -- ,. ----

envergadura no admite regateos._ Croix, en efecto, logró una paz relativa en los terr~ 

torios del norte, pero esto sólo habla en su favor. La Comandancia no logró sus pro

pósitos; pese a algunas cédulas aprobatorias de la actuación de Croi)70) hubo necesi -

dad de dividirla en dos y tres partes, y finalmente fracasó en rotundo. Este fracaso s~ 

lo es imputable a la administración espal'lola y no a Croix o a Bucarel i. De esta expe -

~Íencia Croix salió ya viejo y un poco temeroso a~t~ las innovacioneS:-Su virreinat~ 

en Perll se caracterizó por el orden y la estabilidad. Ni su edad ni su experiencia -

anterior le impulsaban a intentar grandes obras. 

En vista de las respuestas que se le dieron, el Comandante decidió no dilatar -

mds su visita a los territorios de su mando. Salió de Durango, pasando por Mapimr, P~ 

rras y Sal tillo. Llegó a Monclova (Coahuila) el 4 de diciembre. Allr recibió noticias 

mds alentadoras: los seris pedtan paz y la Provincia de Sonora volvra a la calma. En -

juntas celebradas del 9 al 14 de diciembre con el Gobernador Ugalde y el ex-Gobe~ 

nador Ugarte, se resolvió iniciar operaciones conjuntas.(7l) Poco después Croix salió

de Monclova, pasando por el presidio de San Juan Bautista de Rro Grande y cruzando 

70.- Morfi, Indice de Reales Ordenes. 

71.- Morfi, Compendio del Diario. 



el Bravo por el Paso de Francia, hasta llegar a San Antonio Béjar. Aht se hizo otra -

junta que ratificó las resoluciones anteriores. Regresó por el mismo sitio hacia los pr_! 

sidios de San Juan Bautista y Monclova; en Santa Rosa efectuó algunas reformas mili~ 

res con la creación de las tropos ligeras y del primer presidio de indios fieles (ópotas). 

De camino a Chihuahua, en el poso de Santo Domingo, fueron atacados por una port.!_ 

da de lipones, mezcaleros, natajes y gilei'los, aunque bien pronto los hicieron hui/72) 

Siguieron su camino y el 14 de marzo de 1778 llegaron a Chihuahua, 

De toda esta época no tenemos cartas particulares de Croix a sus amigos que nos 

ilustraran sobre sus pensamientos y estado de relaciones con la sociedad mexicana. A

mediados de julio de 1777, antes de partir a su viaje al norte, pidió a Bucareli 16,000 

pesos a cuenta de sus sueldos, (73) no sabemos si para preporar su viaje o con otros fi-

nes. 

3.- Stntesis de la actuación de Croix, 

Resumiremos en breves I tneas las actividades de Croix al frente de la Comandan 

. (74) 
Cla, 

Croix llegó por fin a Chihuahua (donde se vio precisado a permanecer por una 

enfermedad) y se encontró en los territorios de su jurisdicción. Su cardcter se hebra -

72.- Navarro, Don José ... , p. 300. En breve se publicard la Descripción del combate -
de Santa Rosa, del padre Morfi, ms. que se encuentra en la B.N., Archivo Fran
clscano, 16/329. 

73.- A,G,N,, Reales Cédulas, v. 112, exp, 210, f. 397. 

74.- Para la documentación existente en México: Joaqutn Meade, "Indice general del 
ramo de Provincias Internas existentes en el Archivo General de la Nación", Bole 
ttn del Archivo General de la Nación, 2a. serie, T. 1, No. 1, enero-marzo de'= 
1960, p. 117-134. 117 



ya sosegado. "Indudablemente -afirma Navarro Garete- hay una apreciable diferencia 

entre el Croix salido de México y el llegado a Chihuahua. Su experiencia, nula en

tonces, se ha enriquecido notablemente; su criterio se ha afirmado; su iniciativa ha el! 

pezado a manifestarse; su postura ante los problemas se ha hecho mds serena y reflexiva, 
(75} 

abandonando aquel apasionamiento impulsivo que le dominara en los primeros tiempos'~ 

Por otra parte, algo debió significarle a Croix la enfermedad que le acometió -

con inusitada gravedad en la misión de Nombre de Dios. Con fecha de 8 de julio de -

1779 escribió al nuevo Virrey Martrn de M:iyorga informdndole el grave quebranto -

de su salud y las disposiciones tomadas para el caso de su fallecimiento o impotencia

en el mando. "En el dta -agregaba- me hallo, aunque muy débil, capaz de goberna ... 

las Lías Provinciqy sin otro impedimento que el de verme obligado a firmar de estam -

pilla por faltarme el uso de brazos y manos, bien que con algunas esperanzas de ali-

vio." Le consuela haber tomado ya las medidas para prevenir cualquier eventualidad, -

por lo que ocurre al Virrey y Audiencias de México y Guadalajara con el fin de que 

determinen lo conducente . (76} 

A esa carta se agregaba un certificado médico de don Santiago Augier, Médi

co, que juraba que, durante toda su enfermedad, Croix tuvo la cabeza "enteramente ~ 

bre y despejada, su juicio y entendimiento sano y cabal sin impedimento alguno pa

ra continuar el mando de su cargo y tomar en su desempel'lo las providencias conve -

ni entes y únicamente le asiste el de poder escribir y firmar de su propio pui'io ... " La-

75.- Navarro, Don José ... , p. 301. 

76.- A. G. N., Provincias Internas, v. 73, f. 308 y 315. 
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causa era una perlesra padecida por el espacio de dos meses, complicada con una "ca

lentura errdtica", una doble terciana y una fiebre depuratoria. (77) 

Para todo lo necesario, Croix dictó unas instrucciones: 1 . - Que debra firmar -

con estampilla. 2.- Que, tomando las precauciones debidas, se fabricara el sello. --

3.- Que Pedro Gal indo, Asesor y Auditor de Guerra y Antonio Bonilla, Ayudante Ins

pector, debran firmar todos los documentos como testigos. 4. - Que todas las órdenes -

asr dadas se cumplieran sin dilaciones. 5.- Que se autorizaran las representacionesal 

rey. 6. - Que esas providencias eran interinas, mientras se restablecra el Comandante

u ordenaba el rey otra cosa. 7.- Que se informara al Virrey. 8.- Que las autorida

des tomaran medidas para el caso de su fallecimiento; y 9.- Que se diera cuenta a su

M:ijestad. (78) 

De esta forma se evitó dilatar las medidas mds urgentes,. aunque no pudo Croix 

recorrer en el tiempo que deseaba las Provincias del norte. El 12 de julio informó a -

M:iyorga de su restablecimiento(79) y en un mes rnds estaba completamente curado. 

Es bien difrcil resumir la actuación de Croix como Comandante, pero lo juzga

mos indispensable para no repetir trabajos. Mds adelante deberdn consultarse todos sus 

informes que se encuentran en Espai'la para poder dar con exactitud el balance de sus -

77.- A. G. N., Provincias Internas, v. 73, f. 309. 

78.- A. G. N., Provincias Internas, v. 73, f. 310-314. 

79.- A. G. N., Provincias Internas, v. 73, f. 329-331. 
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actividades. (SO) 

El primer trabajo era establecer la Comandancia y orientar sus actividades. Del 

9 al 15 de junio de 1778 se efectuaron varias juntas en que se hizo un balance de las 

fuerzas de que disponran los indios hostiles. La determinación mds importante a que se 

llegó fue la de buscar alianzas con los comanches y otros indios del norte contra los 

apaches.(Sl) También intentó realizar una acción conjunta con Bernardo de Gdlvez,

que debfa bajar con una partida ofensiva desde la Luisiana, pero no lo permitió el mo-

narca. 
(82) 

Es interesante hacer notar que el Caballero de Croix bien pronto se dio cuenta -

de que la Comandancia no era un todo armónico y que habrra grandes dificultades para

poder gobernarla desde Arizpe. Acorde con este pensamiento propuso a Esparla lo ques! 

rfa su iniciativa mds importante. El plan era que la Comandancia se dividiera en dos -

partes; una, con Texas, Coa huila, Nuevo León y Nuevo Santander, y parte de la Nu!_ 

va Vizcaya, al mando de Bernardo de Gdlvez; y otra, con las Californias, Sonora, Nu! 

80.- Sobre este perfodo deben consultarse las obras siguientes: Navarro, Don José ... , 
p. 275-425, donde se hace el estudio mós amplio basado casi enteramente en do
cumentación original. Thomas, op, cit., de gran utilidad por algunos documentos 
que incluye. Un resumen hizo Lillian Estelle Fisher, "Theodoro de Croix", en The 
Hispanic American Historical Review, v. IX, november 1929, No. 4, p. 488-504 

81,- Ibídem., p. 490. Navarro, Don José ... , p. 307-9. 

82.- Sobre Bernardo de Gólvez vid el magnifico trabajo de Guillermo Porras Murloz, 
"Bernardo de Gólvez", Miscelónea Americanista, Madrid, 1952, v. 111, 50 p. -
También el Diario de las operaciones contra la plaza de Panzacola 1781. 2a. ed, 
Madrid, José Porrúa Turanzas, 1959, 92 p. Maps. Y las "Instrucciones del Virrey 
D. Bernardo de Gólvez para la defensa de las Provincias Internas del Norte", Bo
letrn del Archivo General de la Nación, México, T. VIII, No, 4, octubre-no'=
viembre-diciembre de 1937, p. 491-540, 
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vo México, a su mando. Este pensamiento revolucionario de Croix fue de lo mds acer

tado, prueba de el lo es que a la postre hubo de aceptarse su plan. Aqut Croix dio - -

muestras de visión administrativa y percibió con claridad que la geografta de aquellos

territorios era adversa y que su unificación sólo podta lograrse en el papel. (83) Mu-

chas otras innovaciones propuso, conforme se hacta cargo de los problemas. Por lo - -

pronto, se convenció de que las instrucciones del monarca eran muy ajenas a la reali -

dad. La casa de moneda de Arizpe nunca llegó a existir. 

Conciente de las dificultades que entrañaba la comunicación pronta y eficaze!! 

tre las Provincias, participó a Bucareli, con fecha 31 de enero de 1779, que se inaug~ 

rarta en mayo un servicio mensual de correos, que habta de hacer su recorrido desde

la Bahta del Esptritu Santo, en Texas, hasta Arizpe, capital de la Comandancia. El iti

nerario era el siguiente: Bah ta del Esptritu Santo, después a San Antonio de Béjar, don

de se recogerte toda la correspondencia de Texas, Rto Grande, San Fernando de Austria, 

Santa Rosa y Monclova. En esa etapa se debta tardar unos trece dtas. Después a Saltillo, 

Parras, Mapimt y el Gallo, donde recibta y entregaba toda la correspondenica de Dura!! 

go. Cumplido esto, sin dilación seguta par Paguerachic, Tutuaca, Trinidad, Milpillas, 

San Antonio de la Huerta, el presidio de Horcas itas y Arizpe. (84) Ademós declaró 

Croix franquicia para la correspondencia oficial. Con esto cumplió el Comandante -

con la primera necesidad de su gobierno y pudo ya estar al tanto de los sucesos de todas 

las Provincias. Con las Californias se comunicaba por vta marllima desde San Bias. 

83.- Navarro, Don José ... , p. 312-314. 

84.- Vid Fernando B. Sandoval, "El correo de las provincias internas", Boletrn del Ar
chivo General de la Nación, México, 1948, T. XIX, No, 3, p. 337-386, Publi
ca el expediente. 
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El 20 de febrero de 1779 se expidió una real orden que mandaba que abando-

nora la ofensiva a las indios y empleara todos las recursos conducentes a lograr alianzas, 
·------·-···-··--·------. 

Poco después se inició la guerra entre Espai'la e Inglaterra. Navarro Garcta comenta - -

que: "Desde entonces quedó claro para él que su polnica debta ser la de procurar ces~ 

sen los ataques de las indios, persuadiéndolas para que viniesen a radicarse en la proxi

midad de las presidios y de las poblaciones f~o_nterizas", (B5) Este fue un duro golpe ~ .- ,,_ __ _ 
ra Croix. En este momento abandonó sus grandes proyectos para la Comandanc_ig'. 'y,;_ 
guramente, entiende que su papel es exclusivamente el de conservar la frontera a toda

costa y no intentar avances. De la Comandancia sale desilusionado y poco afecto ya a 

las iniciativas importantes. 

El conocimiento adquirido de los territorios septentrionales hizo variar de mi -

ras a la Comandancia. El 12 de marzo de 1779 el rey ordenó la separación de Coa-

hui la y Texas de la Audiencia de México y las pasó a la de Guadalajara.(Bó) 

Con más calma Croix avanzó en el recorrido de sus territorios, hasta llegar a -

Arizpe, donde estableció su capital. El 12 de enero de 1780 publicó un bando en -

que dedo: "Y a fin de que tenga efecto lo resuelto por S.M. y se cumplan sus sober<:_ 

nas intenciones, he declarado Capital de mi residencia al Pueblo de Arizpe en confo ... 

midad del Capllulo 5o. f.ae sus lnstruccion~ reservándome representar a S.M. acerca 

de si ha de condecorarse con el tl'tulo de Ciudad o Villa ..... <97) Y dispuso que se ex_! 

85. - Navarro, Don Jasé ... , p. 323. 

86. - A. G. N., Provincias Internas, v. 73, f. 351. 

87.- Eduardo W. Villa, Compendio de Historia del Estado de Sonora, México, Edito-
riel Patrio Nueva, 1937, 488 p. lls., p. 158-9. 
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miera a los vecinos del derecho de alcabalas durante cinco anos, se repartieran tierras 

labranttas y solares para edificar casas. Gdlvez contestó el 12 de febrero de 1788 co 

municando la aprobación real. (88) 

Aunque Croix se propuso llevar al cabo la casa de moneda, y para ello comisi~ 

nó a Mascaró y Corbaldn, nunca pudo iniciarse el proyecto, 

El andl isis detallado de los hechos de Croix es objeto de un gran estudio, que

no podemos hacer aqur por carencia de espacio y de documentación suficiente, En M! 

xico no hemos encontrado los informes de su actuación. 

Unicamente pudimos allegarnos una carta a Fernando José Mangino en que le -

explica los principales actos de su gobierno. Estd fechada en Arizpe el 29 de julio de 

1782 y le enviaba ademds un mapa que no pudimos encontrar. Empieza por la Sonora: -

cuando recibió el mando tenta esa Provincia en seis presidios y una Compofita volante, 

388 hombres inclutdos oficiales, capellanes, anneros y 60 indios auxiliares que hubo -

que despedir por inótiles. Pese a lo dicho en el Reglamento los presidios no fonnaban- / 

la ltnea prevenida y distaban entre sr enormes distancias, mayores de las que habta a -

las poblaciones donde debtan proveerse; y las poblaciones que habtan desamparado al -

trasladarse habtan padecido las depredaciones de los indios. 

Croix aumentó las fuerzas a 808 hombres; colocó los presidios desde el nuevo -

de ópotas de San Miguel hasta el antiguo de San Agusttn de Tucson en los parajes mds -

convenientes, sin dejar al frente población abandonada. Faltaba establecer un nuevo 

88.- lbidem. En él se puede ver un resumen del desarrollo de la Provincia en el pertodo 
que nos interesa • 
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presidio en la Pimerta alta. La distancia mds grande entre presidios era de 29 leguas y 

todos tentan ya lo necesario para la subsistencia. Las guarniciones de la Provincia es -

taban en los presidios de Buenavista, Pitic y Altar, conteniendo a los seris y pimas. -

Mientras mandaron las armas de esa Provincias Anza y Tueros, los dejó en libertaJ de

obrar e hicieron campañas y operaciones ofensivas y defensivas contra toda clase deen.:, 

migos; sin embargo, no se hicieron progresos y la Provincia estaba en condiciones de -

plorables. Durante el año de 1780 nada se pudo hacer por el azote del hambre, peste 

de viruelas y guerra. En 1781 debtan inicarse las operaciones contra los apaches,pero

la catdstrofe de los establecimientos del Rro Colorado, llenó la atención hasta ese mo-

mento. 

Por lo que respecta a Nueva Vizcaya(99), dice, no es posible compendiar las -

infinitas providencias que habta tomado, pero en el mapa se verta como un puerco es

ptn, pues los presidios de Janos, San Buenaventura, Valle de San Buenaventura, Carri

zal, Pueblo del Paso y San Eleazario tendrtan 474 hombres, descontando un escuadrón

de milicias del Paso. Una segunda ltnea del sudoeste al nordeste en oposición a las i~ 

cursiones apaches del poniente, con destacamentos en Namiquipa, Los Rubios, Majalca, 

San Jerónimo, Dolores, Coyame y presidio del Norte, situados a una distancia media de 

18 leguas, contaba con una Compañta volante de 150 hombres, otra de 120, una pre~ 

dial de 73 (que destacaba 10 para conservar el casco ya inótil del presidio del Prtll" 

cipe) y otra de la misma clase con 106 hombres. 

Del presidio del Norte parte otra I tnea cubriendo la periferia del Bolsón de ~ 

89.- Estd próximo a aparecer un estudio sobre esta Provincia: Guillermo Porras Muñoz, 
lnglesia y Estado en Nueva Vizcaya, 1562-1821, Madrid, UniversidaddeNavarra. 

124 



pimr en los puertos de Chaneras {donde habra una Compañfa presidia I de 78 plazas que -

también destacaba 10 hombres para con.servar el presidio de San Carlos por si fuera -

conveniente usarlo), Ancón de Carro, Santa Rosal fa, Huajoquilla, las Cañas y Pelayo,

guarnecidos con 154 hombres de una Compañta volante y 64 de otra. Desde Santa Ros~ 

Ira sale otro cordón de avanzadas distantes entre sr no mós de 12 leguas, formados por 

los puestos de San Teodoro, Nuestra Señora del Pilar y San Luis de Conchos, con 90 -

hombres. Por último, se estdn tomando providencias para determinar cubrir la frontera 

del Bolsón hasta la divisoria con Coahuila mediante dos Compañtas volantes que debran 

tener sus cuarteles en la Hacienda de los Hornos o A lamo y Saltil lo, haciendo frecuen

tes entradas en el Bolsón para batir sin cesar su frontera. De esta forma la Provincia -

estaró cubierta par todas partes con considerable número de tropas y órdenes terminan

tes de actuar constantemente. 

Para resguardar el Nuevo León, el Virrey habra ordenado establecer tres dest<:,_ 

comentos en los valles de Salinas, Pesquerra Grande y Punta de Lampazos, con 150 hom 

bres. 

En Coahuila(90) estaba el presidio de Monclova, cuya ventajosa situación lo

hacTa defender el interior de la Provincia y tener fócil comunicación con la CompañTa 

volante de Saltillo, el destacamento de Nuevo León y los tres presidios de Santa Rosa, 

San Fernando y RTo Grande, que forman un trióngulo y no tiene al frente otra pobla

ción ni establecimiento que el que dejaron al desocupar los presidios de Monclova y-

90.- Puede verse Alessio, Coahuila y Texas ... , También Esteban L. Portillo, Apuntes
para la Historia Antigua de Coahuila y Texas, Saltillo, TipografTa "El Golfo de -
México" de Severo Fernóndez, 1886, 484 p. 
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Aguaverde, protegidos al dra con 10 hombres por si se necesitara volver a ocuparlos. 

En Laredo existra un destacamento de 40 hombres de la Compai'ira volante del

Nuevo Santander con fdcil comunicación a otros presidios, 

Nuevo México y Texas son puntos destacados en la I tnea de frontera, pero ta~ 

bién barreras o antemuro les de las otras Provincias, El presidio de Santa Fe del Nuevo 

México tiene 120 hombres, con facilidad de sextuplicarse con los vecinos y los indios 

de la misión. Los presidios de San Antonio de Béjar y Bahta del Espfritu Santo tienen -

dotación de 184 hombres y también hay posibilidades de cuadruplicarse con los veci -

nos de la villa de Fernando. Con sólidos fundamentos se ha proyectado abandonar esta

blecimientos inútiles y reunir las fuerzas de Texas en San Antonio Béjar.(9l) 

Estas eran las principales reformas militares impuestas por Croix. En cuanto al

orden administrativo propuso la extinción del Gobierno militar de Sonora, aduciend~ 

la inutilidad del mismo, ya que el Comondante General residta eñ Arizpe. El 8 de fe 

brero de 1872 fue aprobada esta idea. <92) 

Probablemente una de las propuestas más importantes de Croix fue la de hacer -

funcionar la Real Hacienda en las Provincias de Nueva Vizcaya mediante un auxiliar. -

El 2 de diciembre de 1782, escribió a Gdlvez desde Arizpe proponiendo: "Para poner

en un estado floreciente los Ramos de Real Hacienda que se recaudan y administran en 

91 . - Teodoro de Croix a Fernando José tv\angino, B. N., Archivo Franciscano, 41, --
292J970, f. 1-4. 

92. - Navarro, Don José ... , p. 361 . 
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la Provincia de Nueva Vizcaya para acrescer sus valores en una tercera parte mds de -

lo que actualmente rinden, y para establecer otros, como lo son el de Salinas y Tribu

tos que no lo estdn ni en un solo Pueblo de ella, conceptao que ninguna cosa serta -

de tanta importancia, como el crear prontamente una Intendencia d cargo de un mini~ 

tro activo y s;eloso cuyas órdenes y disposiciones hobtan de reconocer y obedecer in -

mediatamente todos los Dependientes de Rea I Hacienda." (93) Aunque esta ideo no se -

cumplió por lo pronto, es interesante por lo oposición posterior de Croix al sistema de 

intendencias. Parece que el Caballero se desenvolvto mejor en las cuestiones económ~ 

cos. Pronto estableció uno pagodurto en Arizpe, subalterno de lo Caja de Alamos, - -

mientras ésto ero trasladada o lo capital de la Comandancia, segan real orden de 12 -

de febrero de 1782. (94) 

Por otro lodo, perfecciono el sistema de correos y lo deja en 1782 en manos -

del Administrador General de la Renta de México. Ademds de una cdrcel en Arizpe, -

hobta mandado construir en 1780 un almacén de pólvora en Chihuahua con edificio -

en Santa Rita. (95) 

Su plan de división de lo Comandancia, que fue sin duda su propuesta admini:. 

trativa mds importante, fue rechazado. Habiendo muerto José Rubio, se le ordenó lo -

sustituyera y nombrara un tercer Ayudante Inspector, nombramientos que recayeron en -

Felipe Neve y Diego Borica, respectivamente en abril y marzo de 1782.(96) 

93.- A.G.I., Guadalajara 283. 

94.- Navarro, Don José ... , p. 360. 

95.- A.G.I., Guadalajara 278. 

96.- Navarro, Don José ... , p. 361. 
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En otra ocasión intentaremos un balance pormenorizado de lo que no hemos p~ 

dido l"lás que apuntar aqur, en espera de mayor documentación. Para mostrar, empero , 

cuál fue el mayor problema para la buena marcha de la Comandancia, veamos un caso

representativo: Con fecha de 2 de jJnio de 1783, Croix elevó una representación al -

rey, ponderdndole los beneficios que resultarfan de que se permitiese el comercio res -

tringido entre Texas y la Luisiana. El rey dicatminó en el sentido de que para poder-

1 levar al cabo tal idea era preciso consultar los pareceres de diversos personajes e ins

tituciones. Croix ya se hebra marchado al Pero cuando, el 15 de septiembre de 1786, 

el Tribunal del Consulado da su opinión sobre si convendrá efectuar el proyecto. Co~ 

fiesa el Tribunal 11 ••• con la ingenuidad propia de su buena fe, que carece de los con~ 

cimientos que eran necesarios para calificar si el nuevo trdfico proporcionarfa los co~ 

trabandos que se temen ... 11 Por fin recomienda que se haga, pero poniendo mucho c~ 

dado y vigilancia. A mediados de 1787 segufan las- discusiones. (97) 

Como se ve, pasaron más de cuatro al'los en discusiones y balances, y ésa no -

er.a la forma de actuar que convenra. Si la salvación de las Provincias del norte era -

urgente, debra resolverse con más rapidez, ya que no se dejaba al Comandante manos

libres para resolver por sr solo. 

En lo militar Croix logró bastantes progresos, pese a las continuas hostilidades

indfgenas. El aspecto misional no mejoró gran cosa; aunque llegó a crearse el Obis -

podo en Arizpe, ya no correspondfó a Croix ver su desarrollo, pues fue relevado. 

El desarrollo posterior de la Comandancia pone de manifiesto la falta grave de 

97.- A.G.N., Provincias lntema.s, v. 182, exp. 2, f. 232. 
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impulso organizador en el norte de Nueva Espai'ia. Felipe Neve sustituyó a Croix en-

1783. En 1784 el Conde de Gdlvez hizo depender la Comandancia del virreinato y -

en ese mismo al'io morra Neve, nombrdndose para sustiturrlo a José Rengel interiname.!! 

te. El 20 de abril de 1786 tomó posesión Jacobo de Ugarte y Loyola. En agosto de-

1786, por instrucciones de Bernardo de Gdlvez, se dividió la Comandancia en tres se':. 

tores, todos subordinados a Ugarte, pero con Ugalde y Rengel como responsables de -

auntos militares en su territorio. Esta situación era muy complicada: Juan de Ugalde

tenra bajo su mando Coahuila, Nuevo León, Texas, Nuevo Santander y los distritos -

de Parras y Sal tillo; la Nueva Vizcaya y Nuevo México estaban a cargo de José Ren -

gel; y las Californias al mando de Ugarte. El virrey Flores por su parte, basado en el 

proyecto de Croix, dispuso en diciembre 3 de 1787 que se dividieran las Provincias -

en dos Comandancias: la de las Provincias internas de Oriente, a cargo de Ugalde, y -

la de las Provincias internas de Occidente bajo Ugarte, El 15 de marzo de 1791, go

bernando· Revilla Gigedo, tomó posesión Pedro de Nava y poco después su colega Ra

món de Castro. A principios de 1793, Nava quedó como Onico Comandante, En 1811 

se volvió a la división en dos Comandancias, (9B) 

4.- Logros y fracasos de la primera Comandancia. 

Finalmente, Croix abandonó la Comandancia. Conviene analizar sus logros. 

98.- Navarro, Don José ... , p. 427-513. "Decreto e instrucción dados por el Virrey
Flores para la división de las Comandancias", en Navarro, "La Gobernación,,,", 
p. 157-160. J. Ignacio Rubio Mai'ié, "Polnica de Flores en la Comandancia Ge
neral de Provincias Internas", Boletrn del Archivo General de la Nación, México, 
T, XXIV, No. 2, p. 213-257. Navarro, "Las Provincias Internas en el siglo XIX~ 
Anuario de Estudios Americanos, Sevilla, Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 
1964, T. XXI, p. 247-379. 
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La Comandancia se habra pensado como un muro de contención a las invasiones 

extranjeras y a las hostilidades indrgenas. Desde luego, pese a su cardcter eminentemen

te militar, tenta otras funciones, Pero se debe distinguir con claridad la Comandancia

como institución y los territorios de su jurisdicción. La Comandancia era un organismo 

militar, poi rtico y administrativo cuyas funciones eran las de permitir el progreso de -

una parte de los dominios del monarca español. Probablemente su defecto fue que nun -

ca se integró su aspecto militar con el administrativo. Los virreinatos, aún con sus ev_i 

dentes deficiencias, constituran un todo organizado, La Comandancia jamds lo logró. 

En parte, el fracaso estuvo en la falta de plena autonomta. En España se apro-

~ _. ___ - __ , ___ - -------------·-~ -- . -- - - ---··----
bó el proyecto de la Comandancia por la necesidad que habta de que todos los dominios 

produjesen, no sólo p:ira dejar de ser una carga, sino para que abastecieran a la metró-
- --·-- ----·- -----.. 

poli, que gran interés tenra por su mejoramiento, Sin embargo, la corte cometió un gra 
- ··--- - ------------ ···---- ---- ___, -

vrsimo error al pretender que la Comandancia dependiera del virreinato mientras se est~ 

blecra, permitiendo, ademds, que Bucareli se negara a erogar fuertes cantidades de din! 

ro .. El error aumentó cuando Croix dejó la Superintendencia de Real Hacienda en ma-

nos del Virrey de México. Este era el ramo que mds importaba al monarca y a las propias 

Provincias internas y nunca pudo funcionar bien pues estaba a muchos cientos de kilóme

tros. La Comandancia se convirtió en una peculiar institución dependiente de dos metr~ 

poi is a la vez. Su funcionamiento ten ta defectos de base: España no debió permitir que 

el Virrey de México discutiera los situados para la Comandancia, ya que una mds fuerte 

inversión hubiera asegurado, por lo menos, una autonomra económica al principio. 

Croix entró a hacerse cargo de su misión con un entusiasmo un tanto irreflexi

vo, y alguna reprimenda real lo hizo controlar sus impulsos. Convencido de los recursos 
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con que podta contar, dejó de solicitar los dos mil hombres y se puso a trabajar en fi..

me con los escasos medios a su disposición. A esto hay que aumentar la decepciónrec_!_ 

bida con la orden de concertar la paz con los indios a toda costa. Esto vino a confir- , 

mar la estrecha visión de la corte y a romper definitivamente con los ambiciosos proyec / 
) - ---~} 

tos de Croix. 
..... ---- /? ( '·'\ (_( (:,::;, , 1 :1 ' (..) /}. ¿ ...,l; -

L/ ... :i ·!~.., 
v 

A pesar de estas limitaciones logró efectuar algunas mejoras y prevenir la ruina 

completa de sus territorios. Ya mds prudente, puso todo lo que estuvo en su mano pa

ra cum·plir la comisión real. 

En verdad el ~anee es poco alentc:i_do!._ Las Proviricia_s_~el interio~~gre~-----ron, en efecto, pero no se salvaron. El progreso era ineludible, pues por primera vez ___, 

contaron un mando inmediato y propio. Sin embargo, los poderes del Comandante fu! 

ron muy limitados y se le otorgaron pocos recursos. La salvación del norte no podta a_!, 

canz~rse de esa forma. Probablemente fue esa misma carencia de recursos lo que cond~ 

jo a la división de la Comandancia. En realidad, la vasta extensión territorial y las -

condiciones geogrdficas de serrantas y desiertos hactan que los territorios comprendido,

en la primera Comandancia se encontraran muy desconectados y faltos de comunicación 

natural. Pero, desde luego, la distancia a ~xico era un obstdculo muy importante y 

bien era posible un mando en Arizpe o Chihuahua, con la condición de proporcionar

le todo género de facilidades para poder contar con medios sobrados y acudir en auxi -

lio inmediato de la Provincia que lo necesitase. Existiendo los Gobernadores, poca i~ , 

tervención directa podrta necesitarse del Con,iandante. 

Esta falta de medios hizo de Croix un Comandante demasiado cargado de pro -

blemas. A él tocó echar andar un plan de grandes proporciones, y lo hizo con acier-

l.1 
1 1,, ' t ; "' \.,.,,•,,,{· , I ' .• _ ' ' '-y 
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Í to, dadas sus facultades y la_p_c>~~-is~de la corona de la verdadera importancia del -

\ 
septentrión de la Nueva Espai'ia. 

Fisher comenta sobre su actuación que: "El soldado-caballero logró mucho en

las provincias fronterizas, aunque algunas veces sintió que sus intentos eran vanos y -

que laboraba en un suelo estéril cuyos frutos eran rnfimos. ~~-claraba que todos pem<:_ 
- -- --- -· -···---

~ md, eo el prop;o p,o,echo que on el Rey o eo lo ,;_""<! .'~99(), !, . ,. ' ,,{:. '(,?!:, : 
Por su parte, Navarro Garcfa atina al juzgar la época de Croix: "El de Teodo

ro de Croix es, sin duda, el gran momento palnico de las provincias internas. No es 

el momento de los éxitos, pero sf es el de los proyectos, el de los intentos ambiciosos 

y de los mayores esfuerzos para concretar una realidad nueva en el amplio escenario -

natural del Atldntico al Pacifico, La realidad sobre la que era preciso actuar -no tan

favorable como se hubiera deseado-, y algunas vadlaciones iniciales impidieron que la 

gestión del primer comandante general resultase rnds fecunda". Ai'iade que cuando pa_!: 

tió Croix, el proyecto de Gdlvez habfa quedado frenado. Los graves sucesos contra -

los indfgenas (independencia del Moqui, catdst~fe de San Sa_!,d y rebelión yuma), ha

bfan puesto el tope a la expansión espai'iola en América. 

Nosotros pensamos que el fenómenos al timo ocurrió al revés. Espai'ia estaba 
'-....< 

exhausta de guerras y crisis económicas y habta tenninado su momento expansivo. Era-

ya hora de retraerse. Los sucesivos fra~CJSO§ e.rt.A.lversas partes de América no son mds -

que el reflejo de que el Imperio habta cumplido con su trayectoria histórica y le toe~ 

ba dejar el terreno a sistemas rnds modernos y eficaces. El fracaso de la Comandancia-

' / 
99.- Fisher, op. cit., p. 504. 

, . 
¡ . 

; .. 
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y la pérdida constante de territorios no son mds que el stntoma de la desintegración y-
. ._ 

no al revés. No fueron losfrCJ~asos los que detuvieron el avance espaí'iol sino las - ----- ------ . .. -- ··-. . - .. -· - ---.. 

fuerzas históricas que actuaban en favor de organizaciones mds modernas. En cerca de 
---.. --------.. ··-. ---------·-.···-·· ·- - ----·-- ... _ _..,-,.-·--- --,)1¡ 

80 aí'ios mds, un proceso iniciado en tiempos casi coetdneos a Croix harta que se cum-

pliera el sino del norte con la ocupación de gran parte de ese inmenso territorio por

las nuevas fuerzas expansivas de los norteamericanos, franceses y rusos. Esto es la mds-

firme comprobación de que la Comandancia fracasó en el logro de sus objetivos. \ / 

2. 
El proceso de disolución se mostró también en las misiones. Después de la ex-

pulsión de los jesuitas, los progresos fueron muy pocos. Realmente fue una diftcil pen! 

tración, basada en un solo edificio dentro de un pueblo seguramente hostil en cuanto 

se dejara de darle ciertos productos por los que toleraba al misionero. Poco a poco se -

cumpltan las etapas progresivas de penetración misional, expuestas siempre a un retro-

ceso fulminante. El 

nura gradualmente. 

Obispado de Arizpe no ayudó mucho. El impulso misional disnii-

~ , 11' r 
(/1/í,</6 (,<.'-..~ (1-·U-1)-1 c...,, ~.A. r.,; ·¡-,-V i') u. :4-;;,7. · 

f ------f ·- 1 

1

/~e todo esto es obvio que na debe culparse a Teodoro de Croix. Ni siquiera a 

~ ~ tiempo obraba en su contra y ·¡~¡-~~¡~;;~~--¡;;.:~n desesperados ;¡¡~-tiv~~ ~~ 

~~ _n_~~ic-;;ce~ r::~. ~ ('N-'-'" J 
·; . \ 
(¡ 

Croix, por su parte, habra cumplido su primera importante comisión a plena s~ 

tisfacción del monarca y le estaba reservada otra actuación en América. 

; __ '-

\¡ 
' j -.,.{ ·. 

' 'l..e.--:,((_,.··-- 'v\.,\.< 1 ·'·'·'·-t-0~ -1.-\.t)(G,~\~-" J( 

(A; \.1,\,--"\ u ,,,.,,_.,J.L.LL- i C\. ·l.. 

)(VJ, ('t-ccG~l) 
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Caprtulo 1 1 1 

TEODORO DE CROIX Y EL VIRREINATO 
DEL PERU 
1783-1790 



1.- Nombramiento. 

El 15 de febrero de 1783, después de 6 aí'los y algunos meses de ser Comanda~ 

te General de las Provincias internas, Teodoro de Croix fue promovido al virreinato del 

Pero. En este ascenso, como en muchos otros relativos al Caballero, debe verse la m~ 

no del Ministro José de Gdlvez. Croix alcanzaba ya la edad de 53 aí'los y seguramen

te pocos deseos tenra de iniciar otra actividad en América; él preferra llegar otra veza 

Europa. 

Su perrodo de gobierno en el PerO se cara1;terizó por la estabilidad y el orden. 

Realmente no fue un Virrey brillante; lo mds importante que ocurrió en su pertodo fue 

la implantación del sistema de intendencias. Pero era precisamente un individuo como 

Croix lo que necesitaba el virreinato del Pero, que habta atravesado fuertes convulsi~ 

nes palllicas y sociales y requerta un gobierno de reconstrucción. 

Casi seguramente fue Gdlvez quien eligió a Croix para ese nuevo puesto. El a~ 

tiguo Comandante y amigo personal suyo, habta demostrado abundantemente su eficie~ 

cia en todas las comisiones que le fueron confiadas. Ademds, era un militar deexperie~ 

cia (aunque probablemente no muy bueno), fiel y disciplinado. En suma: Croix era un 

burócrata en gran escala; era el hombre-pieza adecuado para asegurar la paz y el or

den en cualquier sitio en que se lo pusiera. Por otra parte, era un hombre de honor, y 

esto tenta gran significación en Espaí'la y en aquel siglo: cualquiera que fuera su com..!, 

sión podta contarse que harta todo lo posible para llevarla al cabo. 

Pero se encontrabo convulsionado y la corona deseaba restablecer rdpidamente

el orden. El nombramiento hecho a Croix, encuentra su antecedente mds próximo en -
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el levantamiento de Tópac Amaru: El 4 de noviembre de 1780, José Gabriel Tópac - -

Amaru (Condorcanqui) apresó al Corregidor de la provincia de Tinta, Antonio de Arri<:_ 

ga, con lo que dio comienzo la insurrección. Tópac Amaru se retiró a Tungasuca para

establecer a 11 r su cuartel general . Acto seguido, obligó a Arriaga a suscribir órdenes -

para envro de dinero y afluencia de miles de gentes al cuartel de Tungasuca. Bien pro.!! 

to se organizó un ejército mds que regular y se ejecutó al Corregidor. Con las tropas 

pudo el inca hacer incursiones cada vez mds osadas, caracterizadas par algunas ejecu -

ciones y mutilamientos de refinada crueldad. La insurrección se extendió rdpidamente

al Bajo Perll y, por el otro lado, al Tucumdn. Las autoridades espai'lolas empezaron a 

alarmarse y reclutar gente y dinero para combatir el peligro, El 8 de enero de 1781 -

se I ibró un combate frente a Cuzco, ganado por el ejército espai'lol y con una fuga -

precipitada de las tropas de TOpac Amaru. El 6 de abril, en Tinta, las tropas espal'iolas 

lograron infringir una derrota al caudillo y capturarlo, aunque quedaron salvos Diego

Cristóbal TOpac Amaru (medio hermano), Andrés TOpac Amaru (sobrino), Miguel TOpac 

Amaru (cui'lado) y su hijo Mariano, quienes trataron de rescatarlo-, El 17 de mayo de 

1781 fue descuartizado José Gabriel, Sin embargo, la revuelta (causada probablemen

te por la actuación del Visitador Areche) segura extendiéndose: parientes y seguidores -

de Túpac Amaru, entre los que destaca Túpac Catari (Apasa), sitiaban la Paz (Alto Pe

rú) y Sorata. Las autoridades espai'lolas actuaron con presteza para reprimir con cruel -

dad a todos los jefes indrgenas. Poco a poco fueron ganando terreno hasta que el Vi -

rrey Jduregui proclamó el indulto el 12 de septiembre de 1781. Diego Cristóbal Tll-

pac Amaru firmó la paz comenzando 1782 y fue apresado en 1783 (15 de febrero). -

Después, las autoridades virreinales procedieron a pacificar el territorio y a hacer una 

labor profildctica meticulosa, haciendo desaparecer a todos los descendientes de los in 
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cas.(1) 

Pese a ello, habra necesidad de reestructurar el sistema del Pera y organizar t~ 

do de tal modo que la calma volviera a reinar y se previnieran nuevos levantamientos. 

A este propósito dedicó Croix los Oltimos ai'ios de su vida polrtica. 

En México, el 9 de abril de 1779 murió Bucareli. Le sucedió en el mando -

Martrn de Mayorga, que gobernó desde el 23 de agosto de 1779, hasta el 28 de abril 

de 1783. El 15 de febrero de 1783 se expidió en Espai'ia una cédula por la vra reser

vada en que se prevenra se comunicase al Caballero de Croix su ascenso al virreinato

del Pero y al grado de Teniente General. (2) Ademds se le pedfa al Virrey que cuida-

1.- Cfr. vid Boleslao Lewin, La rebelión de TOpac Amaru y los orfgenes de la emanci -
pación americana, Buenos Áires, Hochette, 1957, También de( mismo autor: La -
insurrección de TOpac Amaru, Buenos Aires, Editorial Universitaria de Buenos Ai
res, 1963, 112 p. (Biblioteca de América/ Libros del Tiempo Nuevo, 5). 

2.- El documento decra: "Por justas causas que median para ello ha tomado el Rey la re 
solución de relevar del mando interino de Virrey del Pero al Teniente General D.-: 
Agustrn de Jduregui y nombrar en propiedad pora aquel Virreinato al Teniente Ge
neral Dn. Teodoro de Croix, o quien se comunica esta noticio y la de haberlo S.M. 
promovido a dicho grado de Teniente General en el adjunto pliego, que cuidard V. 
E. despacharlo con un extraordinario, poro que con la posible brevedad se apronte
con el fin de verificar inmediatamente su viaje a su nuevo destino. Y respecto de
que urge mucho ganar los instantes para que este General se transfiera a él, es el -
dnimo del Rey que V. E. premedite y disponga el modo de que haya una embarco - -
ción pronto en el Golfo de California o en Acapulco donde pueda embarcarse para 
que sin retardo lo ejecute, facilitóndole V .E. a este efecto todos los auxilios que
necesitare pues tanto interesa un transporte al Callao; o cuyo fin y el de que pueda 
disponerse paro su viaje con certidumbre de por dónde lo ha de hacer, es preciso -
que V .E. le avise con tiempo sus disposiciones y paraje donde padr6 embarcarse y
cuól sea la embarcación que pueda proporciondrsele pues sin estas noticias se halla 
r6 dudoso de por dónde podr6 emprender su marcho. -

"Para tomar todas estas prevenciones cuidar6 V. E. muy particularmente que no 
se sepa el destino que lleva el Caballero de Croix, pues conviene ol servicio del -
Rey que no se trasluzca, para evitar que por alguna casualidad se llegue a entender 
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ro de hacer llegar la noticia con presteza y en el mds absoluto secreto. Mientras esto

ocurrra, Matfas de Gólvez sustituyó en el virreinato de 1.a Nueva Espai'la a Mayorga, -

quien le dejó el bastón el 28 de abril de 1783. Fue, pues, Metras de Gólvez quien

escribió a Croix notificdndole su nombramiento. En la carta que le enviaba, le decta

que se hallaba en Acapulco un:i fragata próxima a partir al Peró, la cual mandó dete-

ner "con pretexto estudioso", lo que le avisa por si en California no habra otro bar

co que lo llevara. (3) Probablemente en el puerto de San Bias no hubo barco útil pa

ra tal fin o (lo que nos inclinamos a creer) Croix prefirió pasar por México antes de -

partir. 

Lo que no pudieron evitar fue que se conocieran los objetivos que debtan gual'

darse en secreto. lnfo1TT1a el cronista Gómez: "El dta 26 de setiembre de 1783 entróen 

México el caballero de Croix, teniente general que iba de virrey al reino del Perú y 

en Lima antes de su arribo a aquella ciudad, y ast procurard V, E, pretextar lo que 
le parezca mejor para disimularlo, en inteligencia de que se encarga lo mismo al -
Caballero de Croix. 

"Para la Comandancia General de las Provincias internas que éste deja ha nom
brado el Rey a D. Felipe Neve a quien S.M. ha concedida el grado de Brigadier,
lo que le hace saber por una Real Cédula que se le dirige en esta ocasión por medio 
del Caballero de Croix; y lo aviso todo a V.E. de orden del Rey para su noticia y
gobierno. Dios guarde a V .E. muchos arios. El Pardo 15 de febrero de 1783. 

"P.D. Prevengo a V.E, también que si por hallarse fuera del puerto de San 
Bias las fragatas medianas que hay en él no pud.iese destinar la mejor de ellas para
conducir al Caballero de Croix, debe en este caso advertirle que se baje a esa ca -
pi tal en toda la posible diligencia a fin de embarcarse en Acapulco luego que haya 
bajel correspondiente que lo transporte, sea de los de la Carrera del Perú, o sea de 
la de Filipinas, pues en caso de no haber otro, no ha de reservar V .E. ni el Ga - -
león que llegue en el presente de aquellas islas, por la suma importancia de que el 
nuevo Virrey vaya prontamente a Lima. José de Gólvez". A.G .N., Reales Cédu -
las, v. 124, exp. 28, f. 48. 

3.- México, 8demayode 1783, A.G.N,, Reales Cédulas, v. 124, exp. 28, f. 49. 
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venta de Chihuahua. 11 ( 4) Teodoro tardó algOn tiempo en México, seguramente solve~ 

tondo algunos asuntos y reanudando personalmente su amistad con los Condes de Xala, 

el Marqués de Rivascacho y Fernando José Mangino. Finalmente, el 3 de diciembre de 

1783 salió Croix hacia Acapulco.(5) 

Poco sabemos de lo que pensó el Caballero de su nuevo nombramiento. Sólo -

aparece un breve comentario en una carta al Conde de Xala, firmada en Chilpancingo 

el 15 de diciembre en que le dice: 11 ••• mi suerte me lleva en el Pero, pero si México 

me hubiese tocado, nada me quedarra que apetecer." (6) 

Hacia enero de 1784 se embarcó en Acapulco en la fragata "Aurora" que ha

da el comercio con Lima. Tres meses duró la travesta por las malas condiciones del n~ 

vro. Llegó al Callao el 4 de abril de 1784. Estuvo el nuevo Virrey alojado un dta 

en Bellavista y el dta 6 entró en Lima, donde recibió el bastón de su antecesor Jdu

regui. Croix llevaba ya las instrucciones del rey, fechadas el 19 de junio de 1783~7) 

2.- Principales actos de gobierno. 

Estudiar la actuación de Croix en el Virreinato del Pera es objeto de una ex -

tensa monografta, con base en la documentación original existente en Pera y Espai'la,-

4.- Gómez, op. cit., p. 167. 

5.- lbidem., p. 172 

6.- Teodoro de Croix al Conde de Xala. Carta 15. 

7.- Rubén Vargas Ugarte, Historia del Perd. Virreinato (Siglo XVIII 1700-1790). Li
ma, Librerra e Imprenta Gil, 1956, 475 p.p. 435-6. 
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por lo que nos limitaremos a dar un resumen de sus principales reformas, para lo que só 

lo pudimos disponer de las obras impresas y sus cartas personales. 

SegOn refiere Romero de Terreros(B), al hacerse cargo del gobierno dirigió - -

Croix a la nobleza y las autoridades las palabras siguientes: "Sei'lores: El Rey me ha de

signado para reemplazarle aqur y velar por vuestra felicidad y la de todos sus vasallos,

inseparable de la suya. Pocos de vosotros conocen a nuestro soberano: yo he pasado mi 

vida cerca de él y os aseguro que no hay hombre mds recto y que ninguna injusticia -

llega impunemente a su conocimiento. Si alguna se os hace, yo sabré defenderos; pero 

en retorno os exijo una sumisión absoluta y no sufriré desobediencia ninguna. Person~ 

mente no admito ningOn obsequio, cualquiera que sea su forma: no quiero tener sino mi

sueldo: ésta ha sido mi conducta en Acapulco y en México de donde vengo, y a mi edad 

no se cambia de cardcter. Arreglad a el la la vuestra. 11 

Pocos comentarios hace en sus cartas a los Xala sobre su gobierno. En una de -

sus primeras cartas sei'lala que su vida es muy retirada y, desde luego, menos agradable 

que la de México. (9) El 15 de abril de 1784 escribe desde Lima a la Condesa dicién

dole que a pesar de su corta estadta, observó que los hombres tentan trato afable, que

por viejo ninguna sei'lora se le acercó y que no eran excesivamente hermosas como les 

dectan. Comenta la navegación larga y peligrosa y le dice que pida a Dios para que él 

acierte en sus providencias. 

El 16 de mayo vuelve a escribir: "hasta ahora nada he hecho aqur y no sé - -

8.- Romero, op. cit., p. 123-4. 

9.- Teodoro deCroixa laCondesadeXala. Carta 16. 
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cudndo empezaré, voy despacio para irlo haciendo con menos yerros; algo me vale, -

en esta ocasión, ser viejo, pues tal vez esto podrd suplir mi ignorancia y el disparate -

de la carta de haberme enviado en un mando que requiere otro hombre que su compa -

dre, pero con hacer cuanto alcanza, debo presumirme que cargo alguno deberd resul

tar contra él o, al menos, que sea justo."(lO) 

El 13 de julio se erigió en la ciudad de Lima la Junta Superior de Real Hacie.!! 

da, El Visitador General fungta como presidente. El objeto de esta Junta, segl'.in las

Ordenanzas elaboradas al efecto, era el de lograr que en todas las provincias del vi-

rreinato se siguiera un método uniforme para la administración de la Real Hacienda y

lo mismo para la parte económica del ramo de Guerra.(11) 

Despues de la Visita General que hizo Areche, cuyos resultados se vieron dura.!! 

te la insurrección de Tl'.ipac Amaru, fue Jorge Escobedo al Pero en sustitución de aquel

Visitador. Aunque la Visita terminó en 1785, Escobedo continuó en el virreinato co

mo Intendente del Ejército y Real Hacienda y Superintendente General Subdelegado, -

En 1788 salió para Madrid a actuar como Consejero de Indias. Croix,. al igual que su 

tto con Gólvez, actuó con suma prudencia para no tener choques con Escobedo y lo

gró que trabajaran en buena armonta.(12) 

Entre los hechos notables en tiempos del virreinato del Caballero de Croix, se 

10.- Teodoro de Croix a la Condesa de Xala. Carta 19. 

11.- Manuel de Mendiburu, Diccionario Histórico-Biogrdfico del Pero. Parte rimera:
que corresponde a la época e a Dominación Espano a, . v., Lima, Imprenta de 
J. Francisco So(ts, 1876, IV, 244. Hay una segunda edición Lima, Imprenta Enri
que Palacios, 1932, 

12.- Vargas, op. cit., VI, 445-7. 
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menciona un terrible terremoto que asoló la ciudad de Arequipa el 13 de mayo de - -

1784, Durante la catdstrofe perecieron 54 personas y quedaron heridas 504,(l 3) 

El Virrey esperó a la partida del Visitador Escobedo para hacer algunas refor

mas menores. A instancias de este último, se aumentaron las plazas de regidores para -

atender mejor a las obras póbl icas, ornato de la ciudad y otros asuntos municipales. - -

Croix aprobó todas estas determinaciones hasta que partió Escobedo. Después, apoyado 

por sus colaboradores, entre los que figura Egal'la, practicó algunas reformas en Lima. -

Entre éstas, ordenó el enlozado de las calles, formando veredas de seis palmos de an-

cho, con piedras extra tdas de un cerro próximo a la portada de Gura. 
(14) 

Por los ai'los en que tocó gobernar a nuestro personaje ya se hactan sentir cier

tas influencias liberales europeas y norteamericanas, A ello se aunaba el recelo cau~ 

do por los recientes y no restai'iados sucesos. Hacia 1785 se prohibieron algunos libros: 

''Recibida de la real orden de 10 de agosto de 1785 sobre la prohibición de libros yp~ 

blicaciones impresas, Croix pora cumplirla ejercitó un celo excesivo, probablemente

por recomendarse y dar un testimonio de su religiosidad."(l 5) El comentario de Me~ 

diburu nos porece poco justo, pues Croix siempre cumplió con sus obligaciones con d!_ 

rroche de celo. Mandó recoger y quemar todos los ejemplares que se encontraron de los 

libros de Mantesquieu, Linguet, el abate Raynal, Maquiavelo y Legrós, a mds de la E~ 

ciclopedia. Publicó ademds un bando que ordenaba que ninguna imprenta podrta impr.!. 

13.- Mendiburu, op. cit., IV, 256. 

14.- lbidem, IV, 248. 

15,- lbidem., IV, 265. 
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mir nada sin licencia previa, bajo graves penas. "Se previno a la Universidad que ni

los certdmenes acostumbrados, panegrricos, oraciones latinas de apertura de estudios,en 

suma ningOn escrito, pudiese darse a luz sin permiso y reconocimiento del gobierno. -

Acordó con la Inquisición el modo de precaver la introducción de libros prohibidos,no 

entregdndr,,P. · .. 1 ;.:i aduana sino los que designase un interventor del. Santo Oficio; y se 

nombraron comisionados del gobierno y de ese tribunal para que registrasen las libre -

rras pOblicas y tomaran cuantas obras estaba dispuesto no circulasen." (l 6) 

Desde 1783 se habra dispuesto en la corte que, ya pasado el peligro de la in

surrección indrgena, se redujese el nOmero de las Compal'lras de alabarderos y Guardia 

montada del virreinato, notablemente aumentado durante la guerra de TOpac Amaru. El 

Virrey ordenó que de 42 hombres se redujese la primera a 24; la segunda quedó de 35 

hombres, siendo antes de 150, Esta reducción ahorró al fisco la cantidad de 59,520 -

pesos, lo que mereció la aprobación real el lo. de octubre de 1785. Ademds se lice!! 

ciaron tropas del Cuzco y de Tarma, que fueron reemplazadas con gente de los regi -

mientos de Seria y Extremadura, recién llegados de Espal'la • Puestos ya en plan de ha -

cer economras en una milicia que resultaba excesiva para la época, se disolvieron las -

asambleas milicianas y se ma~aron a Espal'la todos los oficiales sobrantes, A 93 pla-

zas se I imitó el cuerpo de artillerra, La Junta de Guerra trabajó activamente en ese -

terreno y no consideró prudente reformar el segundo batallón del regimiento fijo de

la capital. No todo fue reducción, pues en 1787 se creó el regimiento real de Li~. 

16.- lbidem, 

17.- Vargas, op, cit., p. 457, 
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Croix no parecro estor muy o su gusto en el Perú. Desde el 27 de diciembre -

de 1784 escribro al Conde de Xolo: ",, .yo sin novedad o Dios gracias hasta lo prese~ 

te y con demasiado trabajo, pero quiero Dios olgón dto sacarme de oqur y mds que de 

corazón lo apetezco porque no es bueno esto para tu compadre y sr paro mil otros;p_! 

ro entre tanto procuraré cumplir con lo carga hasta donde mis fuerzas a lconcen," (l 9) -

Sus quejas son constantes y revelan un cardcter muy similar al de su tto. El 5 de - -

abril de 1785 escribe diciendo que su vida va peor que nunca y que hoce lo que pue

de, " ... a lo menos no puedo quejarme que he sido reconvenido (desde que tengo el -

honor de servir al Rey) por faltas de cumplimiento en mis obligaciones; lo que a mtme 

corresponde es obedecer las órdenes y para ello no soy del todo malo, por lo mismo -

que pocas leyes he estudiado, pues mi regla en todo no es otra que saber que sólo al -

prtncipe toca mandar y a todos obedecer como vasallos, sin exceptuar de este precepto 

(19) 
el inmediato sucesor a la corona y quien diga otra cosa lo yerra de medio a medio,,." 

No sólo era sincero consigo mismo sino también prudente y decidido; hacia -

e-1 20 de obril de 1785 decra al Conde: "Tu compadres es todo un hombre siempre que 

el caso lo requiere y sólo por la prudencia y pulso lo han desterrado de Virrey a Li.. 

ma en el tiempo mds crrtico que nunca se vio el reino; nada he tenido con la Real½ 

diencia y menos con el Regente, no me han dado lugar a ello, porque tengo entendi

da, que estdn instrurdos que quien me busca me halla, y este concepto creo merecer de 

todos, como que espero que ninguno me de lugar de sentir y turbar la paz que a Dios -

18.- Teodoro de Croix al Conde de Xala. Carta 28. 

19.- Teodoro de Croix al Conde de Xala, Carta 31. 
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gracias gozamos en el dra ••• u(20) Siempre recomendaba que le notificasen los comen

tarios que se hicieran en México sobre su gobierno. 

Croix persiguió siempre el juego y el bandolerismo. En sus tiempos habra mu -

chas partidas de bandidos que asolaban los caminos. Este problema, que vino a dar una 

imagen falsa a los europeos de lo que era América, tiene rarees sociales muy profundas, 

que no podemos estudiar aqur. Por lo que respecta al bandolersimo, encuentra su razón 

en los estamentos sociales propios del sistema espaffol y sus causas mds directas en la -

·economra ame_ricana. Al llegar conquistadores y colonizadores fueron ocupando los t! 

·rrenos fértiles y las principales fuentes de trabajo, por lo que los recién llegados se e~ 

contraban en una difrcil situación económica¡ a esto hay que aunar la situación de -

los mestizos y se tendrd un Tndice aproximado de la enorme cantidad de desocupados -

que existieron en la época colonial, que se vieron obligados a formar partidas de asal

to a caravanas y viajeros. Por lo tocante al juego, simplemente piénsese cudles serran 

las diversiones de la clase baja en aquellos tiempos y se verd que las cartas y otros jue

gos de azar no pasabn de ser un pobre paliativo contra el aburrimiento. 

Ante la situación que se planteaba en Peri3 con los frecuentes asaltos de band~ 

teros, los vecinos elevaron una representación al Virrey, suscrita por el Marqués de la 

Fuente, el Conde de San Juan de Luringacho, el Marqués de Fuente Hermosa y otros -

nobles, pidiendo su intervención. Otra representación del 4 de noviembre de 1786 -

elevó el Alcalde, Conde de Velayos, insistiendo en la creación del Tribunal de la -

Santa Hermandad de la Acordada. El Virrey dio tiempo al asunto esperando recibir -

las Ordenanzas del mismo cuerpo que funcionaba en Nueva Espaffa, pero como no lle 

20.- Teodoro de Croix al Conde de Xala. Carta 32. 
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gaban, las formuló él mismo el 5 de septiembre de 1786 y, una vez aprobadas por Es

cobedo, empezó a funcionar el tribunal. (2l) 

Croix tampoco simpatizaba con el juego, y era evidente que le desagradaba -

mds en las clases acomodadas. En una carta al Conde de Xala comenta el problema de 

la siguiente manera: " ... sobre los juegos ni una palabra he hablado, porque la expe-

riencia me ha ensei'lado que es perder su tiempo y que lo mds que se puede hacer es -

afearles este vicio y dar a entender (siempre que se proporcione la ocasión) que no sa

be el jugador lo que pierde cuando por tal estd conocido por el gobierno, parque cua_! 

quier hombre posetdo de este vicio fuera imprudencia fiarle cosa alguna y mucho menos 

intereses ... " (22) 

Más reformas municipales hizo, Por su orden se eliminaron grandes montonesde 

basura en las ciudades. Mandó arreglar los desagues para evitar que se inundara la ci.':!_ 

dad con las lluvias, Para permitir el acceso pronto a Lima, construyó un puente de -

madera sobre el rto de Jaquetepeque (1787-8) que tuvo un costo de 2,400 pesos. Pr~ 

yectó que el real bodegaje por trigo y sebo se destinase para los gastos de limpieza de 

la ciudad. También se construyó en sus tiempos un muelle en el puerto del Callao. 

Se preocupó por evitar accidentes con el manejo de pólvora y prohibió los fu,! 

gos artificiales. Para cumplir con estas ideas, mandó erigir un depósito de pólvora fu,! 

ro de la ciudad de Cuzco, (23) 

21.- Vargas, op, cit., p. 461-2, 

22.- Teodoro de Croix al Conde de Xala. Carta 32. 

23.- Mendiburu, op. cit., VI, 248-50. 
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Como se ve, nada de extraordinario tuvo el gobierno de Croix. Su principal -

objetivo, tal como lo señala en sus cartas al Conde, era mantener la paz a toda costa: 

" ... en lo exterior gozamos de paz y espero conservarla mientras permanezca aqur, Vu-= 
tra Merced sabe que la amo mds que nadie y que a ninguno le he de dar motivo para -

turbarla con algOn fundamento; que las órdenes del Rey de ejecutar .esto es indispensa

ble y justo, como que todos viven en este concepto y que la justicia no les ha de fal 

tar por mi parte .•• "(24) 

Croix estuvo siempre consciente de su papel y de los deseos imperiosos del mo

narca de lograr que sus colonias le fueran rentables. Por ello, puso mucho interés en -

fomentar la extracción de azogue (para beneficiar plata) de las minas de Huancavelica, 

que producra por su tiempo cerca de 2,000 quintales. No obstante 1 tuvo una gran -

desilusión con el hundimiento de la mina de Santa Bdrbara (1786), provocado por la -

falta de cuidado en la extracción. (25) Dispuso también para este ramo que visitaran -

el Pera algunos mineralogistas alemanes con el Barón de Nordenflich, a los que seco!! 

trató para que durante 10 años enseñaran los métodos mds modernos del beneficio de -

metales. Habiéndose creado en la Nueva España el Tribunal de Minerra, cuyas atrib~ 

ciones eran equiparables a las del Consulado, Croix juzgó prudente que en el Pera se 

hiciera otro tanto. Creando el Tribunal, tuvo de anexos un Banco que debra propor-

cionar a los mineros el capital necesario para el comienzo de la explotación, con la -

24.- Teodoro de Croix al Conde de Xala. Lima, 20 de noviembre de 1785. Carta 37. 

25.- Vargas, op. cit., p. 448. Vid también Emilio Romero, Historia económica del Pe 
ro, Buenos Aires, Editorial Sudaméricana, 1949, 474 p. Mds datos sobre la polrti
ca económica de Croix pueden hallarse en su Memoria, en: Memorias de los Virre 
yes que han gobernado el Perú durante el tiempo del coloniaje español. Tomo V, 
Lima, Librerra Central de Felipe Bailly, 1859, 395 p. 
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creación de un fondo con las dos terceras partes del derecho de señoreaje (un real -

por marco) y el Colegio de Minerra. Obedeciendo la real cédula de 8 de diciembre

de 1785, matriculó ~I gremio de los mineros, creó las diputaciones provinciales eri-

giendo en 1787 el Tribunal de Minerra con un Administrador, un Director y tres Dip~ 

todos elegidos en asamblea con los mineros, 

El Virrey se interesó mucho por el problema minero, y da al Conde Xala su -

punto de vista, certero y mesurado, en una carta que le dirige con fecha 5 de enero -

de 1786: 11 ., ,en minas es esto diez veces mds rico que México, pero su abandono se -

hace increrble, bien que yo lo atribuyo todo a que nuestro gobierno miró con dema -

siada indiferencia las Américas hasta poco hace, y a la verdad créeme que lo fue la ra

zón principal el poco conocimiento que tenramos de ellas y tal vez por otras muchas

razones que no me atreveré /al determinar si son o no las verdaderas,.,. 11 (
26) 

El Caballero de Croix, re.:ordando la pasada revuelta y previniendo otra, ord.! 

nó que no pudieran despecharse con libertad por la Aduana las armas que llegaban co

mo artrculo de comercio. De haber resuelto esto, dio noticia al rey, quien aprobó y

ordenó el 6 c'e abril de 1787 que todas las armas que estuvieran en este caso regresa

ran a España y de no cumplirse, fueran confiscadas. En lo sucesivo no debertan adm.!_ 

tirse otras, Esta medida fue objetada por los comerciantes, que representaron haciendo

ver los perjuicios que les ocasionarra el estricto cumplimiento de esta orden. Pidieron

que el gobierno les comprase las armas ya existentes o que se guardaran en almacene!l

mientras resclvra el monarca, Finalmente se ;:onvino esto último con Croix, especifi -

26.- Teodoro de Croix al Conde de Xala. Carta 38. 
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cdndose que se referta a las existencias con anterioridad,y la orden quedó vigente, (2n 

En 1787 se expidió una cédula, fechada el 3 de mayo por la cual se creaba -

una Audiencia en la ciudad de Cuzco y nombrdbase primer Regente a José de la Porti-

lla, Esta medida y la implantación del sistema de intendencias que se verd adelante, -

son las reformas administrativas mds importantes del gobierno de Teodoro de Croix. 

Otra de las disposiciones de Croix fueron la fundación de la Casa de Huérfanos 

de Arequipa, llevada al cabo por el Obispo Chdvez de la Rosa(28) y la suspensión de 

las comisiones de remensura de tierras que estaban ocasionando problemas, con riesgo

de alterar el orden. A Croix se debe la fundación del Anfiteatro Anatómico, que se -

inauguró después de su muerte, en t,92, y el Jardtn Botdnico, encomendado a Juan

Tafalla. (29) Estimuló a los intelectuales peruanos, acogiendo a Unanui30>, Ca lata - -

yud, Rodrtguez de Mendoza, Ddvalos y el poeta andaluz Terralla y Landa. 

En Pero, como en la América hispana toda, se dejaba sentir un clima de efer

vescencia ideológica, Surgen grupos de intelectuales con un pensamiento ecléctico si 

no confuso, De esto no se debe culpar a ellos, pues no tentan mds remedio que conj.!! 

gar todas las ideas que se filtraban de las nuevas corrientes europeas, Este es un fen6-

27 .- Mendiburu, op, cit,, IV, 244. 

28.- José M. Valega, El Virreiooto del Pero. Historia crttica de la época colonial, en 
todos sus aspectos, lima, Editorial Cultura Ecléctica, 1939, 500 p. p. 105. 

29.- Vargas, op. cit., p. 460-1. 

30.- José Hipólito Unanué, Gura polttica, eclesidstica militar del virreinato del Pe 
ro pora el ai'io de 1795, Lima , Imprenta Rea de los ii'ios Huérfanos, 1795. 
XIV-280 p. Grafs. Maps. 
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curioso y bien comprensible: la Inquisición era un muro contra la penetración de ideas 

avanzadas, pese a lo cual algo pasaba, y mds en el siglo XVIII que dicho tribunal se 

hallaba de capa carda. Por esta razón, los americanos mezclaban con cierta confusión 

ideas de todas las corrientes ideológicas de Europa desde el siglo XVI hasta sus dras, y 

hace que los pensadores de la emancipación no sean hombres de una pieza y fdcilmen

te identificables en alguna lrnea de pe11samiento, Por otra parte, muchas de las ideas -

mds avanzadas les llegaban a través de escritores espaí'loles, que padecran el mismo pr~ 

blema. En esta situación se hallaban los intelectuales peruanos del XVIII, de los que

hemos mencionado a los mds notables.(3l) En esto puede verse un reflejo de la diso

lución del Imperio espaí'lo;: la constante penetración de ideologras avanzadas muestra

los resquebrajaduras en el edificio ideológico hispano. 

Otra muestra palpable de la decadencia del Imperio se encuentra en la consta!!_ 

.. 
te pérdida de territorio en todas sus fronteras y la incapacidad de recuperarlo. Tal oc~ 

rrra con el norte de la Nueva Espaí'la, y tal en el Pero. Muchas cédulas habran orde -

nado a los Virreyes peruanos que intentasen restaurar los perdidos territorios de Manoa; 

que se hicieran fortificaciones en el interior de Terma y se fomentaran las misiones .C~ 

menta Mendiburu que se hizo sensible que " •.• por desidia o acaso falta de energra en 

el Virrey l]:.roi.¡/ no se adoptase el mejor consejo aprovechando la tranquilidad de -

que se gozó en el pertodo de su mando. Pasó el tiempo y Croix terminó por instruir

ª su sucesor, (imitando a Jóuregui), de lo que juzgaba mds acertado, y que él no he

bra intentado siquiera poner en ejecución, 11 ( 32) Es diftcil culpar a una sola persona -

31.- Vid Mariano Picón-Salas, De la Conquista a la Independencia. Tres siglos de His 
toria Cultural Hispanoamericana, 3a. ed., México, Fondo de Cultura Económica, 
1958, 222 p. lis. (Tierra Firme, 4). 

32.- Mendiburu, op. cit., IV, 246-5, También ver la Memoria de Croix ya citada, -
Lavalle, "Teodoro .. , 11 , p. 352. 
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de lo que es un srntoma de disolución del Imperio. Probablemente Teodoro difirió el -

problema por temor a nuevas convulsiones internas. 

Donde sr tenemos a Croix de cuerpo entero para recordarnos su actuación en -

Acapulco, es en el problema del comercio. El 12 de octubre de 1780 se publicó un

Reglamento de Comercio. Por él se rest.'Jbleció el derecho del almojarifazgo, que se 

fijó en 7 por ciento para efectos extranjeros y 3 por ciento para efectos nacionales. -

Las dificultades estaban en las exigencias de Espai'ia, que metida en guerras obligaba a 

elevar el derecho hasta un 40%, cobrdndose ademós el 2% de derecho de salida. Ese 

mismo ai'io de 1788 el almojarifazgo par productos europeos arrojó un monto de ---

74,434 pesos, y el de la costa 96,190. Los derechos de salida, averra y otros dieron -

969,534 pesos, que todo junto arroja un total de 1'140,158 pesos.(33) Valega amplta 

el dato al informar que las importaciones ascendieron a 36 millones de pesos y las ex

portaciones a 42 millones." (34) 

Sin embargo, Croix arrastraba problemas hacendarios antiguos. Gobernando~ 

nuel Guirior (1776-1780) se dictó una real cédula en 1776 que reguló el peso en -

América por 128 cuartos o sea 15 reales 2 maravedises de vellón de Espai'ia para los -

sueldos pagados en Indias. En ese tiempo la acui'iación de oro disminuyó en el Pera -

parque la Intendencia de Puno pasó a pertenecer al virreinato de Buenos Aires. Asr, -

pese a las disposiciones del Caballero de Croix, hubo una crisis monetaria de tiempo -

atrós que culminó con la emigración de moneda de 1778 a 1786 y planteó graves pr~ 

blemas a su sucesor Gil de Taboada (1790-1796). 

33.- Romero, op. cit., p. 105. 

34. - Va lega, op. cit., p. 105. 
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3.- Establecimiento de Intendencias en el Perú. 

1 ntimamente relacionada con los problemas hacendarios estd la implantación del 

sistema de intendencias. Como en la Comandancia de Provincias internas, a Croix le -

tocó jugar un papel importante en este problema. La necesidad de encontrar fónnulas

nuevas para un sistema ya anacrónico, condujo a los proyectos de Gdlvez, que nuestro 

personaje, que tipifica todo el momento de reformas de Carlos 111, se vio precisado a

comentar y real izar. Para la implantación de las intendencias, surgió el problema de

la oposición de algunos Virreyes, que consideraron que el sistema redundaba en perju.!_ 

cio de su autoridad. 

No intentamos el estudio de las intendencias, por otra parte ya desarrollado -

con mucho acierto par Luis Navarro Garcra y otros autores, sino únicamente la actua

ción de Croix en la implantación de tal sistema en -el Perú, par lo que nos limitare-

mas a apuntar el problema y remitimos al interesado a la bibliografra fundamental.(JS) 

35,- Luis Navarro Garcra, Intendencias en Indias, Prólogo de José A. Calderón Qui
jano, Sevilla, Escuela de Estudios Hispano-Americanos, 1959, XVl-226 p. Maps. 
(Publicaciones de la Escuela de Estudios Hispano-Americanos de Sevilla, CXVIII). 
Pueden verse también las obras siguientes: John Lynch, Administración colonial es 
pañola 1782-1810. El sistema de intendencias en el Virreinato del Rro de la -
Plata, Buenos Aires, Editorial Universitaria de Buenos Aires, 1962, 312 p. Grafs. 
(Biblioteca de América. Temas/ Historia). Como antecedente en ese virreinato : 
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Guillermo Céspedes del Castillo, Lima y Buenos Aires, Repercusiones económica~ 
y polllicas de la creación del Virreinato del Plata, Sevilla, Escuela de Estudios -
Hispano-Americanos, 1947. Vlll-214 p. lis. 

Lillian Estelle Fisher también se ocupó del tema: "The intendant system in 
Spanish Americe", en The Hispanic American Historical Review v. VIII, No. 1,-
1928, p. 3-12 y su libro: The intendant system in Spanish Americe, Berkeley, -
University of California Press, 1929, 386 p. 

El mds reciente es de Gisela Morazzani de Pérez Enciso, La Intendencia en
España y en América. Prólogo de Eduardo Arcila Farras, Caracas, Universidad -
Central de Venezuela, Consejo de Desarrollo Cientl'fico y Humanrstico,1966,598 p. 



El Intendente, tal corno funcionó en Espoi'ia y América encuentra su antecedente 

inmediato en los lntendant franceses y representa una modalidad vigorosa de los Barbo

nes espai'ioles. Según comenta Lynch(36), estos funcionarios obedecieron, en Francia , 

a todo un proceso histórico, un desarrollo gradual que estaba destinado a fortalecer -

el poder real y a eliminar los obstóculos que se le opusieran. En España, en cambio, se 

crearon los Intendentes por un simple decreto legislativo. "La administración espai'io

la estaba desfalleciendo y eran los sfntomas mds evidentes de la enfermedad, la cróni

ca inhabilidad para balancear los presupuestos y la ausencia de supervisión real en las -

provincias." Y como Espai'ia no ten fa personas capaces para manejar el problema -año 

de Lynch- Felipe V solicitó de Luis XIV el envro de un experto, que fue Orry. Resul 

todo de su misión fue la Ordenanza de 1718 que establecra el Intendente de Provincia. 

Una reacción de la clase burócrata obligó a i.uspender su vigencia en 1721. Fernando

VI, en 1749, la restableció y se consolidó. 

Navarro Garcra, por su parte, encuentra precedentes de las Orde~ de - -

1718 y 1749 hacia losai'ios 1687 y 1691, bajo el reinado de Carlos ll(3n, Comenta 

también que el papel que desempei'iab::i el Intendente varió con el tiempo. En esen-

cia, el sistema quedó definido hacia 1749; el territorio se dividta en Provincias, al -

frente de las cuales se ponta un Intendente. Este era la mdxima autoridad en lo refe

rente a la hacienda; reunta también facultades de Justicia y cumplfa con las funcione9-

del Corregidor. Estaba sujeto a la Audiencia y se auxiliaba de Contadores, Tesoreros,

Alcaldes, Asesores, etc. También habta el Intendente de Ejército y era posible reunir 

36.- Lynch, ~P· cit., p. 51. 

37,- Navarro, Intendencias ... , p. 7 
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ambas funciones en un solo individuo. Para lograr el desarrollo de este plan fue prec_.! 

so suprimir al Corregidor, lo que a la larga resultó negativo, pues se cargaron excesivo

mente de trabajo los Intendentes. La creación de este sistema se basa en el absolutis -

· · d' d f 1 ' ' (JS) mo creciente y viene a ser un me 10 e su orto ec1m1ento. 

Existen dos diferencias fundamentales entre el sistema que funcionó en España

y el que se implantó en América: En España no desapareció la tradición del Corregi

dor, ni tuvo el Intendente el ejercicio del Vicepatronato.(39) Como se ve, estas ca

racterrsticas hacen que el Intendente indiano tenga un enorme poder, y se comprend~ 

que algunos Virreyes se hayan sentido molestos. 

Desde 1743, Campillo(40) hebra sugerido la implantación del sistema de inte~ 

dencias como remedio a los problemas económicos, A partir de 1763, el Ministro Squ_.! 

lace implanta intendencias en Cuba y la Luisiana, con mtnima autoridad en hacienda y 

guerra. Fue José de Gdlvez (a quien estdn unidas las reformas mds significativas) el -

que retomó el proyecto y le infundó su vitalidad. Firmado también por el M.arqués -

de Croix, elaboró un proyecto, ya citado, para establecer intendencias en la Nueva -

España, A su ascenso al Ministerio de Indias pudo concretarlo.(4l) 

38 ,- lbidem., p. 11-4, 

39, - 1 bidem. , p. 15. 

40.- Joseph Campillo y Cosro, Nuevo sistema de gobierno económico para la América. 
Con lo males y daños que le causa el que hoy tiene, de los que participa copiosa
mente Espaila; y remedios universales para que la primera tenga considerables ven
tajas, y la segunda mayores intereses, Madrid, Imprenta de Benito Cano, 1789, -
32-297 p. Fue escrito en 1743. 

41.- Navarro, Intendencias ... , p. 3ss. y Lynch, op. cit., p. 54-5. 
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Para el establecimiento de intendencias en Nueva Espai'ia hubo un grave obst~ 

culo con la persona de Bucarel i. Este Virrey emitió, en 1774, un informe contrario, -

aduciendo que sertan perjudiciales a I virreinato y completamente innecesarias, Gdl -

vez pospuso el problema de Nueva España y se dedicó a crear la intendencia de Cara

cas. Poco después se implantaba el sistema en el recién creado virreinato del Rto de 

la Plata. Nueva Granada, Filipinas y Nueva Espai'ia le sucedieron.<42) 

En el Perú el proceso fue distinto. El Visitador Areche habta dado su opinión; 

recomendando la creación de cinco intendencias que correspondtan a los cinco obisP:_ 

dos. Ademds explicó la necesidad de suprimir los repartimientos, dando sueldo a los -

Corregidores, pues debido al mal funcionamiento del antiguo sistema se habta produ<:i 

do la rebelión de TOpac Amaru.<43) Esto Oltimo era cierto; tdnto, que algOn autor se

confunde al afirmar que el sistema de intendencias sutituyó a los Corregidores para su<:_ 

vizar las causas del levantamiento reciente, sin ver el fenómeno como todo un mo-

mento refonnista ~eneral de las colonias espai'iolas de América. (44) 

Sustitutdo Areche por Escobedo en 1782, representó és"- el 16 de mayo de - -

1783, con el fin de que se dividiera el Pero en siete Provincias, uniendo al Gobier

no la Superintendencia, pero con la creación de una intendencia en Lima. En Espai'ia 

42.- Navarro, Intendencias ... , p. 17-43. Lynch, op. c:it., p. 57-62. Vid también la 
Real Ordenanza para el establecimiento e instruccl6ii de Intendentes de Exércitoy 
Provincia en el Reino de la Nueva Espai'ia, Madrid, 1786, LX-410-220..Q/ p. y la 
posterior Ordenanza General fonnada por orden de Su Ma'estad y mandada impri -
mir y pub icor para e go ierno e instrucción de ntendentes, u e egados y de -
mds empleados en Indias, Madrid, Imprenta de la Vda. de lbarra, 1803. 

43.- Navarro, Intendencias ••. , p. 43 

44.- Valega, op. cit., p. 105, 
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se hizo poco caso de la opinión de Escobedo y se le pidió, al enviarle un ejemplarde 

la Ordenanza, que se pusiera de acuerdo con el recién nombrado Virrey, Teodoro de

Croix, para echar a andar el proyecto. Cumpliendo esto, el 7 de julio de 1784 se p~ 

blicó un bando que declaraba instauradas las intendencias, todo lo cual mereció lo -

aprobación real. (45) 

Las intendencias creadas fueron: Trujillo, Terma, Lima, Guancavelica, Guama~ 

ga, Cuzco y Arequipa, (rnds tarde se incorporó Puno), todas divididas en partidos.(46)_ 

El Visitador Escobedo propuso a las personas que iban a fungir como Intendentes y --

Croix les otorgó los tttulos, que fueron aprobados por el rey el 24 de enero de 1785 . 

Vargas expone las ventajas del sistema: "Los intendentes habtan de suceder a los gober

nadores de las Provincias y habran de gozar de rnds amplias facultades, sobre todo en -

materia de hacienda y debajo de sr, en lugar de los Corregidores, llamados a desapare

cer, tendrtan a los subdelegados en los partidos. Se simplificaba, por una parte, la a~ 

ministración y, por otra, se descentralizaba, exonerando al Virrey del cuidado de ate~ 

d~r a todos los asuntos y de resolverlos por st ... Pero sobre todo en el orden económi -

co las ventajas eran muy apreciables, ast por la mayor facilidad en la recaudación de 

los tributos y otros ingresos del Estado como por la mds pronta solución que recibirtan -

en los casos ocurrentes y las reclamaciones de los agraviados." (47) Pese a tocias las ve~ 

tajas que enumera, Croix tenta bastante que decir sobre el problema. 

45.- Navarro, Intendencias ... , p. 44-5. 

46.- Vargas, op. cit., p. 438-9. Mendiburu, op. cit., IV, 240. 

47.- Vargas, op. cit., p. 437. 
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Teodoro de Croix, aunque obedeció las órdenes reales, opuso una resistencia al 

nuevo sistema que Lynch califica de "enconada". Sei\ala este autor: "Los golpes mds -

graves, y quizds menos acertados, fueron aplicados en 1789 por Croix., ,quien atacó

el nuevo régimen en un extenso y muy confuso informe." (48) (Parece que la clari -

dad de exposición no era virtud de nuestro personaje). 

En realidad el Informe de Teodoro del 16 de mayo de 1789 no fue un acierto.

En él aducta que las intendencias restaban autoridad a ,los Virreyes, convirtiendo en -

un Virrey de Provincia al Intendente. Ademds, decta, los Intendentes en virtud del -

Vicepotronato entraban en conflictos con los Obispos, aunque atratan el interés del -

clero. Segdn Croix, no se registraba ningdn progreso en los campos de inmediata ate~ 

ción de los Intendentes: minerta, agricultura, industria y comercio. La administración

de justicia tampoco mejoraba, pues la gente preferta acudir a la Audiencia. Alegaba -

también que las Subdelegaciones eran indtiles porque los indios trabajaban muy bien la 

tierra, aunque nos hace notar Navarro que incurre en contradicción cuando proclama-

que los Corregidores los hactan rendir mds. Otro de los puntos importantes decta que -

era la altanerta de los Intendentes frente a los cabi Idos, Lynch hace notar que ya poco 

ten tan los cabildos que perder. (49) 

(50) 
Navarro Garcta posa revista al Informe de Croix en una nota a pie de pdgina , 

diciendo que no habta en él un solo punto que mereciese la detención a considerarlo. 

48.- Lynch, op, cit., p. 260-1, Fisherloresumeensu libro sobre el lntendantsystem . 
. , . , p. 84ss. 

49.- Lynch, op. cit., p. 261. 

50. - Navarro, Intendencias ... , p. 121 . 

159 



El Informe sólo habla en general e incurre en contradicciones consigo mismo y con la 

Memoria que dejó a su sucesor. 

Lynch hace un comentario mós detenido: "La uniforme hostilidad del informeh~ 

ce dudar de su imparcialidad, a la vez que muestra la confusión en el pensamiento del 

autor, por la pueril sugerencia que los corregidores, par quienes deseaba hacer reempl~ 

zar a los intendentes, recibieren por regla de la Ordenanza de Intendentes. Croix per

tenecra a la vieja casta de la administración espai'iola poco inclinada a las formas nue

vas, sobre todo si entrci'iaban alguna limitación a su preestablecida suprema da. Su -

crrtica del sistema de intendencias fue, ademós, parte de su reacción general contra -

las reformas de Carlos lll porque también abogó por la s1Jpresión del nuevo virreinato

del Rro de la Plata, cuya existencia rebajaba el rango y prestigio de que tanto tiem -

po disfrutó Lima." (5l) 

Es cierto que Croix comete un error cuando toma tanta inquina al sistema de i!.'. 

tendencias, aunque nos parece demasiado duro el ataque contra toda su actuación, El 

Caballero pertenecra a la nueva clase burocrática, la que hada las reformas. Su acti

tud de temor a las innovaciones drásticas parece existir nada más cuando fue Virrey (h~ 

bra propuesto, siendo Comandante, la creación de un Intendente en Chihuahua). Si -

fue la edad o su experiencia como Comandante lo que le hizo volverse más prudente,

es difrcil de determinar y se trata mós adelante. 

Su sucesor, Gil de Taboada, se adhirió a las ideas expresadas en el Informe. -

Largos años tardó el expediente abierto con ese motivo en tener la atención de la co...!: 

te. Hacia 1800 se compararon los informes proporcionados por Croix y Revilla Gigedo, 

51.- Lynch,~p. cit., p. 261. 
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que se contradecran. La solución fue sencilla; el de Croix se rechazó por falta de no-

. ll' (52) c1ones y cr 1ca. 

El 14 de diciembre de 1788 murió el rey Carlos 111. La noticia llegó al Pero 

pocos meses después, celebrdndose con tal motivo solemnes exequias. Tras esto, vini~ 

ron los jObilos de la jura de Carlos IV, nuevo rey, con alzamiento de pendones en ci~ 

dad el 10 de octubre de 1789. El 24 de diciembre de 1788 habra dirigido Carlos IV

una comunicación a Croix porticipdndole de su ascenso al trono. (S3) 

El Ministro José de Gdlvez habra muerto algunos meses antes que Carlos 111 -

(1787). Con el fallecimiento de estos dos personajes llegó a su fin toda una época y

la vida polnica de nuestro personaje. En general, los esfuerzos a que dedicaron sus v..!_ 

das Carlos 111, los Gdlvez, los Croix y otros, fueron impotentes para precaver la ruina

del Imperio. Teodoro de Croix sobrevivió pocos aí'los a los que- con él formaron una -

época. 

Cansado ya Teodoro y algo entrado en aí'los, escribe el 16 de mayo de 1788 a 

su hermano el Marqués de Heuchin "que deseaba volver a Europa porque su salud no -

podra resistir este el ima. 11 (
54) El 18 de agosto del mismo ai'lo también escribe al Co.!:! 

de de Xala: "Ignoro lo que hardn de mr, nunca he hablado ni hablaré, aqur quien me 

ha hecho venir me ha de sacar, a él le toca y no a mr; vasallo he nacido, mi volun-

tad es la del que manda; que me alegraré salir de aqur, esto no se pregunta y hay mil 

52 .- Navarro, Intendencias ... , p. 121-6 

53.- Vargas, op. cit., p. 463-4. 

54. - Citado por Lava lle, 11Teodoro ... 11 , p. 352. 
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razones para creerme ... "(55) 

Al parecer, en Espai'la se creyó oportuno revelar a Croix, aunque a éste le ex~ 

fiaba el procedimiento y asr lo escribe el 2 de novimebre de 1788: "Ignoro como ta

cudl serd mi sucesor, porque la corte hasta ahora me guarda el secreto, yo igualmente 

ignoro cómo puede haberse admitido mi renuncia, cuando jamds lo he pensado y sr -

sólo confieso q~e celebrarra salir de aqur.,." (.56) Este asunto es confuso, aunque pro

bablemente se refiera a rumores en la Nueva Espai'la, De no ser asr, fue la muerte de -

Carlos 111 y José de Gdlvez lo que retardó el relevo. Croix crera, segan manifestó -

en junio de 1789, que de no ser porque su presencia era indispensable en el Pero lo -

hubieran designado Virrey de Nueva Espai'la en sustitución de Flores, por lo que resu!_ 

ta extrai'io el dato anterior. 

Finalmente, Carlos IV ordenó su relevo y nombró para sucederloal BailioFrey 

Francisco Gil de Taboada y Lemos, antiguo Gobernador de Santa Fe. El 25 de marzo 

de 1790 Croix entregó el bastón de mando con las formalidades del caso y se retiró

a la Casa de San Pedro, de los padres del Oratorio de San Felipe Neri. Allr perman!. 

ció hasta el dra 17 de abril. Se embarcó en el Callao en el navro "La Princesa", -

que dobló el Cabo de Hornos hacia Europa, Cinco meses duró la penosa navegación -

hasta llegar a Puerto Real, donde desembarcó para evitar el ceremonial de recibimiento 

en Cddiz. Pasó a iViadrid, y Carlos IV lo recibió con afecto y lo condecoró con la 

Gran Cruz de la Orden de Carlos 111 . Fue nombrado Coronel del regimiento de Rea -

les Guardias Walonas, de cuyo mando se hizo cargo el 15 de febrero de 1791 _(57) 

55.- Teod.orodeCroixal CondedeXala. Carta 52. 

56.- Teodoro de Croix al Conde de Xala. Carta 53. 

57.- Vargas, op. cit., p. 464. Mendiburu, op. cit., IV, 283-4. Lavalle, "Teodoro .. 
... ",p~ 
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Su salud, sin embargo, era cada vez mds precaria. El 15 de febrero escribra a 

su hermano comunicdndole sus males, El 23 de febrero de ese mismo allo de 1791 en

vió la Oltima carta que se conserva al Conde de Xala, y dice que estuvo muy grave,en 

cama, pero que ya se encontraba restablecido y que tiene la esperanza de asegurar la

salud por muchos aí'los. (SS) 

SegOn refiere Lavalle, el cambio de climas de América a Europa le dalló irre~ 

rablemente y le atacó una pulmonra que degeneró en tisis, mal que terminó con sus -

dras el 8 de abril de 1792, (59) Croix al morir tenra 61 aí'los 9 meses y 9 dras de edad . 

Por no tener familia, su fortuna (grande segOn Romero de Terreros), pasó a sus herma-

nos. 

4.- Teodoro de Croix y ~u época. 

Nunca es fdcil juzgar a un personaje sin acercarse a su mentalidad y a los mó

viles de sus actos, pero es aOn mds difrcil cuando, como en el caso de Teodoro de -

Croix, es poca la documentación personal de que se dispone. Su vido pOblica es mds -

clara y en ocasiones él mismo la explicó. El Caballero de Croix es un personaje poco 

conocido y sin embargo merecedor de una biografra extensa. A decir verdad nunca b'2 

116 mucho. Su actuación fue mds bien oscura, ordenada, laboriosa. Pero es interesante. 

Por lo menos, poro acercarse a la época tomdndolo como pretexto. Después se descub!:!, 

rdn sus virtudes. 

58. - Teodoro de Croix al Conde de Xala. Carta 57. 

59 .- Lavalle, "Teodoro ••. '', p. 354. 
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Los Croix, los Gálvez, los Bucareli y otros, son el complemento americano de 

Aranda, Floridablanca y demás ministros espai'loles. Vienen a representar, con Carlos -

111 a la cabeza, un activo e importante papel para después desaparecer inmersos en la

confusión de los sucesos posteriores. Su historia es la de un gran fracaso. Pese a los -

antecedentes y sucedáneos que tienen, se los siente solos tratando de imponer sus refor

mas, que los trascenderán por poco tiempo. Napoleón barrió con la obra de estos h~ 

bres, y aunque hubo un destello heredado de ellos durante la rebelión, Fernando VII -

echó a rodar lo que quedaba. Las luchas de emancipación americana lograron, con -

grandes esfuerzos y por la violencia, lo que los hombres de Carlos 111 intentaron con -

medidas I ibera les: ajustar el sistema poi nico a la realidad social cambiante. 

Carlos 111 y sus hombres intentaron el cambio. Si el resultado final fue el f~ 

caso, puede atriburrse a dos razones principales: España estaba, con mucho, más otras~ 

da que los demás patses europeos y no era capaz de competir en igualdad de circunsta~ 

cias con ellos; y las condiciones exigfan, no el paliativo de las reformas, sino el ca~ 

bio revolucionario. Además intervinieron otras razones históricas: invasión de 1808, -

carencia de individuos continuadores, etc, 

Las reformas en América necesitaban de hombres capaces de llevarlas al cabo.

Estos hombres fueron escogidos entre la nueva clase burocrática. Gálvez es el másgra~ 

de representante de ella. El Ministro de Indias se dedicó con afán a implantar las re -

fonnas y atender a todas las novedades: el virreinato del Rro de la Plata, la Comanda~ 

cia de Provincias internas, las reformas de las Audiencias, el sistema de intendencias y 

la I ibertad de comercio, entre las mds trascendentales. Y T eodoro de Croix fue uno de 

tantos ejecutores de las disposiciones del Ministro de Indias. 
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Probablemente la caractertstica fundamental de Croix, que le valió el ocupar -

los puestos clave en América, fue su obediencia ciega. En el momento de instaura - -

ción de intendencias en el Pera, si atacó el sistema, lo hizo después de haberlo est~ 

blecido tal como le ordenaron. No se le puede pedir que reprimiera sus propias ideas. 

Croix es el caso mds representativo de lo que fueron los funcionarios bur6cra -

tas americanos. Sólo que él era un burócrata en gran escala. Dos caracterrsticas su -

yas, compartidas con su tro, lo hacen mds interesante para entender el momento de -

Carlos 111: era militar y era extranjero. La primera caracterrstica no imparta mucho, -

aunque era poco usual que los militares dejaran las armas por los problemas administra

tivos; pero la segunda es interesante por revelar que Carlos 111 estaba menos interesado 

por el origen que por la eficiencia. Croix ademds era de nobleza antigua. 

Asr lo hemos visto entrando al servicio real y desempeñando en Acapulco la 

comisión que posiblemente fue la causa de sus nombramientos posteriores. Croix habta -

desempeñado a plena satisfacción del rey la primera de las reformas que le tocó cum -

plir en América. Con el mismo celo colaboró en la formación del ej.ercito de Nue

va España. El rey le mostró su satisfacción con diversos premios. 

Sólo un breve intermedio y vuelve a aprovecharse la diligencia de Teodoro ~ 

ra llevar al cabo la Comandancia de Provincias internas, que era uno de los proyect~ 

mds ambiciosos y urgentes de Gdlvez. Su actuación ahr estuvo guiada, después de al

gunas torpezas, por la mesura y el orden. En esto estriba el fracaso del intento. Se -

necesitaba mds actividad y mds propósito revolucionario. 

Después, al Pera, comisionado para estabilizar la situación y solucionar los --
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problemas administrativos que originaron una revuelta, mediante otros proyectos de va~ 

tos alcances. Se notu ya un cambio en la actitud de Croix; su experiencia en la Co -

mandancia y su edad le hicieron proceder con mds tranquilidod. Es proboble que hay~ 

sufrido un desengai'lo en el norte de la Nueva Espai'la, donde actuó al principio con

precipitación y finalmente con cuidado. 

Croix se distinguió por ser uno de los Virreyes del Perú que trabojaron con mds 

mesura y honradez. Pocas fueron, en verdad, su refonnas o innovaciones ya que él ~ 

reció entender desde joven que su papel era obedecer las órdenes real es. En el Pera -

sólo se le reprocha la persecución que hizo de libros prohibidos y su peculiar ataque al 

sistema de intendencias. Su persecución a las ideas francesas creemos que encuentra -

sus antecedentes en toda su formación: él era, a fin de cuentas, un miembro de laaris 

tocracia flamenca y un mondrquico convencido que conjugó ambas cosas al convertirse 

en funcionario de Carlos 111, por lo que estaba vitalmente interesado en conservar el

orden establecido y temiera los cambios violentos, aunque no extendiera su miedo a -

las reformas. 

Su intervención en el caso de las intendencias fue de lo mds desafortunada. -

Mostró inequrvocamente un odio particular al nuevo sistema, que por otra parte él m~ 

mo implantó obedeciendo órdenes. Pero no puede exrgirsele acierto en todo y Croi*' 

estaba firmemente convencido que las intendencias resultaban gravosas, ineficaces y -

que restaban facultades al Virrey. En su infonne se empei'ló en demostrarlo, haciendo 

gala de contradicciones y rencores mal disimulados. El dictamen en contra suya y en 

favor de las ideas del segundo Conde de Revilla Gigedo se dictó algunos ai'los después 

de su muerte. 
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Teodoro era, al menos, congruente consigo mismo y se daba cuenta que su ac

tividad y gran parte de su vida pertenectan al momento de Carlos 111 y el intento de 

salvación del Imperio espai'lol. El 20 de marzo de 1786, escribió desde lima a suami 

go el Conde de Xala lo siguiente: "Desde luego, he de morir en este sistema; son muy 

tontos los hombres de bien que no hacen otro tanto, pues es ignorar que pierden su tie.!!' 

po y que si no es de Dios, es trabajar en balde; en mt no veros otra variación en mis 

obras que las que hasta aqut tienes experiencia; tu compadre ha sido desde que se con~ 

ce, muy consecuente con sus amigos y obligaciones, no lo dudes un momento; es fla -

meneo por fin, otros muchos he conocido que astmismo han sido unos premiados y otros 

no y todos muy frescos han quedado y sin quejarse por esto ni poco ni mucha," (60) -

En muchas ocasiones se quejaba de sus trabajos y reafirmaba su intención de no varia.., 

de conducta . 

El juicio de los historiadores no le ha sido completamente adverso, Mendiburu, 

en su extenso arttculo sobre Croix dice: "Pocas ápocas ofrecen a la historia con la -

tranquilidad que sin interrupción alguna disfrutó el Peró en el pertodo de que vamos 

a ocuparnos, El Virrey Croix es verdad que no aprovechó tiempo tan bonancible en -

objetos de importancia conducentes a la prosperidad social; pero no puede negarse que 

fue contratdo a sus deberes, celoso del bienestar camón, y que hizo cuanto le permi -

tieron sus atribuciones. Las facultades que tentan los virreyes no alcanzaban a tanto -

que les dejasen emprender reformas por mds que las reclamara el progreso intelectual; -

ni emplear el caudal del Erario en mejoras materiales, aunque las exigiera el adelan

to, la conveniencia póblica, o el esplendor del mismo pats y el crádito de su gobie.., 

60, - Teodoro de Croix ol Conde de Xola, Carta 39. 
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no," (61) 

Vargas Ugarte lo juzga de acuerdo a las circunstancias en que le tocó gober-

nar: "Como gobernante, Croix se mostró discreto y comprensivo, desapasionado y re~ 

to, pero no se señaló por medida alguna de importancia ni se le debe la iniciativa de- · 

alguna reforma trascendental. En su tiempo la autoridad de los Vir,·eyes habra sido lim.]_ 

tada, tanto por razón de la Visita General que duró hasta el año 1787 como por la -

creación de Intendencias. 11 ( 62) 

Croix se nos presenta como un individuo retrardo, poco dado a la ostentación

y de carácter duro. Es fácil imaginarlo con un gesto de seriedad y parco en el hablar, 

donde se le notarra siempre un dejo del francés. 

Importantes fueron sus relaciones personales con la familia del Conde de Xala , 

amistad de la que se conserva un buen número de eprstolas del Caballero. Por ellas se 

puede ver que Croix era un hombre recto, honrado y justo. De la amistad tenra un CO_!! 

cepto muy elevado y él se decfa hombre agradecido (por ser flamenco). Juzga su ac

tuación en repetidas ocasiones, diciendo que lo que más le interesaba era conservar el 

orden y la paz y que no ahorrarra trabajos para cumplir con las disposiciones reales, -

Su propio concepto de lo que era un hombre de honor puede servir para juzgarlo; ate_!! 

ción, caballerosidad, comprensión y desprendimiento. Probablemente no fuera un ind_! 

viduo simpático ni conversador ameno: sus cartas revelan una persona comedida en el -

trato, no afecta a los circunloquios y, sin embargo, con poca claridad en la expresión. 

61.- Mendiburu, op. cit., IV, 240. 

62,- Vargas, op. cit., p. 436. 
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Capaz del mds grande afecto, lo desbordó siempre en los Condes de Xala. 

Su amigo el segundo Conde de Xala pertenece completamente a la capa mds <!! 

ta de la sociedad dieciochesca novohispana, cuyo origen y desenvolvimiento son tema 

de un trabajo muy amplio. Este estamento social nuevo tiene conexiones con el que

hemos visto surgir en Espai'la. Curiosamente, en México concurren otros tipos de gen

tes. La nobleza novohispana tiene rasgos comunes con los burócratas espai'ioles. Por -

una parte estd la mds antigua aristocracia, figurones ya viejos y muy incomodados por

la intrusión de gentes nuevas. De otro lado estdn los nobles de reciente creación, mds 

compenetrados de su épaca, que no desdei'iaban convertirse en burócratas o estrechar -

vrnculos de amistad con el los. También surgen los grandes ricos, que se relacionan con los 

grupos anteriores. De esta fonna, es difrcil desenredar la madeja de las relaciones per

sonales entre ellos. Por las cartas de Croix se ven desfilar los Marquése/Ae Rivascacho, 

los Condes de Regla, Fernando José Mangino (notable muestra de la burocracia novoh~ 

pana que esperamos estudiar en otra ocasión), José de Borda, el rico minero, etc. O~ 

viamente, tenran intereses comunes (rasgo que los convierte en clase) y es frecuente 

verlos prestdndose ayuda mutua y relaciondndose con funcionarios espai'ioles. (Son co~ 

tantes las recomendaciones que el Conde de Xala hace a Croix de algunos amigos suyos 

para conseguirles un empleo). Sus intereses de clase, por una parte, los hacran (a mu -

chos de ellos) amoldarse simplemente al gobierno espai'iol, aunque preferran otra cosa : 

se habra pedrido la lrnea de continuidad con Espai'la y algunos simpatizaron o coope~ 

ron con la emancipación polttica del pars. 

Antonio Rodrrguez de Pedroso y Soria, segundo Conde de San Bartolomé de X~ 

la es un buen ejemplo de esa nueva clase en México. Era, como muchos de ellos, una 
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persona instrurda y refinada. (63) Se vinculó con el Marquesado de Rivascacho al ca -

serse con Gertrudis Ignacio de la Cotera y Rivascacho. Tuvieron, ademds de un varón

que murió, dos hijas. Una, Marra Josefa, que fue tercera Condesa de Xala, quinta Ma! 

queso de Villahermosa de Alfaro y segunda Condesa de Regla al coserse con Pedro Ra

món Romero de Terreros Trebuesto y Ddvalos; y Marra Agustina que se hizo religiosa -

en 1800 y entró a I convento de San Bernardo. 

De esta niña Teodorofue padrino de bautismo. De la mayor se enamoró perdida

mente. La relación del Caballero con Marra Josefa es de lo mds curiosa. La niña no -

tendrra mds de cinco o seis ai'los cuando Croix empezó a frecuentar, hacia 1767, la 

casa del Conde de Xala y él ya se acercaba a los cuarenta. Y sin embargo de la enO! 

me diferencia de edad, Croix le profesó un amor que no se le acabarte hasta su muerte. 

Es frecuente encontrar. en sus cartas referencias nada ocultas a esta pasión suya. Sien -

do ya Virrey del PerQ supo, con dolor, del matrimonio de Marta Josefa con el Conde 

de Regla y comentó que de no ser por su edad y estado (en la Orden Teutónica), tal-

cosa no hubiera ocurrido. 

63.- Nació en México el año de 1738, hijo de Manuel Rodrtguez Sdenz de Pedroso,Ca 
pitdn Comandante de Fusileros, Caballero de Santiago y primer Conde de San Bar 
tolomé de Xala (1749); y de Petronila de Soria y Vil larroel. Cursó estudios en ef: 
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Real Colegio de San lldefonso y recibió el grado de Bachiller en Artes por la Real 
y Pontificia Universidad de México en 1755. El 9 de agosto de 1769, Carlos 111-
le concedió La Cruz de la orden de Santiago. Casó el 24 de marzo de 1761 y en 
ese estado duró 23 años. Su mujer murió en México el 24 de marzo de 1784. Al
enviudar decidió hacerse sacerdote recibiendo· las órdenes presbiterianas en el Pa 
lacio Arzobispal el 3 de mayo de 1784. Murió en México el 13 de junio de 180'0 
y fue sepultado en la Colegiata de Guadalupe. Vid: Manuel Romero de Terreros,
Una casa del siglo XVIII en México. La del Conde de San Bartolomé de Xala. -
Reseña, selección y notas de ... , México, Universidad Nacional Autónoma deMé 
xico, Instituto de Investigaciones Estéticas, 1957, 84 p. lls. (Estudios y Fuentes-= 
del Arte en México, VIII). También: Guillermo S. Ferndndez de Reces, Mayo-
razgos de la Nueva España, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 
Biblioteca Nacional, 1965, L-510-LJW p. lis. (Instituto Bibliogrdfico Mexicano, 
10). 



Esta amistad y verdadero cariño a los Xala es uno de los rasgos mds notables de 

su personalidad. El agradecimiento y el afecto que les profesó no se desvanecieron -

en ningón momento y siempre cuidó, con verdadero interés de cumplimentarlos y fov~ 

recerlos. 

Con este breve panorama damos par terminado el primer acercamiento a la per

sonalidad de Croix. Esperamos poder cmpliarlo como se merece. "Teodoro de Croix -

-dice Fisher- hombre de absoluta rectitud de propósitos fue uno de los mds sobresalien

tes funcionarios coloniales españoles del siglo dieciocho. Puso siempre par delante su

deber y lealtad a la corona en una época en que los funcionarios reales se preocupaban 

mds por su propio provecho ... Los servicios prestados por Croix en un perrodo decade!!_ 

te difrcilmente pueden ser estimados con justeza y su nombre merece pasar a la poster.!.. 

dad.'' (64) 

Teodoro de Croix se nos presentó como un producto de su época, con aciert~ 

cuando asr lo comprendió y con fallas en los casos en que el progreso le dio miedo . 

Las biografras siempre se quedar, en lo externo y resulta difrcil comprender a un pers~ 

naje sin allegarse los mds datos posibles. Es de esperarse que la labor de los historiado-

res proporcione cada vez mós juicios sobre un personaje cuyo mayor interés es represen

tar lo humano, individual y social, en la época de cambios poi llicos de Carlos 111. De 

esta forma se podrd desvirtuar el melancólico pdrrafo de una carta de Teodoro del 20-

de junio de 1789: " ... no ignoran en la corte que mando alguno apetezco en Améri

ca, y que saldré de ella después de 50 años tan rico como he entrado, pero me callo-

64.- Fischer, "Teodoro ... " 
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para no echarlo todo a perder y a mi mal no hay más remedio que la paciencia y el -

tiempo que todo lo vence; y a la verdad si me relevasen mucho favor me hartan por-

que advierto que es mucha la carga y que mis ai'los no son para tanto, y que al fin - -

cansa por demás un cargo como éste, que he procurado desempei'lar ta I cual, pero con 

más fatigas inexplicables y parece con algún acierto, a lo menos nada tengo en contra 

hasta el presente, y por lo mismo pienso que de ahr proviene que aún no quieran rel_! 

varme hasta tener quién se pueda hacer cargo de esto sin riesgo de nuevos atrasos;pero 

mucho me terno que me suceda lo de Acapulco y Provincias internas, que nada se ha -

liará de mis trabajos; nada me queda por decir y lo que más te admirará y oirás es que -

no tengo ni he tenido quién me ayude. , . " 
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CONCLUSIONES 

1 .- El Imperio esfXJftol atravesó una crisis polrtica y económica al mediar el S. 

XVIII, causada por defectos del sistema administrativo. Al mismo tiempo

una evolución gradual produjo cambios en la sociedad. El régimen tendta --
o la centralización obsol uta, o fo que cooperaba este pertodo de crisis, 

2.- Carlos 111 retomó corrientes reformistas y los encauzó en su grupo de Mi

nistros, Su intento era salvar lo inminente cardo del Imperio. José de Gd_!, 

vez fue el personaje md.s importante en este intento desatvaci~. Cr..o,.,G-» t: 
---·--JLi-;·,-_, '\,_,-e l,.,~/i._vi ,__ 

3.- La subdivisión del Imperio en unidades administrativas menores fue la sol~ { 

ción que se pretendió dar al caos. Nuevos virreinatos, Comandancias e i_!! 

tendencias se establecieron en este afdn reformista: 

4.- Surgido en el siglo XVIII, hubo una nueva clase social burócrata que unió 

sus intereses o los del despotismo ilustrado. Esto clase fue la que dedicó -

sus esfuerzos al cambio de sistema administrativo. Teodoro de Croix es un 

representante ttpico de ella. 

5.- Croix actuó cerca de 50 aí'los en América dedicado a cumplir las disposi-
-, _··i 

ciones reformistas de Carlos 111 y Gdlvez. Siempre fue utilizado como un 1 

' /..u. .. ' 
1 

hombre-pieza movible fX1ra efectuar sin tardanza los cambios que se neces_!. / 

taran en cualquier fX1rte del Imperio. 

6.- Croix no fue un personaje brillante ni destacado, pero sirve fX1ra acercar

nos a lo sociedad de su tiempo que, como consecuencia del momento de -

' u-., ~-:,t, i ( . , 173 ~.., ( ,, 
1, • ~ '("J 
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cambio, no estd muy bien definida. 

7.- Sus dos comisiones mós importantes fueron la Comandancia de Provincias i~ 

ternas y el virreinato del Peró. Si en la primera el resultado fue el fra -

caso, debe imputarse a la poca visión de la corona y, en todo caso, a la -

_ - decadencia del Imperio espai\ol que ya en el S. XVIII se encontraba en-
/ .._____ _____ - - -

franca disolución. Esta es la mds importante causa de la independencia de 

-------- -----
las colonias. Todos los demds antecedentes concurren a ella. 

8.-_ La actuación de Croix en el Peró fue mediocre. Solamente fue trascenden 

tal la implantación de intendencias. Aunque cumplió las órdenes se mostró 

reacio a conceder la ventajas del sistema y lo atacó desacertadamente. Es 

posible que la causa de esto se encuentre en la decepción que probable-

mente sintió con la falta de apoyo en la Comandancia. 

9. - Croix es un ejemplo del momento de decadencia del Imperio espai\ol y -

del surgimiento del nuevo régimen y por ello es confuso y contradictorio. 

Al igual que Carlos 111 y sus ministros, fracasó en el intento reformista.-

/ Es que la realidad pedfa una revol_u~i~n yr1_o Jº simpl~ evC>!uc_i_ón_. Labio-
- - --·- ------------- ----·. 

grafra de Teodoro de Croix es, pues, el relato de la agonra del Imperio es

pañol. 
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